
de la Ciudad de México,mediante oficio número S 
de dos mil cieciseis,y Natalia Valeria Gabaye 
hechos 3/desemPeñaba comoJefa de Unidad D 
la 'RéV/0h;,5éri ese entonces adscrita a la 
MIXicol,"Oorr Eiedgistro Federal de Contribuyente 
erLel_delértiPeño de sus funciones. 

integran el Procedimiento 
nstruido en contra de 

ederal de Contribuyentes 
yectos "A" en la Dirección del 
Ciudad de México,quien en el 

péñaba como encargado de la 
del Museo Nacional de la 

quez Martín, Secretario de Cultura 
25/2016, de fecha veinte de enero 
zález, quien en la época de los 
mental "A" del Museo Nacional de 

c taría de Cultura de la Ciudad de 
por hechos ocurridos 

0  
QÍ(JDADgQk MÉXICO 

EJPEDIEN : Cl/SCUID/0028/2016 

RESOLUCIÓN 

En la Ciudad de México, a los treinta y un días del me de julio 	dos mil diecisiete, en 
las oficinas que ocupa la Contraloría Interna en la Se -taría d 	ultura de la Ciudad 'de 
México, sita en Avenida De la Paz número 26, 4° pis ., 	Chimalistac, Delegación 
Alvaro Obregón, Código Postal 01070, de esta Ciuda 

l 	para resolver en definitiva las constan 
Admiñ rad' ó j,sciplinarionúmero Cl/SCU/D/0028/ 
losCC1i1199 i,Enríquez Troncoso, con Regi 

`con el cargo deLíder Coordinador 
Archivo Hijríicó

'
'adscrito a la Secretaría de Cultural 

'21   momento de fd ,héchos que se le imputan, se de 
recepliéricl.e7,—)a ,-Jefatura de Unidad Departame 
RevbiticiÓrde'pighado por el Antropólogo. Eduardo V 

..)1) 

1. En fecha veintisiete de junio de 	s mil d 
Departamental de Quejas, Denuncias 	esponsab 
Secretaría de Cultura de la Ci ad de 
CG/CISC/JUDQDR/0618/2016, de R isma fecha 
Lic. Tania García Heredia, Contralo Interna en la 
México, mediante el cual informó e el C. MIGUEL 
en tiempó y forma el acta Ent a-Recepción de 
encargado de la Jefatura deja Unidad Depart 
Revolución en la Secretaría d- ultura de la Ciudad 
C. NATALIA VALERIA GA:'•YET GONZÁLEZ, n 
haber realizado Acta Ad nistrativa Circunstancia 
asuntos y recursos del, crea, dentro de los cin 
transcurrieran los quin *días hábiles señalados par 

iséis, la Jefatura de la Unidad 
ades delaContraloría Interna de la 
ico, recibió el oficio número 

e su recepción, signado por la 
cretaría de Cultura de la Ciudad de 
NRÍQUEZ TRONCOSO, no realizó 
área que tenía a su cargo como 
ental del Museo Nacional de la 

México; así mismo informó que la 
otificó a esta Contraloría Interna, 
del estado en que encontró los 
días hábiles siguientes a que 

ue el servidor público saliente, es 
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EXPEDIENTE: Cl/SCU/D/0028/2016 

decir el C.MIGUEL ENRÍQUEZ TRONCOSOPealizara la Entrega-Recepción del área a 
su cargó, visible a foja 01 del expediente en`clbe-  e resuelve. 	  

2.- Con fecha veintiocho de junio de dos mil die4éis, esta Contraloría Interna, emitió el 
respectivo Acuerdo de Radicación, :asignábdole el número de expediente 

Cl/SCU/D/0028/2016, mismo que se registró en 	Libro de Gobierno que opera en la 
Jefatura de Unidad Departamental de Quejas,&Denuncias y Responsabilidades de 
estaContraloría Interna; visible a foja 03 del-expediante que se resuelve. 	  

3.- En fecha catorce de junio de dos mili: dieciete, esta Contraloría Intern 
Secretaría de Cultura de la Ciudad de MéxiA.  emitió Acuerdo de Inicio de Pr o .;1- 	 , 
Administrativo Disciplinario, en el que ordenó citar atlos ciudadanos MIGUEL14-15N 
TRONCOSO y NATALIA ,VALERIA GAB ET 	NZÁLEZ, a la Audi 
prevista en el artículo 64, fracción I, de I 	demi de Respo 
Servidores Públicos; acuerdolvisible de foja 145 	del expediente 

n la 
ento 

QUEZ 
Ley 

s de los 
suelve. 	 • 

4.- Mediante oficio citatorio para Audiencia de; 
de fecha veinte de junio de dos -mil diecisiete, 
Cultura la Ciudad de México, hizo del conocirni  
GABAYET GONZÁLEZ, las presuntas irregulan 
el lugar, día y hora, en que debería comparec 
que se refiere el artículo 64, fracción 1, de la L 
Servidores Públicos, así como su derecho a ofre 
por medio de un defensor, el cual le fue notificad 
junio de dos mil diecisiete, visible de foja 153 a 

	

ero CG/CISC/ 	R/0525/ 17 

	

ntraloría Intern 	a lecretana de 

s administrativas 	
ÁLZIA 
serle tribuyen; 

e la ciudadana 

	

desahogo de la 	Au 1.1(31@4e 	, a 
Federal de Responsa ó 1 clékd,ellos 
r pruebas y formular alega 	11- 9,ce_fl,í o 

conforme a derecho el día veinte ITcrde 
de!q  expediente en que se resuelve.-- 

5.- Mediante oficio citatorio para Audiencia de Ley úmero CG/CISC/JUDQDR/0524/2017, 
de fecha veinte de junio de dos mil diecisieteéstatontraloría Interna en la Secretaría de 
Cultura de la Ciudad de México, hizo t1el conocimiento del ciudadano MIGUEL 

ENRÍQUEZ TRONCOSO, las presuntas i-freguladades administrativas que se le 

atribuyen; el lugar, día y hora, en que deber, a campa 0r al desahogo de la Audiencia de 
Ley, a que se refiere el artículo 64, fracció6;1, de la Lt Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, así como su dej::&ho a ofreáir pruebas y formular alegatos, por 	• 
sí o por medio de un defensor, el otill fue notificado conforme a derecho en fecha 
veintiuno de junio de dos mil diecisietáV visible de fojlf 58 a 164 del expediente que se 
resuelve. 	 
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de Le 
de los .  

TRON 
e Méxi 

edio d 
acta y 

Suelve 	 

prevista 
ervidores 

OSO, ante 
, en la que 

cual rindió su 
cumental que 

6.-En fecha treinta de junio de dos mil diecisiete, se celebró la Audienc.  

en el artículo 64, fracción 1, de la Ley-  Federal de Responsabilidade 
Públicos, diligencia a la que compareció el C.MIGUEL ENRÍA UE 
estaContraloría Interna en la Secretaría de Cultura de la Ciudad 
presentó escrito de fecha treinta de junio de dos mil diecisiete, por 
declaración y formuló los alegatos que a su derecho convinieron 
se encuentran visibles de foja 169 a 186, del expediente que se 

4 	 
gjreinta 'de junio de dos mil diecisiete, se celebró 1 

en e; 0,1&:64,. fracción 1, de la Ley Federal de Respons 
Públicos, sillélkOia á la que compareció la ciudadana N 

• 
GONZÁLE -an'te 'estaContraloría Interna en la Secretarí 

Méx. .0, ligenqia_en la cual no ofreció pruebas, razón por 
sudicho I fréCer pruebas conducentes con relació 
administrátiiiya; aaá,Visible de foja 187 a 189, del expedie 

En con.secueWfai  de lo anterior, una vez desahog 	las Audiencias de Ley del 

ciutrálan04/11GOEL ENRÍQUEZ TRONCOSO, quien e 	momento de los hechos que se 

leMpítiiIml:Wdesernpeñaba como Líder Coordinador 	Proyectos "A" en la Dirección del 
Ar8M91-Hltórico, y quien fue designado como encare do para la recepción de la Jefatura 
de la Unidad Departamental del Museo Nacional d- Revolución, mediante oficio número 
SC/0025/2016, de fecha veinte de enero de dos 	ieciséis, suscrito por el Antropólogo 
Eduardo Vázquez Martín, Secretario, de Cult : -:¿e la Ciudad de México, yNATALIA 
VALERIA GABAYET GONZÁLEZ,entonces 	

, se la Unidad Departamental "A" del 

Museo Nacional de la Revolución en la Sec 	!. ,1 de Cultura de la Ciudad de México,y 
toda vez que no existen diligencias pendí" te •e practicar, se procede a resolver el 
presente asunto. 

En razón de lo antes expuesto es de nside rse que al no existir pruebas pendientes 
por desahogar, ni diligencia que practif r se precede a emitir la resolución que en derecho 
corresponda al tenor de los sigurent 

PRIMERO.- Esta Contraloría Interna en la 	cretaría de Cultura en la Ciudad de México, 
es competente para conoceinvestigar, d ahogar y resolver el presente Procedimiento 
Administrativo de Respo abilidades, po actos y omisiones cometidas por servidores 
públicos adscritos a la ecretaría de C' tura de la Ciudad de México, conforme a lo 
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a de Ley, prevista 
s de los Servidores 
ALERIA GABAYET 

(tura de la Ciudad de 
se tuvo por no ejercido 

presunta responsabilidad 
e se resuelve. 	  



falta 
los 

a en que 
B. Que los 

CGCDMXj  

CIUDAD DE MÉXICO 

PEDIENTE: CUSCU/D/002812016 

09 fracción III, y 113, de la 
racción III, 2, 3 fracción IV, 57 
2, párrafo segundo de la Ley 

s; 34 fracción XXVI de la Ley 
; 7 fracción XIV y 113 fracción X 

Tica del Distrito Federal.. 	 

dispuesto en los artículos 14, 16, 108, primer párrafo, 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
párrafo segundo, 60, 64, 65, 68, 91 párrafo segundo 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Fed 
del Reglamento Interior vigente de la Administración 

SEGUNDO.— Para mejor comprensión del preserlít 
de los hechos controvertidos apoyándose en la val 
en el expediente en que se actúa, conforme a las 
concreto, a fin de resolver sí los ciudadano 
NATALIA VALERIA GABAYET GONZÁLE 
administrativa que se les atribuye, para lo cu 
siguientes supuestos: A. Determinar su cal 
sucedieron los actos u omisiones que se le 
actos u omisiones en que incurrieron c 
establecidas en el artículo 47 de la Ley F 
Públicos. 

unto, es oportuno hacer un análisis 
ción de todas las pruebas que obran 
posiciones Ie9ales aplicables 
IGUEL ENRIQUEZ TR 

caso 
O y 

on o no responsa"?' 
debe acreditar en el cádá, 
de servidor público en:7 ja 

tribuyeron como irregu) 
tituyan una violación la las' oblligaciones 
al de Responsabilida 	los Servs; ores 

--TERCERO.- Por lo que hace al primer, 
que antecede, consistente en la calida 

1. Por cuanto hace a la calidad 

los supuestos señalado 	I considerando 
ervidor público, al respecto 	-,decirse 	 

rvidor público del C. MIGUE 	N<Itd EZ 
TRONCOSO, se acredita de la sigui 	anera: 

a) Copia certificada del nombra 
expedido por la Dra. Raquel Sos,  
Federal, ahora Ciudad de M
TRONCOS°, como Líder CoaInad 

g, 

Histórico, adscrito a la SecretarL'ede C 
firmando el implicado de red*, car 
hechos, visible a foja 73 del éledien 
pleno valor probatorio de c*formid 
relación con el artículo 2901e1 Códi 
supletoria a la Ley FedeAl de 
disposición expresa de si] numeral' 
MIGUEL ENRIQUEZ TRONCOS°, f 
la Dirección del Archivoflistórico, a 

111'  

e fecha dieciséis de julio de dos mil cinco, 
ga, entonces Secretaria de Cultura del Distrito 

el que nombra al C. MIGUEL ENRÍQUEZ 
de Proyectos "A" en la Dirección del Archivo 

tura del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
que ostentaba en la época en que sucedieron los 
que se resuelve; documental a la que se le otorga 
con lo dispuesto en los artículos 280 y 281 en 

Federal de Procedimientos Penales de aplicación 
ponsabilidades de los Servidores Públicos, por 
5; documental con la que se acredita que el C. 
nombrado Líder Coordinador de Proyectos "A" en 

crito a la Secretaría de Cultura del Distrito Federal, 
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de 

b) Copia certificada de la Constancia de Nombramiento de Person 
Reingreso de fecha dieciséis de julio de dos mil cinco, con 
031/1505/0083, suscrito por el Subdirector de Recursos Humanos, 
López _Álvarez, visible a foja 72 del expediente que se resuelve, doc 

artir de qué fecha se encontraba en el ejercicio de las 
's,-:como Líder Coordinador de Proyectos "A" en 
riito a la Secretaría de Cultura del Distrito Fed 

?que ue se le otorga pleno valor probatorio de 
2,80 y 281 en relación con el artículo 
anales de aplicación supletoria a la Ley 

* 	blicos, por disposición expresa de su 

c 

c) Con la anfreiSfación realizada en la Audiencia de 

forimlAtá::glepfninado Protección de Datos Perso 
mil-di-ecilípientada por puño y letra del C. MI 

momento- de los hechos irregulares que se le 

Interná9 laSiStaría de Cultura de la Ciudad de 

puta 
les 
EL 

eda Coordinador de Proyectos... con una anti 
aproximadamente, y en la Administración Públi 
años..." manifestación a la cual se otorga val 
dispuesto por los artículos 285 y 290, del Có 
aplicación supletoria, a la Ley Federal de Re 
de la cual se desprende que el C. MIGUE 
servicios en la Secretaría de Cultura de la 
Proyectos "A", desde hace quince años ap 

alor 	lcance probatorio de los medios de convicción 
erobatorio de un medio de convicción se surte 

;olor la ley, en tanto que su alcance o eficacia 
YSr valor probatorio, sea conducente y demuestre los 
obar, resulta que dada la naturaleza de los hechos 
existir entre la verdad conocida y la que se busca, 
ta conciencia el val& de cada uno de los medios de 
tenándolos en su conjunto para acreditar que el C. 

n la época en que se suscitaron los hechos que se le 

ahora Ciudad de México, y que ha desempeñado tal cargo desde el dieciséis 	Juni 

dos mil cinco. 

muestra 
encom~er «áf 

Histórid 
documeri 
en los art 
Proc9c10 
de los, 

ormid 
0 del 

deral 
mera) 

..›n del Archivo 
'dad de México, 

con lo dispuesto 
ódigo Federal de 

Responsabilidades 

ta por 
e folio 

r Amado 
el que se 

ue le fueron 

rada en estaContraloría 
díatreinta de junio de dos 

IQUEZ TRONCOSO,en el 
el que asentó: "Que en el 

e desempeñaba como: Líder 
en el cargo de 15 años 

bbierno del Distrito Federal de 15 
torio de indicio, en términos de lo 

deral de Procedimientos Penales de 
ilidades de los Servidores Públicos, y 

IQUEZ TRONCOSO, ha prestado sus 
d de México, como Líder Coordinador de 

adamente. 	  

Y, 
xico, 

E 

• En ese sentido, de acuerdo con el y 
señalados y «considerando que el 
cuando reúne los requisitos exigid 
probatoria implica que además de»'n 
hechos que con él se pretenda O 
y el enlace lógico y natural quseb 
estaContraloría Interna,apr 	en r 

n convicción antes mencio- hos, co 
MIGUEL ENRÍQUEZ T - COSO 
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atribuyen y a la actualidad, se cj sempeaba como Líder Coordinador de Proyectos "A", 
adscrito a la Secretaría de Cul ra de tp

. Ciudad de México, quien fue designado como 
encargado de la Jefatura de U dad De rtamental del Museo Nacional de la Revolución, 
mediante oficio número SC/O 5/201 o de fecha veinte de enero de dos mil dieciséis, 
suscrito por el C. Eduardo Vá uez M ín, Secretario de Cultura de la Ciudad de México, 
lo que le da la calidad de serveor pú to. 	  

Se arriba a lo anterior en virtu 
la Audiencia de Ley celebrad 
Ciudad de México, el treint 
indicio en términos del artícu 
al concatenarse con las do 
alcanza valor probatorio pie 
281, 285, 286 y 290 del 
suficientes para acreditar qu 
el artículo 108 de la Constit 
en la fecha en que ocurrier 
Proyectos "A", adscrito a la 

Robustece dicha considerac 

de q , si bien la manifestación vertida por el implicado en 
en es Contraloría Interna en la Secretaria de Cultura de la 

o de dos mil diecisiete, únicamente tiene valor de 
I ordenamiento supletorio en menciON:pkn.:eMbargo, 

les públicas detalladas en los nypiefAS, 	y "b", 
ración que se hace en términos de los ,ásticuros 280, 
ódigo Procesal Penal Federall' por -ende, resultan 

oado se ubica dentro de los supUestos que establece 
olítica de los Estados Unidos Mekitanos,"tilda;  vez que 
hechos se desempeñaba comoIldáv Ideordiñaddr de 

aría de Cultura de la Ciudad de Mé 

I siguiente criterio jurisprudencial: 

Octava Época. 
Instancia: Tribunales C 
Fuente; Semanario Judi 
Tomo: XIV-Septiembre. 
Tesis: X.1°. 139 L 
Página: 288. 

SERVIDORES PÚBL 
carácter de servido 
correspondiente a su 
que se refiere el artl 
cualquier medio co 
público: 

TRIBUNAL COLE 

Amparo en revisió 
1986. Unanimida 

'actos del Circuito. 
1de la Federación. 

, COMPROBACIÓN DEL CARÁCTER DE Para acreditar el 
públicos de los acusados, no es la prueba documental, 
ectivos nombramientos, la única para demostrar el elemento a 

22, fracción I, del Código Penal Federal, sino que basta que por 
e manera indubitable, que se está encargando de un servicio 

EL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 

Respicio Mejorada Hernández y Coagraviados. 10 de marzo de 
Ponente: Raúl Murillo Delgado. 
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2. La calidad de servidora pública de la ciudadana NATALIA VALER! 	YET 
GONZÁLEZ, queda acreditada con los siguientes elementos: 

a) Copia certificada del nombramiento de fecha primero de abril de 
expedido por el C. Eduardo Vázquez Martín, Secretario de Cultura de 
Federal, ahora Ciudad de México, en el que nombra a la C. N 
GABAYET GONZÁLEZ, como Jefa de Unidad Departamental del 
Revolcielñ'. en la Coordinación de Patrimonio Histórico, Artístico y 
Secreláríq,9e Cultura de la Ciudad de México, firmando la implic 
que 
que se 
con lo di 
Feddraik 
Re§r1on bilidades de los Servidores Públicos, por disposicio 
con el qiue; se ;acredita que la C.NATALIA VALERIA 
nombrada7,9-ortip Jefa de la Unidad Departamental del M 
adscrita eip Secretaría de Cultura de la Ciudad de Mé 
desde-1 ruñero de abril de dos mil dieciséis. 

pia certificada de la Constancia de Nombramie 
ingreso de fecha primero de abril de dos mil; 
031/0816/00016, suscrita por el Lic. Francisco Javi 
Humanos en la Secretaría de Cultura de la Ciudad 
visible a foja 99 del expediente que se resuelve, d 
valor probatorio de conformidad con lo dispuesto 
con el artículo 290 del Código Federal de Procedi 
a la Ley Federal de Responsabilidades de 
expresa de su numeral 45; documentocon el 
abril de dos mil dieciséis, la C.NATA 
encontraba en el ejercicio de las funcion 
Unidad Departamental "A", adscrita a la 

é0 en la época en que sucedieron los hechos, visible 
ye, documental a la que se le otorga pleno valor 

pué4Itá en los artículos 280 y 281 en relación con 
rPrdéedimientos Penales de aplicación -suplet 

catorce, 
s Distrito 

VALERIA 
cional de la 

adscrita a la 
écibido, cargo 
del expediente 

de conformidad 
ó 290 del Código 
Ley Federal de 

a de su numeral 45; 
T GONZÁLEZ, fue 

ional de la Revolución 
ue desempeño tal cargo 

Personal, por alta de nuevo 
iséis, con número de folio 

res Luna, Director de Recursos 
éxico, firmada por la implicada, 

mental a la que se le otorga pleno 
los artículos 280 y 281 en relación 

ntos Penales de aplicación supletoria 
Servidores Públicos, por disposición 
e acredita que a partir del primero de 

ALERIA GABAYET GONZÁLEZ, se 
le fueron encomendadas como Jefe de 
a de Cultura de la Ciudad de México. 	 

c) Copia certificada de la Constanci 
de fecha treinta de septiembre de d 
suscrita por el Lic. Francisco Jav 
Secretaría de Cultura de la Ciu 
resuelve; documental a la qu 
dispuesto en los artículos 28 

lento de Personal, de Baja por Renuncia 
éis, con número de folio 031/2016/00044, 

na, Director de Recursos Humanos en la 
, visible a lija 143 del expediente que se 

eno valor probatorio de conformidad con lo 
n con el artículo 290 del Código Federal de 
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Procedinñientos Penales de aplicación supletoita a la Le. Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, por disposición +l'esa d u numeral 45, en virtud de que 
fue expedido por Servidor Público en plenoejerciciol„,e sus funciones, y con la cual se 
acredita que la C. NATALIA VALERIA GAI-AYET </NZALEZ, causó baja por renuncia 
a la prestación desus servicios en la Secrefáría de "Itura de la Ciudad de México,como 
Jefe'de Unidad Departamental en el Muse0Nacion - de la. Revolución en la Coordinación 
de Patrimonio Histórico, Artístico y Cultul, a pat del treinta de septiembre de dos mil 
dieciséis. 

d) Copia Certificada de la carta renu 
dieciséis, suscrita y firmada por la 
efectiva al primero de octubre de do 
que se resuelve, la cual adquiere val 
285 párrafo primero, y 286 en re,  
Procedimientos Penales, de aplicac 
de los Servidores Públicos, de la c 
con carácter de irrevocable al c 
Nacional de la Revolución, en la C 
adscrita a la Secretaría de Cultura 
octubre de dos mil dieciséis. 	 

la de cha treinta de septiembre de dos mil 
NA •LIA VALERIA GABAYET GONZ#LEZ, 

il cl.  "seis, visible de la foja 144 OX'pe'Cliente - , 
de 	icio, en términos de lo previstbeg.ePartículo 

:.eon el artículo 290 del Códigi--,Féderal de 
letona a la Ley Federal dell4elpOsabilidades 
esprende que la incoada preser»su enit tia 

e Jefa de Unidad Departá 1fal..del 	5eo 
ación de Patrimonio Histórico, 	19fick y Cultural, 
Ciudad de México, efectiva a p- 	Primero de 

En ese sentido, de acuerdo con 
señalados y considerando que 
cuando reúne los requisitos e 
probatoria implica que además 
hechos que con él se pretend 
y el enlace lógico y natural 
estaContraloría Interna, apre 
convicción antes menciona 
NATALIA VALERIA GA 
hechos que se le atribuy 
Museo Nacional de la Re 
Cultural, adscrita a la Se 
de servidor público. 

alor y alcance probatorio de los medios • ciyjccron 
valor probatorio de un medio de convicción `e-séte 

idos por la ley, en tanto que su alcance o eficacia 
tener valor probatorio, sea conducente y demuestre los 

omprobar, resulta que dada la naturaleza de los hechos 
ebe existir entre la verdad conocida y la que se busca, 
n recta conciencia el valor de cada uno de los medios de 
oncatenándolos en su conjunto para acreditar que la C. 
GONZÁLEZ, en la época en que se suscitaron los 

desempeñaba como Jefe de Unidad Departamental del 
n, en la Coordinación de Patrimonio Histórico, Artístico y 
de Cultura de la Ciudad de México, lo que le da la calidad 

Se arriba a lo anterior n vid de que, aun cuando la carta renuncia de fecha treinta de 
septiembre de dos il dieseis, suscrita y firmada por la C. NATALIA VALERIA 
GABAYET GONZÁ Z, en 	que presenta su renuncia voluntaria con carácter de 
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irrevocable al puesto de Jefa de Unidad Departamental del Museo acional de la 
Revolución, en la Coordinación de Patrimonio Histórico, Artístico y C 	ral, adscritga la 
Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, por sí sola tiene la 	lidad de indilio de 
conformidad con el artículo 285 del Código Adjetivo Penal in f cado; sin erytargo, 
estaContraloría Interna, al adminicularla con las documental 	ya descrita en los 
numerales "a, b y c", y apreciando su congruencia y que no ob n en autos pr 	as que 
las qintradigan, alcanzan valor probatorio pleno. Por lo ue en tal virJd queda 
debi@ilOnte acreditada la calidad de servidora públicaen la oca en que suiédieron los 
hechlOs;;pár parte de la C. NATALIA VALERIA GABAYET 	NZÁLEZ. 	j fi 	 

Por lo \ánteriór, en términos de lo dispuesto por el art ulo 2 de la A y Federal de 
Responáabilidades de los Servidores Públicos, los ci adanos MIG1 L ENRIQUEZ 
TRONCOSO-y NATALIA VALERIA GABAYET GON ALEZ, result ser sujetos del 
régimen dé responsabilidades de los servidores público= a que se ref re el ordenamiento 
mencioriado. 	 

CUARTO Uña vez que quedó plenamente acredit a la calidaf de servidores públicos 
de tO1' Fiu:Oldanos, MIGUEL ENRIQUEZ TRONCO O y NATA A VALERIA GABAYET 
OPLIALEZ,se procede al estudio del segundo e los sup stos mencionados en el 
coWgiderando segundo, consistente en determina si con la nductá que selles atribuyó 
transgredieron las obligaciones previstas en I artícul 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

puesto 	encionados en el considerando 
ularid es que se le atribuyenal ciudadano 
I m pento de los hechos ocurridos se 

Pro, otos "A" en la Dirección del Archivo 
Ciudad de México, quien fue designado 

idad Departamental del Museo Nacional 
025/2016, de fecha veinte de enero de dos 

e Nlazquez Martín, Secretario de Cultura de la 
e hicieron del conocimiento mediante el oficio 
/CISC/JUDQDR/0524/2017, de fecha veinte de 
tificado conforme a derecho el día veintiuno del 

e se hicieron consistir en lo siguiente: 	 

"El ciudadano MIGUEL 	RIQUEZ RONCOSO, presuntamente omitió cumplir con 
eficiencia la función que a fa encomeriada como encargado de la recepción de la Jefatura 
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I.- Se procede a acreditar el segundo de los s 
SEGUNDO, consistente en comprobar las irre 
MIGUEL ENRIQUEZ TRONCOSO, quien 
desempeñaba como Líder Coordinador de. 
Histórico, adscrito a la Secretaría de Cultur 
encargado de la recepción de la Jefatura 
de la Revolución, mediante oficio número 
mil dieciséis, suscrito por el C. Eduard 
Ciudad de México;irregularidades que s 
citatorio para Audiencia de Ley númer 
junio de dos mil diecisiete, el cual le 
mes y año en mención, irregularida 



De lo anterior se desprende presu 
ENRÍQUEZ TRONCOSO, como en 
Museo Nacional de la Revolución 
México, en virtud de que tenía la ob 
recursos humanos, materiales y fin 
enero de dos mil dieciséis, para Ilet¿ 
Unidad Departamental del Museo 
!a Ciudad de México, dentro de lo 
encargo, es decir al momento e 
tal y como lo establecen los a 
Recursos de la Administración 
13 de marzo de 2002; así 
observancia de la Ley de En 
del Distrito Federal, publica 
con la cual presuntament 
fracción XXII de la Ley 
disposición legal que se t 

ga- 
en la 

contra 
ederal 

scribe p 

leJ UlivlA 
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la Rey, 
016, su 
para dí 

Acta Ad 
seo Nac 

ero de 
L ENRÍQUEZ TRONCOSO, recibe el encargo 

artament obligándose a entregar los recursos 
s para ec=jercicio de las funciones del encargo, 

uevo titu que ocupara la Jefatura de Unidad 
a Revol s ión, en la forma y términos (tiempo) 
n de lo 	enes de la Administración Pública del 

por el 	se establecen los Lineamientos para la 
ión de s Bienes de la Administración Pública-0T 

. MIGUEL ENRÍQUEZ TRONCOS0,1`,NO,  
ción del área que tenía a su,cargo'-r:pm TI 

ntal del Museo Nacional de laiRlucíón en :- 
ico, a la C. NATALIA VALEW ,A.BAYET ;,,, f _ 

fa de la Unidad Departamental:d,e,I ,IVIuseo 
retaría de Cultura en la Ciudad de 'México a 

ayo MIGUEL ..,.  
me' tal del 
iCiu ad de 

ción de realizar el acto de entrega-rdn4An de'los 
Id" d ---- :,- 
,1,,,C4tiag°  p 

enC,RJ 
'rice días hábiles señalados a partir del término de st.7----• 
se designara al nuevo titular de la mencionada área, 
1, 3, 4 y 19 de la Ley de Entrega Recepción de los 
del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial el 
I primero de los Lineamientos Generales para la 
cepción de los Recursos de la Administración Pública 
aceta Oficial el 19 de septiembre de 2002, conducta 
o sus obligaciones establecidas por el artículo 47 
e Responsabilidades de los Servidores Públicos; 
a un mejor proveer: 	  

de Unidad Departamental del Museo Nacional 
número SC /0025/2016, de fecha 20 de enero de 
Vázquez Martín, Secretario de Cultura, lo desig 
anterior se corrobora con la copia certificada d 
de la Jefatura de Unidad Departamental del 
Secretaría de Cultura, de fecha veintidós de 
136), de la que se desprende que el MIGU 
de la mencionada Jefatura de la Unidad De 
humanos, materiales y financieros, asigna 
en el momento en que se designara al 
Departamental del Museo Nacional de 
previstos por la Ley de Entrega Recepc 
Distrito Federal, así como en el Acuerd 
observación de la. Ley de Entréga Rece 
Distrito Federal, lo cual no aconteció y que 
realizó en tiempo y forma el acta entr, ga-rec 
encargado de la Jefatura de Unidad Dé; arta 
la Secretaría de Cultura de la Ciuda 
GONZÁLEZ, quien fue nombrada c 
Nacional de la Revolución adscrita 
partir del 29 de abril de 2016. 

sponsabilidad por parte del ciud 
do de la Jefatura de Unidad D 

rito a la Secretaría de Cultura e 

ción, ya que mediante oficio 
ito por el Antropólogo. Eduardo 

a comisión (visible a foja 131), lo 
inistrativa de Entrega- Recepción 

nal de la Revolución, adscrita a la 
mil dieciséis (visible de foja 133 a 

cieros que fueron asignados en fecha' @i 
a cabo las funciones del encargo de la Je 
Tonal de la Revolución de la Secretaría de Cu 

LEY FEDERAL 
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LIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

CAPITULO 1 

UJETOS Y O IGACIONES DEL SERVIDOR PÚBLICO 



yrealira 
mate 
Jera rü 
Secrel  

a arlerior,.hipólesis normativa fue transgredida presunta 
EIVRÍMZ'TRONCOSO, quién dentro de sus obligacion 
la Jéfatlaíae,\  nidad Departamental del Museo Nacional 
de Cu 7a ,15-n Va Ciudad de México a partir del 22 de 

upo y forma el acto de la Acta Entrega-R 
ncieros, asignados para el ejercicio de s 
idad Departamental del Museo Nacio 
ultura de la Ciudad de México, es clec 

seña addl:a7 rtir del-término de su encargo lo anterio 
9A/TÁlk-

-rA ‘VALERIA GABAYET GONZÁLEZ, como n 
,\ DeOsrlt,ntal del Museo Nacional de la Revoluc 

4039 e México, a partir del primero de abril de 
co 	copia certificada del nombramiento de fe 
suscrito por el Antropólogo. Eduardo Vázquez 
Cultura del Distrito Federal, ahora Ciudad de M 
de Unidad Departamental del Museo Nacio de 
Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural ads a a la 
México (visible a foja 100), aún y cuando ciuda 
oficio número SC/0025/2016 de fecha 2S ra e ener 
Cultura lo comisiona para recibir el encar , en el qu 
el momento en que fuera nombrado evo funcio 
ocupa, debería hacer entrega de los 	ntos y recu 
de Entrega Recepción de los Recurs@s de la Admin 
Acuerdo por el que se establecen lob ineamientos 
de Entrega—Recepción de los R 	sos de la Ad 
con lo cual se presume que incu.cielió con la obliga 
Tercero primer párrafo del Ac = j do por el que se 
para la observancia de la Ley le Entrega Recepci 
Pública del Distrito Federal, 	licado en la Gaceta 
dispones: 

919:J 
cié-'711 

aria:407 

el ciudadano MIGUEL 
'vidas como encargado de 
evolución de la Secretaría 
de 2016, era la de haber 

rón de los recursos humanos, 
clones como encargado de la 

e la Revolución adscrito a la 
entro de los quince días hábiles 

erivado de la designación de la C. 
titular de la Jefatura de la Unidad 

de la Secretaría de Cultura en la 
il dieciséis, hecho que se acredita 

mero de abril de dos mil dieciséis, 
, en su carácter de Secretario de 
través del cual la designa como Jefa 
'Revolución en la Coordinación de 
ecretaría de Cultura de la Ciudad de 
o tenía conocimiento por medio del 
e 2016, por el que el Secretario de 
de su contenido se desprende que en 
rio para ocupar la Jefatura que nos 

o, en los términos previstos por la Ley 
ración Pública del Distrito Federal y el 
enerales para la observancia de la Ley 
nistración Pública del Distrito Federal, 
n prevista en el Lineamiento Primero y 
stablecen los Lineamientos Generales 
de los Recursos de la Administración 

ficial el 19 de septiembre de 2002, que 

Acuerdo por 
la observan 
la Administ 

que se establecen lo Lineamientos Generales para 
de la Ley de Entrega ecepción de los Recursos de 

ción Pública del Distrit Federal 
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"ARTÍCULO 47.- Todo servidor público tendrá las sigui ntes oblig 
para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, impa ialidad y 
que deben ser observadas en el desempeño de u empleo 
comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar al pr cedimien 
sanciones que correspondan, sin perjuicio de sus rechos la 
como de las normas específicas que al respecto rija en els 
fuerzas armadas: 

XXII.- Abstenerse de cualquier acto' u omisión que i • fique in mplimiento de 
,'cualquier disposición jurídica relacionada con el serví o públi y 

ciones, 
ciencia 

cargo o 
y a las 

rales, así 
;dio de las 
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• lf 

on obligato 
lita del D.  
comisión, 

s asuntos y 
ellos que lo 
recursos d-.  
tienen el c 

nducente p 
no impliq 

os para los servidores 
frito Federal, que al 
nen la obligación de 
cursos asignados para 

ustituyan, conforme a la 
a Administración Pública 
atter complementario de 

a la transferencia 
n la separación de los 

Primero. Los presentes lineamiento 
públicos de la Administración P 
separarse de su empleo, cargo 
formalizar la entrega-recepción de 
el ejercicio de sus funciones, a a 
Ley de Entrega-Recepción de lo 
del Distrito Federal, mismos qu 
ésta; asimismo, aplicarán en lo 
de bienes y/o funciones, qu 
servidores públicos. 

redí da pre 
encargo d 
la Secret 

ATA LIA 

	

z4:-, decir dentro de los quin 	días bábile"  s---  

htamente por el ciudadano MIGOÉL, 
ifa Jefatura de Unidad Depa amental  

de Cultura en la Ciudad allá'xicd,' ,,:: 
FRIA GABAYET GONZÁ,L1Z, Cómo - -

De' amental del Museo Náciorlat,--de-' la 
á de México, a partir del driirreirá'de" abril 

9a-recepción de los asu tio.-.y ; reevr os 
mo encargado de la mil ,aáa 

bga-Recepción de los érarbb.a-11 

	

orno fecha límite el veintiuno 	abril de dos 
Irea los recursos asignados a 0-:4:11fatul'ade 
e la Revolución, mediante AbfábEblre0.--,___ 

n se robustece con las copias cerf`rfviás -del. 
dos mil dieciséis, suscrito por el C. ^E-, lbaráo' 
de Cultura del Distrito Federal, ahora diiidag ',1: -. 

C. NATALIA VALERIA GABAYET GONZÁLEZ —
el Museo Nacional de la Revolución en la 
tico y Cultural adscrita a la Secretaría de Cultura 

n la 
 

..4i 

La anterior hipótesis normativa fue tran 
ENRÍQUEZ TRONCOSO, al terminar s 
del Museo Nacional de la Revolución 
derivado de la designación de la C 
nueva titular de la Jefatura de la 
Revolución de la Secretaría de Cultur 
de dos mil dieciséis, omitió formal 
asignados para el ejercicio de sus 
conforme a lo establecido a la L 
Administración Pública del Distrito 
posteriores al término de su encargo, 
mil dieciséis, para entregar al nuevo 
Unidad Departamental del Museo 
Recepción, suceso que no aconteci 
nombramiento de fecha primero-  d 
Vázquez Martín, en su carácter de 
de México, a través del cual des 
como Jefa de Unidad Departam 
Coordinación de Patrimonio Históri 
de la Ciudad de México (visible a f 
quince de junio de dos mil dieci 
ciudadano contravino los artículo 
Recursos de la Administración Pub 
13 de marzo de 2002; así como 
XXIV de la Ley Federal de Respo 
que se transcribe para mejor prov 

LEY FEDERAL DE SPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS 

CAPITULO 1 

Página 12 de 66 

CGCDMX  

CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
Dirección General de Contralorías Internas en Dependencias y Órganos Desconcentrados 

Dirección Ejecutiva de Contralorías Internas enDependencias y Órganos Desconcentrados "B" 
Contraloría Interna en la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México 

Avenida de la Paz número 26, 4to. Piso. 
Colonia Chimalistac, Del. Álvaro Obregón.C.P. 01070. 

Tel. 1719 3000 Ext. 1420 

iz 

'.., 

nidad  
C/U 

la entr 
nciones 

de E 
deral, 

eniendo 
fular de 
aciona 
la orni 
bril d 

ecret 
a a I 
ntal 
, A 

) y de la Acta Administrativa de Entrega-de fecha 
sí mismo con su actuar, se presume que dicho 
4 y 19 de la Ley de Entrega Recepción de los 

el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial el 
bligaciones establecidas por el artículo 47 fracción 

ilidades de los Servidores Públicos, disposición legal 
-------- 	----- ------ 	-------- 
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Sujetos y obligaciones del servidor públic 

"ARTÍCULO 47.- Todo servidor público tendrá las siguientes.31ligaciones ara 
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y ciencia que eben 
ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo 	comisión, 	cuyo 
incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciona»que corre andan, 
sin perjuicio de sus derechos laborales, así como de las no as específiry=s que al 
respecto rijan en el servicio de las fuerzas armadas: 

XXIV.- La demás que le impongan las leyes y reglament 

LEY DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS RB URSOS LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DIST O FEDE L 

CAPITULO PRIMER 
DISPOSICIONES GENE 

\7) e 1-71juko 1°.- La presente Ley es de orden públic 
p?nforffie a los cuales los servidores públicos 

- 	; 
' ;DIttító?Federal, al separarse de su empleo, cara 

'e eritof el estado de los asuntos de su come,  
/;amados, materiales y financieros, que les 

,.;ejercicio de sus funciones. 

-El:',̀ decir./el C. MIGUEL ENRÍQUEZ TRONCOSO, .. 
W 

,J
nid9,er Departamental del Museo Nacional -de la 

9-1  ‘ )j.Cattura de la Ciudad de México, en fecha treinta y 
se desprende de la copia certificada del nombrarm 
dieciséis, suscrito por el C. Eduardo Vázquez Mart 
del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, -a 
VALERIA GABAYET GONZÁLEZ, como Jefa de 
de la Revolución en la Coordinación de Patrim 
Secretaría de Cultura de la Ciudad de Méxic 
ENRÍQUEZ TRONCOSO, al concluir el enca 
la Jefatura de Unidad Departamental ante 
materiales y financieros de dicha área 
presuntamente dicho ciudadano fue omi 
Unidad Departamental, violentando así 
Recepción de los Recursos de la Ad 
Gaceta Oficial el 13 de marzo de 20 

e las disposiciones 
istración Pública del 

n, deberán rendir por 
entregar los recursos 

ido asignados para el 

ó su encargo de la Jefatura de 
ción adscrito a la Secretaría de 

e marzo de dos mil dieciséis, según 
de fecha primero de abril de dos mil 

n su carácter de Secretario de Cultura 
ves del cual designa a la C. NATALIA 
idad Departamental del Museo Nacional 

Histórico, Artístico y Cultural adscrita a la 
ible a foja 100), por lo que el C. MIGUEL 
bió haber rendido por escrito el estado de 
ionada, y entregar los recursos humanos, 
al en la especie no aconteció, ya que 

dir Por escrito el estado de dicha Jefatura de 
sto en.los artículos 3 y de la Ley de Entrega-
Pública del Distrito Federal, publicada en la 

s disponen: 

CAN LO SEGUNDO 

SUJO OS Y ÓRGANOS 

Artículo 3°.-Los s 'dores públic obligados por la presente Ley son, el Jefe 
de Gobierno de istrito Federa os titulares de las Dependencias, Unidades 
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Administrativas, Órganos Político Administrativos, órga ras Descortentrados y 
Entidades,-  así como sus subordinados con nivel d subsecretário, Director 
General, Director de Área, Subdirector, Jefe de Uni d ad Depa Imental y los 
servidores públicos que ostenten un empleo, car o C0177iS , con niveles 
homólogos o equivalentes a los referidos. 

Artículo 4°.- La entrega-recepción de los re rsos dé' as Dependencias, 
Entidades u Órganos Político Administrativos de' Gobierno fiel Distrito Federal a 
quienes sea aplicable en términos del articulo de esta =, deberá efectuarse 
por escrito, mediante acta administrativa que escriba estado que guarda la 
Dependencia, Entidad u Órgano Político Ad z  inistrativ orrespondiente y que 
cumpla con los requisitos establecidos en la r= esente L 

COSO, se desempeñó como 
o Nacional de la Revolucionen 

dscrita a la Secretaría cre Oultúrá 
to del artículo 3 de la citada ley, :,.. 

isma, por ende debió efes ár por 
do que guarda la menóián3da "área y 
da ley, dentro de loscialé tépel de 1 

os humanos, materiale rrfinapeieres, 
la fecha de sus separacipirYkncái-go, t  , 

Cl 	
M 

dieciséis, por lo que el computó delplazo, 
al veintiuno de abril de do\sWri,diejséis, 

suntamente no aconteció, .11,-09  dicho 
humanos, materiales y financiero\  ,á:h4sta en„ 

cir de manera extemporánea, violenktpd&oon -- 
y de Entrega Recepción de los RecUr\J<>94:0 i'jr5.  4',  

decir de manera extemporánea, que dis t c 

ITULO TERCERO 

Lo anterior es así,,ya que el C. MIGUEL ENRÍ 
encargado de la Jefatura de Unidad Departament 
la Coordinación de Patrimonio Histórico, Artística', 
de la Ciudad de México, con lo cual se sitúa e 
motivo por el cual estaba obligado a lo señala 
escrito, mediante acta administrativa que dese 
que cumpla con los requisitos establecido 
formalizar la el Acta Entrega-Recepción de I 
dentro de los quince días hábiles contados a 
ocurrido en fecha treinta y uno de marzo de 
empezó el día primero de abril de dos mil d 
fecha límite para la formalización, lo q 
ciudadano procedió a la entrega de los rec 
fecha quince de junio de dos mil dieciséis, 
su actuar lo dispuesto en el artículo 19 de 
Administración Pública del Distrito Federa 

cis 
s 

EZ TR 
del Mu 

Cultura 
el supu 
en I 
el es 

n la 
rec 

rtir 

DEL PRO 

Artículo.-19.- El servidor 
cuadruplicado el acta d 
quince días hábiles sigu 
del servidor público sal 
respectivo y con la asís 
ambos servidores pú 
empleo, cargo o c 
proporcionar informa 
misma. 

Los anexos del cta de 
servidores públic entrante 

O DE ENTREGA RECEPCIÓN 

o entrante y saliente, deberá firmar por 
ga-recepción, a más tardar dentro de los 
a la fecha en que surta efectos la renuncia 
te el Representante del Órgano de Control 

e dos testigos que podrán ser nombrados por 
en su caso, cuando por la importancia del 
lo amerite, se designaran personas para 

umentación y, para verificar el contenido de la 

trega-recepción son responsabilidad de los 
saliente, y en su caso, de las personas para 
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2iso, 
0107".¿P_,,» 

—1.9 acta entrega de los recursos asignados a la Jefatura 
Nacional de la Revolución, a la nueva titular del área 
GONZÁLEZ, empezó el día primero de abril de dos mi 
mil dieciséis, fecha límite para la formalización, hech 
que dicho ciudadano procedió a la entrega de los re 
del área multicitada hasta en fecha quince de ju 
robustece con la copia certificada del Acta A 
Jefatura de Unidad Departamental del Museo 
Secretaría de Cultura, de fecha quince de ju 
aconteció (visible de foja 122 a 125), con 
establecido por la Ley de Entrega Recepció 
Distrito Federal, publicada en la Gaceta 
entrega de manera extemporánea los r 
a la Jefatura de Unidad Departamen 
Secretaría de Cultura de la Ciudad 

Lé\dnteri4..rlormatividad fue transgredida presuntamente por 
TROWcps-A> quién dentro de sus obligaciones adquiridas como 
Unidad:pepartárnental del Museo Nacional de la Revolución 
Cultura' en la Ciudad de México, se encontraban las de realiza 
Enkea-ROO-Ojón de los recursos humanos, materiales y 
Jefas dd-"Ajiiidad Departamental del Museo Nacional d 
SecretaríAfil Cultura de la Ciudad de México, dentro de los 
parí" deAledha de su separación del encargo, ocurrido e 

rzo 	is mil dieciséis, con motivo de la designad 
ONZÁLEZ, como titular de la Jefatura de la 

de la Revolución de la Secretaría de Cultura e 
o de abril de dos mil dieciséis, por lo que el compu 

rsos 
del Mu. 

México.. 

L ENRÍQUEZ 
e 	 la Jefatura de 

ala Secretaría de 
y forma, el Acta 

s, asignados a la 
a:loción adscrito a la 

ras hábiles contados a 
fecha treinta y uno de 

a C. NATALIA VALERIA 
Departamental del Museo._ 

sudad de México, a partir del 
plazo para la formalización de 

nidad Departamental del Museo 
. NATALIA VALERIA GABAYET 

ciséis al veintiuno de abril de dos 
ue presuntamente no aconteció, ya 

os humanos, materiales y financieros 
de dos mil dieciséis, hecho que se 

istrativa de Entrega-Recepción de la 
Tonal de la Revolución adscrita a la;  
dos mil dieciséis circunstancia que no 

erior se observa que excedió el plazo 
Recursos de la Administración Pública del 
13 de marzo de 2002, es decir realizó la 
anos, materiales y financieros, asignados 

o Nacional de la Revolución adscrito a la 

el.  MIG 
argad 

scrito 
n tie 

nanc 

proporcionar información y documentación y, para verificar el contenido d 	" 
misma, por lo que deberán ser revisados y firmados previo a la formaliz 
del acta de entrega-recepción. El acta y sus anexos deberán ser distribuí 
la siguiente forma; 

a) Un ejemplar para el servidor público entrante. 

b) Un ejemplar para el servidor público saliente. 

e) Un ejemplar para el archivo del área que corresponda, y; 

'1,d) Un ejemplar para el representante del Órgano de Control re 

Para acreditar la irregularidad d 	érito, se g. nta con los siguientes elementos: 
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a) Oficio número CG/CISC/0618/2016, de fecha veintisi 
signado por la Licenciada Tania García Heredia, Contplora I 
Cultura de la Ciudad de México, dirigido al Lic. Orul Higi 
Unidad Departamental de Quejas, Denuncias y 
Interna en la Secretaría de Cultura de la Ciudad 
Procedimiento Administrativo Disciplinario en co 
TRONCOSO y NATALIA VALERIA GABAY 
presuntamente infringieron lo establecido en 
Responsabilidades de los Servidores Públicos 
resuelve. 

...., 
Documental Pública que se valora en términ 	ispuesto en los artículos 2,80 	81 

en relación con el artículo 290 del Códi 	ral de Procedimientos 	de 

aplicación supletoria a lá Ley Federal de 	bilidades de los Servidores PúbffEos, 
por disposición expresa de su numeral 45 	za que al ser expedida 9pp-servidores 
públicos en ejercicio de sus funciones y 	h 	r sido redargüida de 'fallarse le otorga 
pleno valor probatorio; con esta documen 	credita lo siguiente:----,--fry-,  -.---- 

	 - 'V.5. P ,,......, : ....:::. ‘,.... 1-  ,...,-t.:,.-, 	i., - 
I. La Lic. Tanía García Heredia, Contr 	Interna en la Secretaripodp qultura de la 

Ciudad de México, tuvo conocimient 	e el servidor público MIGLIEL \pNRIQUEZ 
TRONCOSO, no realizó en tiempo y 	a el Acta de Entrega RecePei(50-)dérea que 

tenía a su cargo como encargado d 	Jefatura de Unidad Departarn:OritáVsle1-Museo 
Nacional de la Revolución, por lo qu lo vista a la Jefatura de Unidad Dép'ártáSntál-ide 
Quejas, Denuncias y Responsabili yes. en laContraloría Interna en la Secretada'. de 
nultura de la Ciudad de MéXiCC) 	efecto de iniciar el Procedimiento AdminiátiáliVo 
Disciplinario correspondiente, en 	de que presuntamente se infringió lo establecido 
en el artículo 47 de la Ley Fede 	Responsabilidades de los Servidores Públicos. 	 

• 

b) Copia certificada del ofic 	o SC/0025/2016, de fecha veinte de junio de dos mil 
dieciséis, suscrito por el C.. 	Vázquez Martín, Secretario de Cultura de la Ciudad 
de México, mediante el c des 1- a al C. MIGUEL ENRÍQUEZ TRONCOSO, como el 
encargado de la recepci 	de la '', /-fatura de Unidad Departamental del Museo Nacional 

• de la Revolución, en ta 	se dz- gnara nuevo funcionario que ocupara dicha Jefatura, 
haciendo hincapié en 	al mo4 -nto de designarse al nuevo funcionario, elC. MIGUEL 
ENRÍQUEZ TRONCti S, debe entregarle los asuntos y recursos que hubiera, en la 
forma y términos p istos p 	a Ley de Entrega-Recepción de los Recursos de la 
Administración Pú 	a del Dist .:1-at Federal, visible a foja 139. 	  
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espon 
Méxic 

a de 
G 

artí 
visible 

e de nio de dos mil dieciséis, 
erna en la Secretaría de 

o Conde Acosta, Jefe de 
bilidades en laContraloría 
en el que solicita iniciar el 
CC. MIGUEL ENRÍQUEZ 

k.ÁLEZ en virtud de que 
lo 47 de la Ley Federal de 
foja 1 del expediente que se 
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Documental Pública que se valora en términos de lo dispuesto en los artículo 
en relación con el artículo 290 del Código Federal de Procedimientos 
aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servi 
por disposición expresa de su numeral 45, probanza que al ser expedid 
públicos en ejercicio de sus funciones y no haber sido redargüida de f 
pleno valor probatorio; con esta documental se acredita lo siguiente: 

I. Corupotivo del acta de entrega-recepción de la Jefatura de Uni 
Mue0,-Nácional de la Revolución, el C. Eduardo Vázquez Ma 
Secretrld',Ide Cultura de la Ciudad de México, en fecha veis 
diediséi1,9‘ígnó al C. MIGUEL ENRÍQUEZ TRONCOSO, 
recepciót\i:Oela\Jefatura de Unidad Departamental de

• 	
l Museo 

en tanto 0'--déljnarra al nuevo funcionario que se haría carg 
en,tomerito;.- es)  decir, se le designó como sustituto provi 
establecido eriel artículo 26 de la Ley de Entrega Re 
Administración:, Pública del Distrito Federal, por lo 
TRONGÓSP,d6bió cumplir con las disposiciones est 
Receliqión,'01:tós Recursos de la Administración Públi 
Linenlierltos* Generales para la Observancia de la 
aecursóirde la Administración Pública del Distrito F 

vis 

,s 

c 

Departa 
en su 

de ener 
el en 

acional d 
el desp 

nal de 
ación de 
el C. 

lecida 
del Di 

r fa
ey de 

eral.- 

es 
rga 

ntal del 

80 y 28 
enales 

es Públi 
or serví.  

rácter de 
• 'de dos mil 

erogado de la 
a Revolución, 

o de la Jefatura 
formidad con lo 

s Recursos de la 
IGUEL ENRÍQUEZ 

n la Ley de Entrega 
o Federal, así como los 

trega Recepción de los 

c) Copia certificada del Nombramiento de fech 
suscrito por la Dra. Raquel Sosa Elízaga, en 
Distrito Federal, a través del cual designa al C. 
de esa fecha como Líder Coordinador de P 
Histórico, adscrito a la Secretaría de Cultural 
México, visible a foja 73 de autos. 

is de julio de dos mil cinco, 
nces Secretaria de Cultura del 

ENRÍQUEZ TRONCOSO, a partir 
os "A" en la Dirección del Archivo 

tes Distrito Federal, ahora Ciudad de 

• 
Documental Pública que se valora en térm , os de lo dispuesto en los artículos 280 y 281 
en relación con el artículo 290 del Q.4 •o Federal de Procedimientos Penales de 
aplicación supletoria a la Ley Federal 	esponsabilidades de los Servidores Públicos, 
por disposición expresa de su num 	• , probanza que al ser expedida por servidores 
públicos en ejercicio de sus func es no haber sido- redargüida de falsa, se le otorga 
pleno valor probatorio; con est 	cum tal se acredita lo siguiente: 	  

I. El C. MIGUEL ENRÍQ 	TRONCh  SO, fue designadoLíder Coordinador de Proyectos 

A" en la Dirección de 	chivo Hisico, adscrito a la Secretaría de Cultural del antes 
Distrito Federal, ahq 	iudad de f xico, en fecha dieciséis de julio de dos mil quince, 
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quedando obligado a cumplir con las disposiciones I 
servidores públicos-. 

que rigen el actuar de los 

-Recepción de la Jefatura de 
ión adscrita a la Secretaría de 

is, mediante la cual se realizó la 
tura de Unidad Departamental del 

QUEZ TRONCOSO, visible de foja 

d) Copia certificada del Acta Administrativa de 
Unidad Departamental del Museo Nacional de la 
Cultura, de fecha veintidós de enero de dos mil 
Entrega-Recepción de los recursos asignados a 
Museo Nacional de la Revolución, al C. MIGUE 
133 a la 136 del expediente.  en que se actúa.--- 

Documental Pública que se valora en término 	o dispuesto en los artículos 280M281 
en relación con el artículo 290 del Códig 	deral de ProcedimientíS :Penales de 

aplicación supletoria a la Ley Federal de Re 	sabilidades de los Servidores Públicos, 
por disposición expresa de su numeral 45, 0,?,,,anza que al ser expedidá.ppr,servidores 
públicos en ejercicio de sus- funciones y no. 71:. ser sido redargüida d falsk,‘e le otorga iN. 

pleno valor probatorio; con esta documenta .4,- acredita lo siguiente:7   Y k`t,  

...--.=-¡•-0m..'- 	
'' 

i I 	 e ■ 

1. En fecha veintidós de enero de dos 	dieciséis, en las oficin 1.-'0é la,  Jefatura de 

Unidad Departamental del Museo Nace =1 de la Revolución, se TMizó\\  la  Entrega- 

Recepción de los recursos humanos, 	teriales y financieros, pe érkpiáites a esa 
Jefatura, acto en el que participaron lo 	Miguel Ángel Berumen Ca oS;'..guien-dejó el 
cargo de Jefe de Unidad Departam- 	en el Museo Nacional de la , evolución, ,pon 
motivo de su renuncia con fecha trei 	uno de diciembre de dos mil quirbe.:,y MIGUEL 
ENRÍQUEZ TRONCOSO, quien fu- 	signado encargado de la Jefatura de Unidad 
Departamental del Museo Naci 	de la Revolución, mediante oficio número 
SC/0025/2016, de fecha veinte d- 	de dos mil dieciséis, suscrito por el C. Eduardo 
Vázquez Martín, Secretario de C 	e la Ciudad de México. Es de destacarse que en 
este acto el C. MIGUEL ENRÍO 	ONCOSO, recibió por parte del C. Miguel Ángel 
Berumen Campos, los recurs 	Onos, materiales y financieros de la Jefatura de 
Unidad Departamental del Mu 	lonal de la Revolución, quedando como encargado 
de la misma, por lo que qued 	blig o a observar las disposiciones legales establecidas 
en la Ley de Entrega Recep#n de Is  Recursos de la Administración Pública del Distrito 
Federal, así como los Linea lentos enerales para la Observancia de la Ley de Entrega 
Recepción de los Recurso e la A inistración Pública del Distrito Federal. 	  

e) Copia certificada dell cta Ad nistrativa de Entrega-Recepción de la Jefatura de 
Unidad Departamental 0 Museo 	cional de la Revolución adscrita a la Secretaría de 
Cultura, de fecha quin 	de junio 	dos mil dieciséis, mediante la cual el C. MIGUEL 
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ENRÍQUEZ TRONCOSO realizó la Entrega-Recepción de los r 
Jefatura de Unidad Departamental del Museo Nacional de la Rev 
VALERIA GABAYET GONZÁLEZ, visible de foja 122 a la 125 
actúa. 

U/D/0028/2016 

signados a la 
la C. NATALIA 

rente en que se 

artículos 280 y 281 
Mientos Penales de 
Servidores Públicos, 

xpedida por servidores 
a de falsa, se le otorga 

nte: 	  

Documental Pública que se valora en términos de lo dispue 
en relación con el artículo 290 del-  Código Federal d 
aplidación- supletoria a la Ley Federal de Responsabilida 
por fitIlsSósición expresa de su numeral 45, probanza qu 
públiGol‘W ejercicio' de sus funciones y no haber sido 
pleno valoi--,prolatOrib; con esta documental se acredit 

s«. 	s 

I. 	ler  -MIGUEL ENRÍQUEZ TRONCOSO,en fech 
eril 	̀a la C NATALIA VALERIA GABAYET GO 
de Entré0-RéaéPción,los recursos humanos, m 
asignados/ para: el ejercicio de su empleo como /.•:, 
Depart r4ntál-dél Museo Nacional de la Revoluc 9v 

•-<''- i  

	

. 	, 

junio de dos mil dieciséis, 
,mediante Acta Administrativa 
y financieros, que le fueron 

gado de la Jefatura de Unidad 

ificada del nombramiento de fec 
sult"iito- or el C. Eduardo Vázquez Martín, e 
Distrito Federal, ahora Ciudad de México, a 
Unidad Departamental del Museo Nacion 
Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural a 
de México, a la C. NATALIA VALERIA 
expediente en que se actúa. 	 

imero de abril de dos mil- dieciséis, 
carácter de Secretario de Cultura del 

vés del cual la designa como Jefa de 
la. Revolución en la Coordinación de 

a a la Secretaría de Cultura de la Ciudad 
AYET GONZÁLEZ, visible a foja 100 del 

Documental Pública que se valora er r : •. •s de lo dispuesto en los artículos 280 y 281 
en relación con el artículo 290 	' C•z1go Federal de Procedimientos -Penales de 

40 	• aplicación supletoria a la Ley Fed, fal de ffesponsabilidades de los Servidores Públicos, 
por disposición expresa de su n eral i.3.31 probanza que al ser expedida por servidores 

,-.,.1 
públicos en ejercicio de sus f ciones r s haber sido red-argüida de falsa, se le otorga 
pleno valor probatorio; con e 	docume-zl se acredita lo siguiente: 	  

1.En fecha primero de alar e dos mil 
de Cultura de la Ciud-.» de México, 
GONZÁLEZ, como Je de Unidad D 
en la Coordinación 	Patrimonio Hist 

ciséis, elC. Eduardo Vázquez Martín, Secretario 
signó a la C. NATALIA VALERIA GABAYET 
rtamental del Museo Nacional de la Revolución, 

co, Artístico y Cultural adscrita a la Secretaría de 
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Cultura de la Ciudad de México. 

II. La Ciudadana NATALIA VALERIA GABAY 
de Unidad Departamental del Museo Nacio 
abril de dos mil dieciséis, por lo que qu 
legales que rigen el actuar de los servidore 

ZÁLEZ, inició funciones como Jefe 
'Revolución, a partir del primero de 
da a cumplir con las disposiciones 

g) Original del escrito de fecha primero 	de dos mil dieciséis, suscrito por elC. 
MIGUEL ENRÍQUEZ TRONCOSO, por 	solicita a esta autoridad administrativa 
fecha para la celebración de la Act 	-Recepción de la Jefatura de Unidad 
Departamental del Museo Nacional de 	ción, visible a foja 140 del expedientQ en 

rg, '  
que se actúa.    - 

Documental Pública que se valora en 	s de lo dispuesto en los artícui445-/--1.8-1 .— 
en relación con el artículo 290 d Ca  igo Federal de Procedimiedos pebales de 
aplicación supletoria a la Ley Feder 	esponsabilidades de los Servidores Públicos, • 
por disposición expresa de su num 	, probanza que al ser expeq(I:porWr■73dAt:es 
públicos en ejercicio de sus funcio 	no haber sido redargüida de tfa%á, s-e le'otorga 
pleno valor probatorio; con esta do 	ntal se acredita lo siguiente:----11- 	\\ 	 

I. Mediante escrito de fecha pn 	o de junio de dos mil dieciséis,MIGUEL 
ENRÍQUEZ TRONCOSO, Líder oordinador de Proyectos B, solicitde,»Tanera 
extemporánea a la Lic. Tania c c cía Heredia, Contralora Interna en la Sé~..1cle 
Cultura de Cultura de la Ciudad na éxico, designara fecha para llevar a cabo la Entrega- 
Recepción de los recursos de 	efatura de Unidad Departamental del Museo Nacional 
de la Revolución. 

j) Manifestaciones, pruebas 	,gatos vertidos dentro del desahogo de la Audiencia de 
Ley de fecha treinta de juni,y e 	s mil diecisiete, instrumentada por la Contralora Interna 
en la Secretaría de Cul 	e la Ciudad de México, al C. MIGUEL ENRÍQUEZ 
TRONCOSO, asistiendo 	 ichatNudiencia la Licenciada AÍDA RAMÍREZ CUEVAS, Jefa 
de Unidad Departamen 	de poyo Laboral, quien fue designada por el Licenciado. 
Cuitláhuac Alejandro Fl 	s Larlieros, Director Jurídico de la Secretaría de Cultura de la 
Ciudad de México, en 	senci klel Titular de la Secretaría de Cultura, en representación 
de dicha Dependencia y en 	mplimiento a lo establecido en el artículo 64 de la Ley 
Federal de Respon 	ilidade de los Servidores Públicos, en la cual se respetó la 
garantía de audienct del serv or público involucrado; manifestaciones vertidas mediante 
escrito de fecha tr, nta de jL nio de dos mil diecisiete, constante de trece fojas útiles 
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CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE: C 
	

28/2016 

deter 
ularid 

s 169 
criben 

nálisis n 
ruClencia 

nar si de 
que se le 

la 172 del 
ontinuación 

stá obligada 
-a./J. 58/2010 
Gaceta, Tomo 

escritas por un solo lado de sus caras, las cuales se analizan a efecto 
estas se desprenden elementos de prueba que logren desvirtuar la 
atribuye al ciudadano incoado, (Audiencia de Ley que obra a f 
expediente que se resuelve mismas que en lo esencial se tra 
argumentos los cuales esta autoridad si bien está obligado a s 
a su transcripción. Resulta aplicable por analogía,, la jun 
publicada en la página 830 del Semanario Judicial de la Fe 
XXVMayo de 2010, misma que se lee bajo el siguiente ru 

irr 

ráción y 

C'Oí\ICEPTO . DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUM 
CONGRUEÑO Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS 
TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X 
"Reglas generales", del libro primero" Del amparo en genera 
Corno obligacidnipara el juzgador que transcriba los concepto 
para Cumplir :eón los principios de congruencia y exhaustivid 
se satisfacen-'cuando precisa los puntos sujetos a debate, 
esc9to clf eixpiresión de agravios, los estudia y les da 
cgrrespOdéría los planteamientos de legalidad o consti 

.m.„,,,,,pliegoMe/pondiente, sin introducir aspectos distintos a 
,exIpte,p/ohibición para hacer tal transcripción, quedando 

),.CGaien.„diendo a las características especiales del caso, si 
eXhaustividad y congruencia se estudien los plante 

'efectivamente se hayan hecho valer. 

En sus manifestaciones, señala en esencia lo 	te  

PRINCIPIOS DE 
INNECESARIA SU 

as", del título primero 
mparo, no se advierte 

n su caso, los agravios, 
as, pues tales principios 

emanda de amparo o del 
al debe estar vinculada y 

ctivamente planteados en el 
orman la litis. Sin embargo, no 
itrio del juzgador realizarla o no, 

que para satisfacer los principios 
legalidad o inconstitucionalidad que 

IR XON L 
AMPARO 

de lás sente 
elh Ley d 

e violación 
enfilas sen 
vados de‘ 

puesta, lagY 
ionklidad 

os que c 
ruc'ente 

emérito 
entós 

tl 

... atento a los requisitos de nuestra Carta 
causen molestias a los particulares, como en 
que en esta vía se contesta, toda vez que 
los actos de autoridad en cuanto hace a 
los hechos que indica Usted como pres 
forma las hipótesis normativas cante 
Responsabilidad Responsabilidades 
Ley de Entrega Recepción de los 

a prevé para la emisión de actos de autoridad que 
asó en concreto lo es el citatorio de audiencia de ley 

atiende los requisitos mínimos que deben contener 
amentación y motivación de los mismos, en virtud que 

pon sabilidad administrativa, no contravienen de ninguna 
las fracción XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de 

rvidores Públicos así como del artículo 1, 3, 4 y 19°de la 
la Administración... 

M 

• El día 16 de marzo de 2 6, el ent 
Patrimonio Histórico, A 
	co y Cultur 

las oficinas de museo esentó a la C 
de la Jefatura de la idad Departa 
no fue sino hast I día 1° de ab 
mencionada. Ca aclarar que la p. _ 

es C. Alejandro Salafranca Vázquez Coordinador de 
de la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, en 

Natalia Valeria Gabayet González, como la nueva titular 
tal del Museo Nacional de la Revolución. Sin embargo, 
uando oficialmente se da el nombramiento a la antes 

sentación formal fue realizada hasta el 29 de abril del 
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CIUDAD DE MÉXICO 

2016, tos olor ya are habla rebasado el límite de 15 
011:111108, Denuncies y lifesponsablIldecles en la Contr 
la Ciudad de México, y la cual no se encuentra fund 

• Así mismo, es importante mencionar, que no obst 
abril, lar. Natalia Valeria Gabayet González, ya a 
de Unidad Departamental del Museo Nacional dei  
2016, por lo que, el que suscribe, desde la fech 
como Líder Coordinador de Proyectos "A". 

, EXPEDIENTE: Cl/SCUM/0028/201 6 

as que merca esa Unidad Departamental 
interne, en le Secretarle de Cultura de 

enfada en,artIculo alguno. r 

te que su nombramiento fue de fecha 1° de 
ndía los asuntos relacionados con la Jefatura 
la Revoludión desde el día 16 de marzo de 
ntes citada regresé a mis labores asignadas 

• El día 15 de junio de 2016, se llevó a cab 
Recepción dé la Jefatura de Unidad Departe  
por el periodo comprendido de enero a abril O 
solamente fue del 22 de enero al 16 de marzo 

el protgpolo de firma del Acta de Entrega-
ental dél Museo Nacional de la Revolución, 

2016, 	obstante que el periodo de mi gestión 
pres te año. 

Por todo lo anterior, se aprecia que el que s 
trabajo, fue imposible el poder llevar a cabo 
desatender todo lo anterior SI conllevarla a u 
Carta Magna, toda vez que se hubiera Ilev 
para lo cual fue creado. 

Lo anterior vislumbra que el que suscribe n 
artículo 47 de la Ley Federal de Respon 
vez que: 

a mis labores como Líder Coordinador de 
or el Secretario de Cultura, desde el y° de, 

or de Proyectos A (Museógrafo) desde el 16;  
prendido entre el 16 de marzo, en /que in  

1 de junio en que se realiza la entrega-lacepO 
i j ades que ocuparon mi atención... 

' 1- 	' ' 
r,  

e, en ese periodo y derivado a las a a a 	,e it li.k  1,  1 s d 
acta administrativa de entrega-recepción, y qiie—  el 
umplimiento a la fracción III del artículo 109•d«nuestra 
al incumplimiento de los objeticos (sic) in.stitticfpnales 

a actuó en contravención previsto en la fracción):00,.,00 
'dad Responsabilidades de los Servidores Públicos;  ;to.da 

• Que desde el 16 de marzo de 2016 me rein rpor 
Proyectos E3 (Museógrafo), nombramiento otngad 
agosto de 2003, actualmente el de Líder C 'din 
de julio de 2005. Poi: ello, durante el lap co 
reintegro a mis labores' como museógrafo, 
de la JUD se llevaron a cabo las siguientes 

nzález, ya atendía los asuntos relacionados con la 
el Museo Nacional de la Revolución desde el día 16 de 
ue sino hasta el día 1° de abril cuando oficialmente se 
ncionada, y en todo ese tiempo, nunca se me informo 
s que conformarían la Comisión, para poder dar inicio a 
e informes, lo anterior conforme al artículo 16 de la Ley 

ursos de la Administración Pública del Distrito Federal 

• La C. Natalia Valeria Gaba ,ét 
Jefatura de Unidad Departa ent 
marzo de 2016, aún y cucado n 
da el nombramiento a la Otes 
quien o quienes serian lalpers 
la transferencia de los Ocumen 
de Entrega-Recepción j'ele los 
que a la letra dice: 	-17: 

eberá design 
"Artículo let Una vez 
designado,  
coordinacirA con el se 
documen0 e informes 
recurso ¡financieros, hu 

• Así mismo, njeS" sino hasta e 
la C. Natalia" Valeria Gabay 
Departamental del Museo N 
encontraV fuera de norma, 
toda responsabilidad. 

tt 

e haya sido reconocido legalmente el servidor público 
una Comisión integrada por cuatro personas para que en 

or público .  saliente, puedan iniciar la transferencia de los 
contengan los estados de los asuntos relacionados con los 

os y materiales". 

de abril de 2016 cuando se me informa formalmente que 
González, es la nueva titular de la Jefatura de Unidad 
onal de la Revolución, situación que por naturaleza se 

cuya situación quedo fuera de mi potestad y por ende de 
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CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE: CIISC D/00281 16 

'ón I de la señalada Ley Federal—haber causado la 
esa autoridad, por lo que insisto no se puede cometer 

cuál fue la afectación o deficiencia que se causó al, 

ptfrỳ.tuá mente la ley que indica que esas fallas o deficiencias s 
Oes el solo citar presuntas violaciones a las disposiciones d 
Federal de Responsabilidades que nos ocupa, sin comproba 
fundamentación y motivación que todo acto de autoridad debe 
autoridad como el que ha emitido esa Área de Responsabilida 

va de la 
nal de la 

ajo que m 
useógraf 

cumplimie o 

ecursos 	r‘ la 
junio de 916, 

ura de 
	

dad 
e acredi que el 
ntánea r el que 
cieron „se hayan 

que p4valece en el oficio 
el preOnte procedimiento 

e preskitamente violenté la 
o 47 L,be la Ley Federal de 
del 41lcuto 1, 3, 4 y 19 de la 

del Itrito Federal, lo cual es 
pli Oh eficiencia la función 
di ibál fue la deficiencia que 

b kistir – de acuerdo a lo que 
íci v icia del servicio, situación que 

presunta conducta irregular sin 
iCio público, señalando también 

ancionables administrativamente, 
rticulo 47 fracción XXII de la Ley 

s, es violatorio de los requisitos de 
ender, lo que implica que los actos de 
sea nulo de pleno derecho... 

,., 
',... 
..., .-- 

Po -,ofrcr ,  d s susceptible destacar la indebida e incorrecta fundamentad 
citatárjo:,que"contesta, lo cual reduce mi capacidad de defensa e, 
disciplinari0An irtud que esa Área de Responsabilidades establece _1 
hipótesis . non-n.5W va que comprende la citada fracción XXIV del artí 
Responsabilidad esponsabilidades de los Servidores Públicos, así co 
Ley de Entregie: ecepción de los Recursos de la Administración Públi 
completarrienk Hosible, pues por un lado me dice que no cu 
encorbendadadsin indicar en qué consiste la encomienda que no at 
se ,eaus‹ -delei servicio público, pues para que ésta se acredite 

„ordenpda 

- -- 	-»117: 	. 
( Oetálite1/4  

Que si bien es cierto existe un retraso en la formalización del acta administr 
Entrega-Recepción de la Jefatura de Unidad Departamental del Museo N 
Revolución, también es cierto que este fue motivado por las altas cargas de tr 
son encomendadas bajo el amparo de Líder Coordinador de Proyectos "A" 
puesto que ocupo desde el 16 de julio de 2005. No obstante lo anterior, y 
a los artículos 1, 3, 4 y 19 de la Ley de Entrega-Recepción de 
Administración Pública del Distrito Federal, procedí a realizar el día 15 
el protocolo de firma del Acta de Entrega-Recepción de la Je 
Departamental del Museo Nacional de la Revolución, situación 
supuesto acto ̀u omisión fue corregido o subsanado de manera es 
uscribe, efectos que, en su caso, se hubieren producido, desap 

rcido 

tos, es claro: Como se observa de los criterios jurisprudenciales antes-tr 

• La indebida e incorrecta fundamentación de 
Responsabilidades, pues no establece c 
cometí, así como tampoco establece cuál ft ré la pr, 

la función encomendada. 
4) 

• Que no fueron tomadas en considere4on todos 
que la conducta se ejecutó) y sutptivos (ant 
servidor público y las atenuantes q ,té pudieran fa 

sanada de m • Que la presunta omisión fue 
acto que nunca fue realizado ón dolo, negligen 

autoridad emitido por esa Área de 
ad qué irregularidad presuntamente 
unta omisión de cumplir con eficiencia 

elementos objetivos (circunstancias en 
dentes y condiciones particulares del 

recerlo). 

ra espontánea por el servidor público y 
, mala fe o daño alguno. 

Que su fundamentació s impropia toda 
disposición legal no g f  era por si misma a 
artículo 47, fracción 	IV, de la Ley Federa 
Públicos. 

que la omisión al cumplimiento de una 
ciencia en el servicio que consignan el 
e Responsabilidades de los Servidores 

 

‘,„CCCDMX1  

CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
Dirección General de Contralorías Internas en Dependencias y Órganos Desconcentrados 

Dirección Ejecutai de Contralorías Internas enDependenclas y órganos Desconcentrados "E" 
Contraloría Interna en la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México 

Avenida de la Paz número 26, 4to. Piso. 
Colonia Chimalistac, Del. Alvaro Obregón.C.P. 01070. 

Tel. 1719 3000 Ext. 1420 



U 19 
CIUDAD DE MÉXICO 

PEDIENTE: Cl/SCU/D10028/2016 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito 

PRIMERO: _Se me tenga con el presente escrito rn destando lo que a mi derecho corresponde 
respecto de los infundados señalamientos relativos al Explientelontraloría Interna/SW/0028/2016, 
toda vez y de acuerdo a los argumentos antes vertidos 34,,  s prupas que se ofrecerán en el presente 
sumario, es evidente qué las presuntas irregularidades admi stratitr,41.1 que se me atribuyen son inexistentes 

e improcedentes. 

SEGUNDO: que el que suscribe siempre ha condido ye
s honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el désemperl 

comisiones que me han sido encomendadas; principios ,,e.{ está 

existe un desfasamiento conl respecto a la fecha 
Administración Pública del Distrito Federal, con respect 
en ese instante la Jefatura de Unidad Departamental 
motivos de fuerza mayor debido a las altas cargas 
desempeño como Líder Coordinador de Proyectos "A" 
de 2005, por tal motivo y las consideraciones de hecha-
el suscrito en momento alguno infringí precepto 
Administrativas de los Servidores Públicos, es por ello'," 

SOLICITUD DE ABSTENCIó 	ROCESO DISCIPLINARIO 

En 
1 pro(' 
Mus 
tra 
seó 

der0 
unlkde la Ley Federal de Responsabilidades 
e alito: 

lvaguardado los principios de legalidad, 
de las funciones, empleos, cargos y 

cargados de un alto valor moral y que si 
,ga-Recepción de los Recursos de la 
:olo del Acta Administrativa que guardaba 
Nacional de la Revolución, este fue por 

o que conlleva el puesto que a la fecha 
ofo), puesto que ocupo desde el 16 de julio 
o que han quedado plasmadas, señalo que 

Con fundamento en lo dispuesto por el artícu 
Administrativas de los Servidores .  Públicos, solicito 
de la Ciudad de México, se abstenga de iniciar el 
nos ocupa se surten las hipótesis necesarias para 

Situación por la cual solicito se me otorgue el 
artículo 17 Bis..." 

bís de la Ley Federal de RespOn,Sábilidades 
sta Contraloría interna de la Secretaria de Cultura 

édimiento disciplinario toda vez que en el casó que 

eficio que ha derecho tengo uso bajo el amparo del 

A la declaración vertida por el servidor pu 
términos del párrafo primero del artícul 
Código Federal de Procedimientos Pen.  
Responsabilidades de los Servidores Pbli  
de la cual se desprende lo siguiente: 2k--P 

1. Entre los argumentos señalado, en s 
Contraloría interna en la Secretan 	e Cul 
atendió a los requisitos mínimos kle deb 
hace a la fundamentación y mol • ción d 
hechos que se le hicieron del ca bcimient 
número CG/CISC/JUDQDR/O 4/2017, 
contravienen de ninguna for a las hipóte 
del artículo 47 de la Ley F eral de Re"  

implicado, se le otorga valor de indicio en 
y 286 en relación con el artículo 90 del 

e aplicación supletoria a la Ley Federal de 
s, por disposición expresa de su artículo 45, 

defensa, el involucrado manifestó que esta 
a de la Ciudad de México presuntamente no 
contener los actos de autoridad en cuanto 

os mismos, en virtud de que a su juicio los 
ediante oficio citatorio para audiencia de ley 

I veinte junio de dos mil diecisiete, no 
normativas contenidas en la fracción XXIV 

nsabilidades de los Servidores Público; así 

•,...CGCOMX  
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CUIDI0028/2016 EXPED 

como las contenidas en los artículos 1°, 2°, 3° y 19 de la Ley de 
Recursos de la Administración Pública del Distrito Federal, lo cU 
defensa en el presente procedimiento disciplinario, dado que 
Contraloría Interna, determina que no cumplió con eficienci 
indicar en qué consiste la encomienda que el Servidor Pú 
deficiencia que se causó en el servicio público; estos arg 
esta Contraloría Interna, resultan infundados e inoperant 
Interna, en todo momento atendióa lo- dispuesto en 
PoidiCe de los Estados Unidos Mexicanos, en cua,, 
motivación entendiéndose por lo primero la expresió 
al caso -en concreto, y, por lo segundo señalars 
especiales: 'razones particulares O causas inm 
consideración para la emisión del acto siendo nec 
entre los motivos aducidos y las normas aplicable 
configuren las hipótesis normativas, lo que en la 
Contraloría Interna, tuvo a bien hacer del co 
TRONCOSO, mediante el oficio citator 
CG/CISC/J'UDQDR/0524/2017, de fecha veint 
realizar en tiempo y forma la entrega-recepci 
fri-lricieros de la Jefatura de Unidad Departan) 
i,pYfFingió lo dispuesto en los artículos 1°, 3°, 4° 
R&ursos de la Administración Pública del 
Primero de los Lineamientos Generales p 
Recepción de los Recursos de la Admin 
entonces al incumplir con las con disposi 
encuentran relacionadas con el servicio pu 
contravino lo dispuesto en el artículo 47 
Responsabilidades de los Servidores P 
claramente que esta Contraloría Interna; 
concreto a las normas aplicables, por I 
arribando a la conclusión de que el C. 
de encargado de la Jefatura de U 
Revolución, incumplió con las obli 
Entrega-Recepción de los recurs 
Unidad Departamental del M 
Administrativa correspondiente 
Recepción de los Recursos 
virtud de que esta Contr 

o 
e con 

a Admin 
la Interna 

cepción de los 
su capacidad de 
preciación, esta 

ncomendada, sin 
éndió, así como la 
ser analizados por 

que esta Contraloiía 
6 de la Constitución 
la fundamentación y 

precepto legal aplicable 
Isión, las circunstancias 

se hayan tenido en 
as, que exista adecuación 

que en el caso concreto se 
conteció, toda vez que esta 
del C. MIGUEL ENRÍQUEZ 
diencia de ley número 

dos mil diecisiete, que al no 
recursos humanos, materiales y 
usen Nacional de la Revolución, 

a Ley de Entrega-Recepción de los 
Federal; así como el Lineamiento 
bservancia de la Ley de Entrega-
Pública del Distrito Federal, luego 

úrídicas antes citadas, mismas que se 
el C. MIGUEL ENRÍQUEZ TRONCOSO 

iones XXII y XXIV de la Ley Federal de 
os, mencionado esto se puede apreciar 

alizó una correcta adecuación del caso en 
ue se configuraron las hipótesis normativas, 

UEL ENRÍQUEZ TRONCOSO, en su carácter 
d.Departamental del Museo Nacional de la 
s que tenía de realizar en tiempo y forma, la 

anos, materiales y financieros de Jefatura de 
ional de la Revolución, mediante el Acta 

rmidad con lo estipulado en laLey de Entrega-
ración Pública del Distrito Federal, lo anterior en 
alizó una análisis de todas y cada una de las 

Mico no 
entos 

toda y 
artícul 
hace 

ecisa d 
con pr 

;atas 
rio, ad 

es clec) 
speci 
imient 

a 
junio 
de 1 

tal d 
19 d 
istrit 

la 
rac 

trega 
reduc 

egún s 
funció 
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documentales que obran en autos, a las cuales a tenido acceso en todo momento el 
incoado, a través de fas cuales se corroboro los o=chos rregulares, sin que esta autoridad t,..,- 
pretenda imponer una sanción alejada de las orma5; que las determinan, por lo que 
resulta notorio que dicha manifestación no 	ua e „rilsu beneficio, ya que de la simple 
lectura del oficio citatorio' se aprecia, que Y e hal,;respetado en todo momento los 
principios invocados. 	 iff  

ifesta pnes, el C. MIGUEL ENRÍQUEZ 
ATAII GABAYET. GONZÁLEZ, en fecha 

sentada como la nueva titular de la 
Nacional de la Revolución, por el 

Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural 
ico; sin embargo, el nombramiento-  icial 

en el que es designada cómo Jefa de I tltnidll Departamental del Museo Nációnal é la 
Revolución, se otorgó hasta el primero

Y 
 de dos mil dieciséis, así rn-tIrrp.Vatijfiesta 
.. 

que la presentación formal de la C-.. AI E RIA NATALIA GABAYET2'GON'±ALEZse 410 
realizó hasta el día veintinueve de abr le.. t s mil dieciséis, por lo queiseSsuó-ydstamente 
rebasó el límite de quince días para r iza:  el acto de entrega-recepci Oe',1áljefatura de 
Unidad Departamental del Museo 1\141  lona' de la Revolución, estos argumentos, al .1.1er 
analizados por estaContraloría -Inte 	iesultan infundados y en n w19 cfi tberlefidáhIllal 
incoado para desvirtúa la irregularidp3 reputada, en razón de que se ata'depstificar su 
actuar, en meras manifestaciones si 	s y llanas en su absoluto tiene i a-7,,..poz,Jo que no 
es suficiente para desvirtuar la m'Ir, pues debe probar con elemen sy tf4pd-okel no 
haber cometido la conducta que sz-41“imputa, pues corresponde al encau 	Ci-dynorrár 
los extremos de sus pr..t.,=nsirN 	efecto de que la irregularidad iritská-  ''?.. t>al-ae . 

desvirtuarse con elementos de h é y derecho bastantes y suficientes; por ert'-iilatb 
deja en claro a este Órgano de 	trol Interno,..que tuvo del conocimiento, que en fecha 
16 de marzo de 2016, el entono 	oordinador de Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural 
de la Secretaría de Cultura de 	iudad de México,presentóa la C. VALERIA NATALIA 
GABAYET GONZÁLEZ, en I 	icinas del- Museo Nacional de la Revolución,como la 
nueva titular de la citada jefa 	y que a partir de esa fecha la nueva titular, ya atendía 
los asuntos relacionados co 	efatura de Unidad Departamental del Museo Nacional de 

III la Revolución, razón por l 	I incoado regresó a sus labores asignadas como Líder 
Coordinador de Proyecto 	en virtud de lo anterior, al no atender los asuntos 
relacionados con su enca 	la jefatura debió tener comunicación y coordinación con 
la nueva titular de la cit- 	o bien hacerle del conocimiento a su jefe inmediato de la 
situación que guardab , sin embargo no existe evidencia documental de que lo 
hubiere hecho, lo ant 	la finalidad de formalizar la entrega-recepción de los 
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II. Por otra parte, dentro de sus m 
TRONCOSO, refiereque la C. VALERW 
dieciséis de marzo de dos mil dieciséis:, 
Jefatura de Unidad Departamental de' 
C. Alejandro Salafranca Vázquez, CoordirIdor 
de la Secretaría de Cultura de la Ciudadde 



EXPE 	/SCU/D/0028/2016 

recursos que le fueron asignados para el ejercicio de su encar. 
Departamental del Museo Nacional de la Revolución,y 
observarlo establecido en el artículo 19 de la Ley de Entrep 
de la Administración Pública del Distrito Federal, publicad en 
marzo de 2013; que establece que el acta administrati de 
recursos humanos, materiales y financierosque les fue 	así 
sus funciones deberá formalizarse pdr el servidor púlá o en 
saliente, a más tardar dentro de los quince días hábil-  siguie 
rericia del servidor público saliente, lo que en el c 	en parí 
MIW1L ENRÍQUEZ TRONCOSO, como Enc ádo de 
Depártatrreral del Museo Nacional de la Revolu4t al con* 

• 
momento de la designación del nuevo titular de l dada árzfl.' 
formalizar la 'entrega-recepción de los recursos 	p le fuere 

Z TRONCOSO, manifiesta que la 
vde Unidad Departamental del_Museo 

ñero al dieciséis de marzo de dos mil 
arpo . a sus labores como Líder Coordinador 

-act entrega-recepción de los recursos de la 
seo, acional de la Revolución, no se realizó en 

bajo, estos argumentos, al ser analizados 
'lados e inoperantes, en virtud de que el C. 
driocimiento que al nombrarse al nuevo titular 
el Museo Nacional de la Revolución, debía de 

rieron asignados para su empleo, en la forma y 
tirria y el acuerdo en el que se establecen los 
Ley de Entrega-Recepción de los Recursos de la 
eral, luego entonces el C. MIGUEL ENRÍQUEZ 
plir con la entrega-recepción de los recursos de la 

Museo Nacional de la Revolución, sin importar que 
Líder Coordinador de Proyectos"A", fueran altas, 

nsiste que la Ley de Entrega Recepción de los 
a del Distrito Federal, no prevé excepción alguna 
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de su encargó'; de la Jefatura de Unidad D 
.61 	k 	1 

Revolución, ; cientro de los quince días hábile 
recepción Wile' l ió formalizar a más tardar e 
embargo "esto c9 ocurrió,ya que se formali 
dieciséi91---t` ' -,-..v->,.1 

	

_.s..- 		 

de la Jefatura de Unidad 
estar :;'rri posibilidad de 

Recepci de los Recursos 
la Ga ta Oficial el 13 de 
Entre Recepción de los 

gnad 	para el ejercicio de 
tran y el servidor público 
nt a que surta efectos la 
i 	r representa que, el C. 

Jefatura de Unidad 
r su encargo, es decir al 
se encontraba obligado a 

asignados para el ejercicio 
rtamen 	del Museo Nacional de la 
que 	n'ifica que el acto de entrega- 

eintiun 	e abril de dos mil dieciséis; sin 
hasta 	díaquince de junio del dos mil 

lo anterior, el C. MIGUE 
gpAtInWeirealizó como encargado de 1 

de la Revolución, fue del veint 
dreciséis, por lo que en esta fecha se re 
de Proyectos "A", argumentando que 
Jefatura de Unidad Departamental del 
tiempo y forma debido a las altas carg 
por esta Contraloría Interna, resultan 
MIGUEL ENRÍQUEZ TRONCOSO, te 
de la Jefatura de Unidad Departame 
hacer la entrega de los recursos que 
términos previstos por la ley de la 
lineamientos para la observancia de 
Administración Pública del Distrito 
TRONCOSO, tenía la obligación d 
Jefatura de Unidad Departament 
las cargas de trabajo que tení 
toda vezque de nueva cueryt_ , s 
Recursos de la Administracril Pú 

NRÍQ 
efatur 
s de 
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para realizar el acta de Entrega-Recepción dentro de los .qui e días hábiles siguientes a 
que surta efectos la renuncia del servidor público salí te én el caso en particular al 
término de sy encargo de la multicitada área. 

111' 
IV. Por cuanto hace a su manifestación relacionada a( u á nunca se le informó quien o 
quienes serían las personas que conformarían la C 	para poder dar inicio a la 
transferencia de los documentos e informes, lo anteri* forme al artículo 16 de la Ley 
de Entrega —Recepción de los Recursos de la )0 	stración Pública del Distrito 

Federal...", al respecto dicho argumento tampoco ' s Ida al instrumentado, de las 
aseveraciones que -pretende hacer valer en su A - ,. uto beneficio el C. MIGUEL .,, ,, 

ENRÍQUEZ TRONCOSO, se aprecia que no le asilt a razón, toda vez que pretende 
1C''• ' 

deslindarse de su respónsabilidadque adquirió al ace.l. la  designación como encargado 

de la recepción de la Jefatura-  de la Unidad Depa ,-.  ental de! Museo Nacionál\  de la 

Revolución, en una apreciación errónea, ya que erg 	upuesto concedido que. no 'le le 
haya informado quién o quiénes serían las persona ue conformarían la ComisiókPara 
dar iniciar a la formalización del acta entrega-recepe 	de la jefatura, no aporta evidencia ,,i,- 
alguna que sustente su dicho,'aunado a que lo ad , la o no es motivo par qYé no se haya 
realizado en tiempo y forma, ya que la ley de 	materia y el acue do en e1 quemase 

establecen los lineamientos para la observancia 	a Ley de Entrega 	epció a 
Recursos de la Administración Pública del Diste, ederal, no prevén ce'pcióh -álgúna 

para realizar la formalización del acta de En  

	

o . ,-ecepción dentro d 	-s-''..qüih,ce días 

	

0., 	, 

hábiles siguientes a que surta efectos la renu,11 .  e -1 servidor público saloryt --7.,en,k1 caso 

en particular al término de su encargo, s :,:: e, 	que el término coricedido,,pára-la 

formalización corría a cargo del incoado en, 	d de servidor público sarrecik¿:- -.,,-  

„....... 
V. De igual forma, el C. MIGUEL ENRÍQ 1TR COSO, manifiesta en su defensa citre: 

"...La indebida fundamentación del 	-:O :de 	toridad emitido por esa Área de -.• 
Responsabilidades, pues no establece c n clarid•i.1 que irregularidad cometí... Que su 
fundamentación es impropia toda v 	u r- - ,-,'e la o 1,1-ión al cumplimiento de una omisión „I  
genera  or sí misma la deficiencia e , r.).,servicio qti onsigna el artículo 47 fracción XXIV, 
de la Ley Federal de Responsab ciades . Admi trativas de los Servicios Públicos" 
(Sic).Dicho argumento tampoco b 	ficia al. instr 	ntado, de las manifestaciones que 

hace valer, se aprecia que no le 	e la razón, toQ imez que no se trasgrede el principio 	01, 
de fundamentación en que insi 	siendo -.neces 	reiterar que en el oficio citatorio 

número CG/CISC/JUDQDR/061 	16, del veintisi 	de junio de dos mil dieciséis, se 
estableció la motivación, así coa la fundamentaci para presumir el incumplimiento en 
que incurrió con motivo de s 	unciones, a los ore amientos y disposiciones legales 
aplicables al caso, durante s t é la multicitada área F r que el encausado como servidor 
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tino de sus 
acción III, de 

nscriben: 	 

público es responsable de los actos u omisiones en que incurra 
funciones sin que con ello, en términos entre otros preceptos del 
la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos que al ef 

Constitución Política dejos Estados Unidos Mezí años  

Artículo 108 
Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se repu 

presentantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial F, 
Federal, los funcionarios y empleados, y, en general, a toda personá 

.• - comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federe 
servidores del Instituto Federal Electoral, quienes serán responsable 
en'ef desempeño de sus respectivas funciones. 

responsables los ac 

Arikul0 109 
Él bóngrésórlde la Unión y las Legislaturas de los Estada 	ente e los ámbitos de sus respectivas 
competencias, expedirán las leves de responsabilidades de,̀  3,. se. ores públicos y las demás normas 
cohdulehtesa sancionar aquienes, teniendo este carácte r 	en responsabilidad 

p14- 

como 
al y del 

e dese 
len el D.  

ores públicos a los 
er Judicial del Distrito 

ne un empleo, cargo o 
o Federal, así como a los 

'omisiones en que incurran 

públicos por los actos u omisiones que 
ncia que deban observar en el desempeño 

S lyáy: icarán sanciones administrativas a los- serví 
atedyyla legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad 

1071), -de-sus empleos, cargos o comisiones. 

En atención a lo antes vertido, se despren 
al contar con el carácter de servidor pú 
Cultura, tenía los derechos, obligacio 
ende es presunto responsable de los 
como en la especie ocurrió, al no 

• 
recepción de los recursos de la Jef ra d 
la Revolución; por lo que de 	ormida4 
Constitución Política de los t Lados sem. 
administrativamente, en corre ión con 
fracciones XXII y XXIV de 	Ley Fed  
Públicos, que disponen: -- 

e el C. MIGUEL ENRÍQUEZ TRONCOSO, 
que desempeñaba dentro la Secretaría de 
muneración que el mismo conlleva, y por 
misiones en que incurra con motivo de ello, 
alizado en tiempo y forma elacta entrega-

nidad Departamental del Museo Nacional de 
con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
idos Mexicanos, puede ser sancionado 
dispuesto entre otros, los artículos 2, 47 

I de Responsabilidades de los Servidores 

ARTÍCULO 2o.- Son sujet 
del artículo 108 Constit 
federales 

e esta Ley, los servido?: • 
al y todas aquellas pe 

úblicos mencionados en el párrafo primero y tercero 
as que manejen o apliquen recursos económicos 
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"ARTÍCULO 47.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligacynes, p 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas'erfel des 
comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones 
de sus derechos laborales, así como de las normas especificas que al Ilpecto• 
armadas: 

XXII.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplí 
jurídica relacionada con el servicio público;" 

XXIV.- Las demás cite impongan las leyes y reglamentos 

salvaguardar la legalidad, 
peño de su empleo, cargo o 
correspondan, sin perjuicio 
en el servicio de las fuerzas 

nto de cualquier disposición 

ENRÍQUEZ TRONCOSO, por el 
lico adscrito a la. Secretaria- de 

cimientos y experiencia suficiente  
as en el Primer'Linearnieht4Lel 

enerales para 10observancia'-de la 
Administracion,Pública del Distrito 

septiembre dei 	i
i
así como las 

e Entrega Recepci n de los Flegpksos 
ublicada en la Ga 	;#5fiCiál er - 	e 
ecto existe una ree ritabilidad en el 
ra en la hipótesis' 	rnatiya de acción 
ntrega-recepción delorebursos de la 
tonal de la 	 --- 

,7--  
ispuesto en la citada disposidióniy,:en 
fracciones XXII y XXIV del adía:lió-47 dé 

idores Públicos, por no abstenerse de 
siciones jurídicas relacionadas con el 
que al efecto resulta improcedente el 

Ahora bien, es importánte destacar que el C. MI 

tiempo que lleva desérnpeñaridose como servid. 
Cultura delaCiudad de México, contaba con los 
para saber que se debía!'con lás obligacionesp:p, 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamieri 
Ley de Entrega Recepción de los Recursos d 
Federal, publicado en la Gaceta Oficial el 19",':' 
establecidas en los artículost 3, 4 y 19 de la 
de la Administración Pública del Distrito Federa 
marzo de 2002, de lo que se aprecia que e 
servicio público encomendado, la cual se con 
por no haber formalizado en tiempo y iorma 
Jefatura de Unidad Departamental del Mu,seoi 

De lo que se advierte, que al omitir observó 
ley antes mencionada, infringe lo previsto i 
la Ley Federal de Responsabilidades de 
actos que implicaron incumplimientoa la dis 
servicio público que tenía encomendado-a-pon 
alegato que pretende sostener. 

VI. Por lo que hace a la solicitud e abstpción del Procedimiento Administrativo 
Disciplinario que nos ocupa, la cual 	funda ft-ntada en el artículo 17 Bis de la Ley 
Federal de Responsabilidades A tinistrativ..r de los Servidores Públicos, esta 
Contraloría Interna, observa que est - solicitud a euede ser otorgada, en virtud de que la 

, 
normatividad invocada por el servid publico 	ado no- es aplicable al caso que nos 
ocupa, lo anterior, es así, en vt d de quel,:, 	legislación aplicable en materia de 
responsabilidades administrativa e tos servido 	ticos-dela-Ciudad-de-México, es 	 

11....CGCOMX  
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la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, no ashilte ederal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, tal y cl ab lo tablece el 
artículo Segundo Transitorio de la Ley Federal de ResponsabilidackWAd 	strativas de 
los Servidores Públicos, publicada en el DOF 13-03-2002,que a 	fá la l'el di 

z5t:t 

Servidores Públicos 

1.- 	Pieálr¢cional legal y humana. •r 

-11,11117 
141112,°' Interna, señala que por sí sola no tiene 

que es necesario que se precisen los 
el hecho que se pretende probar, y en la 

as presunciones legales y humanas que 

Respecto a la instrumental de 
ENRÍQUEZ TRONCOSO, no e 
análisis de todas y cada una d 
disciplinario, mismas que tie 
280 y 281 del Código Feder 
Federal de Responsabilid 
no obra constancia al 
encausado. 

valor p 
e Procecji 

s de los 
a que desv 

tjaci 
cificó 

s cons 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATMé DE 
SERVIDORES PÚBLICOS 

Artículo Segundo.- Se derogan los Títulos Primero, por lo 951e TI 	a la materia de 
-.  responsabilidades administrativas, Tercero y Cuarto de la Ley FAc51,1-al d 	sponsabilidades de 

los Servidores Públicos, únicamente por lo que respecta al ámbitOderal 
Las, disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades de 

''segúirán aplicándose en dicha materia a los servidores púbjicosa los órganos ejecutivo, 
' ,. législátivo y judicial de carácter local del Distrito Federal.l.  

Para,,a`9reciita sus Manifestaciones, el ciudada 	l EL ENRÍQUEZ TRONCOSO, 
ofre'cikIlár.11 uientes pruebas, con la finalida 	svirtuar los hechos que se le 
atribüY rbririiel presente Procedimiento Admini 	i Disciplinario: 	  

(.1 ,-,I  

Flér cuántó hace a dicha prueba, esta Contra 
vida propia y para que resulte procedente 
elementos que sirven de base para acrecí 
especie, el ciudadano incoado no señ 
pudieran beneficiarle. 

2.- La instrumental de actuaciones. -- 

Os, cabe señalar que el ciudadano MIGUEL 
constancias que pudieran beneficiarle; y del 

cias que obran en el expediente administrativo 
atoro pleno, con fundamento en los artículos 
ientos Penales de aplicación supletoria a la Ley 
idores Públicos, se arriba a la conclusión que 

e la presunta responsabilidad imputada a. la 
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Aunado a lo anterior, se debe tomar en conside4ión , 	e tanto la instrumental de 
actuaciones, como la Presuncional legal y HumáfWlor sí las, no tienen vida propia y 
para que resulten procedentes, es necesario queS precis , los elementos que sirven de 
base para acreditar el hecho que se pretende prdb , 	.,, 

Tiene sustento el anterior criterio, por analográ e la 	sis Aislada número XX.305 K, 
visible en la página 291, Tomo XV-Enero,:,5 Tribuna s Colegiados de Circuito, del 
Semanario Judicial de la Federación, del tenbr:'que se t nscribe: 	  

humana, prácticamente no tienen desahogo, es decir que, tienen vida propia, pues no es más- ya 

respecta a la primera y por lo que correspond09a se •a, esta se deriva de las mis srprueba . 
el nombre que en la práctica se ha dado a la iotplciad de I 	ruebas recabadas en el juicio, orip qué  

que existen en las constancias de autos." 
	; 

"PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRR= 7NCIONAL LEGAL Y HUMANA. NO 
TIENEN VIDA PROPIA LAS.- Las pruebas ,in*mental 	_actuaciones y la presuncional legal 

t. 

Por otro lado, respecto de las manifestadónes. ,ertidas por el C. mip LZEÑRÍQUEZ 
TRONCOSO, en las que pronuncia que rid se ealizó el acta de ent'ebd-recepción, en 
tiempo y forma, de los recursos de la Jefa á de Unidad Departalárdeif 
Nacional de la Revolución, por exceso de :,tr ajo, no son suficientes Iátál..des\lirtutr la 
irregularidad que se le atribuye, pues debe robar con elementos idó,nsgs ei\no haber 
cometido la conducta que se le imputa,p s corresponde al encausáW ttembstrar los 
extremos de sus pretensiones a efecto de #}.!©e la irregularidad indicada IdOPesvilluaise 
con elementos de hecho y derecho basta $ y suficientes. 	  

'-' , 
De los elementos probatorios antes an i.. adás, jurídicamente valorados y adminicülados :: 	.1, 
entre sí, en términos de lo dispuesto p ls artículos 280, 281, 285, 286 y 290 del Código 
Federal de Procedimientos Penare 	aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidore POblicos,\por disposición expresa de su artículo 45, : 
que al ser examinados a la luz de 	principios de la lógica, del sentido común y de la 
sana crítica, y del enlace lógico yát¿rágneceSário entre, la verdad conocida y la que se 
busca, permiten a estaContralor Interriáen la - Secretaría de Cultura de la Ciudad de 
México, arribar a la conclusió 	e qué con las manifestaciones vertidas y pruebas 
ofrecidas por el C. MIGUEL EN IQUEZ TRONCOSO, no se desvirtúan las irregularidades 
administrativas que se le atriátiyen, toda' vez que como encargado de la Jefatura de 
Unidad Departamental del IV,VdSeo Naciorkl de la Revolución, se encontraba obligado a 

1 cumplir con lo dispuesto-1 ' la Ley dél'1;, Entrega Recepción de los Recursos de la 
Administración Pública delibistrito Federal, así cómo con los Lineamientos Generales 
para la Observancia d544.  la  Ley de lEntrega-Recepción de los Recursos de la 

,0 	
,,,,, 
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Administración Pública del Distrito Federal, publicados en la Gaceta' Ofi ial el 19 de 
septiembre de 2002, toda vez que fue designado como encargad de 	Jefatura de 
Unidad Departamental del Museo Nacional de la Revolución, tal co o se ede constatar 
con la copia certificada del oficio número SC/0025/2016, de fecha einte e enero de dos 
mil dieciséis, suscrito por el C. Eduardo Vázquez Martín, •Sec .etario e Cultura de la 
Ciudad de México. 

	44̀  	  
Luego entonces al ser un sujeto obligado por la Ley de ntre -Recepción de los 
RecOos de la Administración Pública del Distrito Federal, 	blicadp en la Gaceta Oficial 

et l'.3>''CI:é,,rnarzo de 2002, el C.MIGUEL ENRÍQUEZ TRON OSO Incumplió la obligación 

qu teníá' de cumplir las disposiciones legales establ 	n la Ley de Entrega 
Recep9ión de los Recursos de la AdMinistración Pública l Disitito Federal, publicada en 
la Gaceta Ofidal el 13 de marzo de 2002; así como con s Li,bamientos Generales para 
l 912servancia\ de la Ley de Entrega-Recepción de tof R ursos de la Administración 
Pútllíp del 	Federal, publicados en la Gaceta O sial 119 de septiembre de 2002, 
entre los qué 'se encuentranrealizar en tiempo y 4,2 m la entrega de los recursos 
humanps,,nateriales y financieros de la Jefatura de U ad Departamental del Museo 
Nacional dela' Revolución, a la C.NATALIA VALER' 	BAYET GONZÁLEZ, quien fue 

d-dIgnacla,  como JUD del Museo Nacional de la 	olución en la Coordinación de 
_BáirimCnjdHistórico, Artístico y Culturaladscrita a la 	retaría de Cultura de la Ciudad de 
México, el primero de abril de dos mil dieciséis, me nte nombramiento suscrito por el C. 
rdlardo Vázquez Martín, Secretario de Ctiltura de' Ciudad de México, visible a foja 100 
del expediente que se resuelve. Lo anterior 	así toda vez que, el C. MIGUEL 

ENRÍQUEZ TRONCOSO, se encontraba como 	argado de la recepción de la Jefatura 
de Unidad Departamental del Museo Nacional 	a Revolución, en tanto se designara al 
nuevo titular de la Jefatura en comento, eco que se hace constar con la copia 
certificada del oficio número SC/0025/201j d veinte de enero de dos mil dieciséis, 
suscrito por el C. Eduardo Vázquez Martín',/.Sec tario de Cultura de la Ciudad de México, 
visible a foja 139 de autos; luego entorí es, y toda vez que la C. NATALIA VALERIA 

GABAYET GONZÁLEZ, en fecha pri ro d r  bril dé dos mil dieciséis, fue nombrada 
como JUD del Museo Nacional de 	Rev ación, como se desprende de la copia 
certificada del nombramiento de fech primero,  e abril de dos mil dieciséis, suscrito por el 
C. Eduardo Vázquez Martín, Secret io de Cu ira de la Ciund de México, el C. MIGUEL 
ENRÍQUEZ TRONCOSO, tenía a obligac n de entregar los recursos humanos, 
materiales y financieros de la Jef ra de Uni d Departamental del Museo Nacional de la 
Revolución, dentro de los qui e días háb es siguientes a la designación de la C. 

NATALIA VALERIA GABAYE GONZÁLEZ: orno nueva titular del área,es decir, el acta 
de Entrega-Recepción debió elebrarse a 	s tardar el veintiuno de abril de dos mil 

	frti1  
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eltUoclóri qua rto oocoolt5, toda yaz que le erArege e loe recursos humanos, 
materiales y financieros de la Jefatura de Unidad Deparpmen 1 del Museo Nacional de la 
Revolución, se realizó hasta el quince junio de dos,Pfnil diiséis, excediendo el plazo 
concedido por la Ley de Entrega Recepción de los Rlburso e la Administración Pública 
del Distrito Federal, motivo por el que se consid:-ra q 	el C. MIGUEL ENRÍQUEZ 
TRONCOSO, incumplió con las obligaciones qu tení 	ncargado de la Jefatura de 
Unidad Departamental del Museo Nacional de la fevolud n, transgrediendo lo dispuesto 
en el numeral 19 de la ley. 

I Siguiendo en este tenor al concatenarse todas y, 	a de las pruebas antes_dés.critas 
se puede llegar a la conclusión de que el'C. 	UEL ENRÍQUEZ -TRON 95)S0, 
contravino to establecido en los artículos 1°, 3° 4°, =y 9 de la Ley de "ntregg7Flelepción 
de los Recursos de la Administración Pública 11 Di' rito Federal, pu liCjáda'enla-ldáceta 
Oficial el 13 de marzo de 2002; así como el 'i 	iento Primer ,,CI,e:los Lineamientos 
Generales para la Observancia de la Ley d 	ga-Recepción= aylds-  ecursos de la 	e 
Administración Pública, publicados en la Gac 	icial el 19 de sHtieMb-i-e de 2002, toda 
vez que no realizó en, tiempo y forma la en a de los recurs9Mvandl:h1414): y 
financieros de la Jefatura de Unidad Departa 	tal del Museo Nadts9naf de la Rey lación, 
los cuales le fueron entregados en fecha ve'.  : os de enero de dos.mil>dieciséis,, 	mediante 
el Acta Administrativa cíe Entrega-Recepción 'e la Jefatura de Uni 1 :d:pepaftamental del 
Museo Nacional de la Revolución, adscrit 	la Secretaría de Cult i'a:•topia.  certificada 
que se visualiza de foja 133 a 136. 	 

En ese orden de ideas, el ciudadano inco o manifestó en vía de Alegatos lit-sigulerrtés 
argumentos: 

"Que en este acto me permito reiter las anifestaciones de hecho y derecho contenidas en 
el escrito exhibido en la presente 'udie la de Ley de fecha 30 de junio de dos mil 2017, 
reiterando que el de la -voz no -come K conducta que se contraria a los fundamentos 
invocados por esta autorida en . cio citatorio para Audiencia de Ley número 
CG/CISC/JUDWDR/0524/2016, e fecb 20 de junio de 2017, por lo que esta autoridad 
deberá resolver en definitiva I fflexisté jia de responsabilidad alguna por la cual debe ser 
sancionado administrativamen , sien" «lo lo que deseo manifestar".(Sic) 

Respecto de los Alegatos vert gos, est= ontraloría Interna, se pronuncia manifestando 
que la negativa lisa y llana ponarte dé . MIGUEL ENRÍQUEZ TRONCOSO, respecto 
de no haber cometido la con cta que á ie atribuye; no son suficientes para desvirtuar la 
irregularidad administrativa ice se le 	ta, pues debe probar con elementos idóneos el 
no haber cometido la condu a que-se l'eQ puta, toda vez que corresponde al encausado 
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Ahora bien, con la irregularidad que 
TRONCOSO, como encargado de 
Nacional de la Revolución, identiti 
quedado señalada con anteriori 
fracciones XXII y XXIV del artícú 
Servidores Públicos, de acuerd 

e atribuyó 
Jefatura de 

da en e! Co 
contravino la 

47 de la Ley F 
n los siguientes r 

LEY FEDERA E RESPONSABILIDADES 

CAPITUL 
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demostrar los extremos de sus pretensiones a efecto de que la irregularidad • 
logre desvirtuarse con elementos de hecho y derecho bastantes y suficientes. 

Ahora bien, una vez que esta :autoridad se pronunció respecto a las mgrA(ésta 	es 

vertidas por el ciudadano MIGUEL ENRÍQUEZ TRONCOSO, y valordias filfebas 
aportadas por éste durante el desahogo de su audiencia de ley, se proce e a d 	minar 
si es o no administrativamente. responsable de las conductas que Oé le ribuyen, 
ateridiendo a los principios constitucionales de certeza y seguridad jur 	ablecidos 
en los 'artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna, que deben evalé -r en todo 
proCedirniento, por cuanto hace a la irregularidad atribuida al ciudad 	ado, se tiene 

queesta consiste en: 

111).z'El ciudadanoMiGUEL ENRÍQUEZ TRONCOSO, presuntamente omitió cu 
:.función que tenía encomendada como encargado de la recepción de la 
Departamental del Museo Nacional de la RevoluCión, ya que mediante oficio n 
de :fecha 20 de enero de 2016, suscrito por el que el Antropólogo. Ed 
SeCreterio de Cultura, lo designa para dicha comisión ( visible a foja 131), 

n.:5' copia certificada del Acta Administrativa de Entrega-Recepción d 
,zDe-P7Itamental del Museo Nacional de la Revolución, adscrita a la Secr 

i tidós de enero de dos mil dieciséis (visible de foja 133 a la 136), de 
MIGUEL ENRÍQUEZ TRONCOSO, recibe el encargo de la menc 

Departamental, obligándose a entregar los recursos humanos, mate  
para el ejercicio de las funciones del encargo, en e7 momento en oil 
que ocupará la Jefatura de Unidad Departamental der.Museo Nac 
y términos (tiempo) previstos por la Ley de Entrega Recepció 
Pública del Distrito Federal, así como en el Acuerdo por el qu 
la observación de la Ley de Entrega Recepción de los 
Distrito Federal, lo cual no aconteció ya que el C. MIGUE 
tiempo y forma la acta entrega-recepción del área qu 
Jefatura de Unidad Departamental del Museo Nacion 
de la Ciudad de México a la C. NATALIA VALERI 
como Jefa de la Unidad Departamental del Museo 
de Cultura en la Ciudad de México a partir del 29 

s de sr 
NRiQU 

rifa a s 
dela Revol 

dABAYET 
Inal de la 
ril de 2016 

on eficiencia la 
(Obra de Unidad 
'% SC/0025/2016, 
o Vázquez Martín, 

nterior se corrobora 
Jefatura de Unidad 

de Cultura, de fecha 
be se desprende que el 
á Jefatura de la Unidad 
y financieros, asignados 
esignará al nuevo titular 

la Revolución, en la forma 
ienes de la Administración 

ecen los Lineamientos para 
p Administración Pública del 

TRONCOSO, NO realizó en 
argo como encargado de la 

ón en la Secretaría de Cultura 
NZÁLEZ, quien fue nombrada 
olución adscrita a la Secretaría 

ciudadano MIGUEL ENRÍQUEZ 
idad Departamental del Museo 

derando Cuarto, misma que ha 
obligaciones establecidas en las 
eral de Responsabilidades de los 
namientos lógico-jurídicos: 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
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C1 

Sujetos y obligaciones del servidor púb 

'ARTÍCULO 47.- Todo servidor público tendrá las siguier s 	ligaciones, para 
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y ehcie pie que deben ser 
observadas en el desempeño de su empleo, caraj o comisión, y cuyo 
incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sancio,Os e correspondan, sin 
perjuicio de sus derechos laborales, así como de las normalls •ificas que al respecto 
rijan en el servicio de las fuerzas armadas: =1:4  

XXII.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que implicújumplimiento de cualquier 
disposición jurídica relacionada con el servicio público, y 

XXIV.- La demás que le impongan las leyes y reglament 

Como se ptiede apreciar, el C. MIGUEL ENRÍQUEZ:. 
cualquier acto u omisión que implicara el incumplimi 
relacionada con el servicio público; sin embargo el,,  
legales toda vez que, incumplió lo establecido en l 
de Entrega-Recepción de los Recursos de la Ad 
así como con el Lineamiento PRIMERO, del 
Lineamientos Generales para la Observancia 
Recursos de la Administración Pública del 
conducente establecen: 

ONCOSO, debía Abst'On.efse de 
to a cualquier dispiciórcl(trídica 

dadano contravino éstos,-p.r.é'Ceptos 
numerales 1°, 3°, 4° y 19, de la Ley 

istración Pública del Distrito Federal, 
erdo por el que se establecen los 
a Ley de Entregp-Becepción,d los 
ito Federal, los'11.10,1s ,en su parte 

LEY DE ENTREGA-RECEPCIÓN D 
PÚBLICA D 

CAPITUL 
DISPOSICIO 

CURSOS DE LA ADMINISTRÁC101 
TO FEDERAL 

Artículo 1.- La presente Ley es de o 
los cuales los servidores públicos 
separarse de su empleo, cargo 
los asuntos de su competenci 
financieros, que les hayan sido 

n públic" 
la AdMI 

omisión,, 
y entregát los recursos humanos, materiales y 

ignados Otra el ejercicio de sus funciones. 

y establece las disposiciones conforme a 
istración Pública del Distrito Federal, al 
eberán rendir por escrito el estado de 

Artículo 3.- Los servidores 
Gobierno del Distrito Federal, 
órganos político administrati 
subordinados con nivel de S 
Jefe de Unidad departa  
cargo o comisión, con ni 

ticos obliga, 
titulares de 

, órganos d 
secretario, pire 

tal y los servi  
es homólogos 

Páginá 

Direcció 
Dirección Ele 

os por la presente Ley  son, el Jefe de 
dependencias, unidades administrativas, 

oncentrados y entidades; así como sus 
or General, Director de Área, Subdirector, 
res • úblicos • ue ostenten un em leo 
quivalentes a los referidos. 

de 66 
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Artículo 4°.- La entrega-recepción de los recursos  de las Dependencias, Enfades u 
Órganos Político Administrativos del Gobierno del Distrito Federal a quienes se aplicable 
en términos del artículo 3° de esta Ley, deberá efectuarse por escrito, médiante acta 
administrativa que describa el estado que guarda la Dependencia, Entidad u Órgano 
Político Administrativo correspondiente y que cumpla con ,i'dS requisitos 
establecidos en la presente Ley. 	 lá  

ACUERDO POR EL QUE SE. ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS G1 ERALES PARA A 
OBSERVANCIA DE LA LEY DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOMECURSOS DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEOVRAL 

rimero. Los presentes lineamientos son obligatorios para ip4servidores,,  ublicos de 

1 Administración Pública del Distrito Federal, que al separarle de su seilpleo, carqo  

bd 'comisión, tienen la obligación de formalizar la Sri vega-reo0ción de los  

y 'Sáuntos y recursos asignados para el ejercicio de suslr ncionelá aquellos que  
los sustituyan,conforme a la Ley de Entrega-Recepci'ó'n de.~ recursos de la  
.Administración Pública del Distrito Federal,  mis, quérienen el carácter 

'-'complementario de ésta; asimismo, aplicarán en lo cq (icen"' ara la transferencia 
t,Ciebienes y/o funciones, que no impliquen laseparacro e lo.  ervidores públicos. 

La's .hiOtesis normativas señaladas en los párrafos pu 
piidac ano incoado, toda vez que al desempeñarsel:' 
13-11ced Departamental del Museo Nacional de la 
Tórma el Acta de Entrega-Recepción de los recur 

ín, Secretario de Cultura de la Ciudad 
Z TRONCOSO, se convirtió en sujeto 

es contenidas en la Ley de Entrega-
n Pública del Distrito Federal, y en el 

os General para la Observancia de la Ley 
ministración Pública del Distrito Federal; 

ril de dos mil dieciséis, la C. NATALIA 
gnada JUD del Museo Nacional de la 
Histórico, Artístico y Cultura, adscrita a la 

, mediante nombramiento suscrito por el C. 
ra de la Ciudad de México, por lo que el C. 
lizar el acto de Entrega-Recepción a más 

guientes a la conclusión de su encargo en 
seo Nacional de la Revolución, a más tardar 
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que le fueron encomendados para el ejercicio 
Jefatura de Unidad Departamental del Muse 
mediante el oficio número SC/0025/2016, 
dieciséis, suscrito por elC. Eduardo Vázq 
de México, por lo que el C. MIGUEL 
obligado a cumplir con las disposici 
Recepción de los Recursos de la 
acuerdo por el que se establecen lo 
de Entrega-Recepción de los Rec 
aunado a lo anterior, en fecha 
VALERIA GABAYET GONZ 
Revolución en la Coordinaci 
Secretaría de Cultura de la 
Eduardo Vázquez Martín, 
MIGUEL ENRÍQUEZ TR 
tardar dentro de los q 
la Jefatura de Unidad 

ineamie 
sos de la 

rimero de 
EZ, fue d 

del Patrimó 
edad de Méxi 

cretario de Cul 
COSO, debió r 

ce días hábiles 
partamental del 

us funciones como encargado de la 
cional de la Revolución, designado 

cha veintidós de enero de dos mil 

entes, fueron infringidas por el 
o encargado de la Jefatura de 

olución, no realizó en tiempo y 
humanos, materiales y financieros, 
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el veintiuno de abril de dos mil dieciséis; sin embargql?sto n sucedió toda vez que la 
Entrega-Recepción de jos recursos humanos, materipjes y fin ncieros de la Jefatura de 
Unidad Departamental del Museo Nacional de la Kévolucil, se realizó hasta el día 
quince de junio de dos mil dieciséis, excediendeel plaza 	por la ley para 

la realización de la misma: 	  

ta Administrativa de Entrega- 
Useo Nacional de la Revolución, 
ó de dos mil dieciséis, visible de 
cual adminiculada con la copia 

ERIA GABAYET GONZÁLEZ, de 
por el Secretaría de Cultura de la 

el Museo Nacional de la Revolución, 
ENRÍQUEZ TRONCOSO, líe—fecha 

cual solicita a estaContralolía eterna, 
ecepción de los recursos de la J'éfatura 

e la Revolución, quefueron descritas en 
f) y g) del Considerando Cuarto fracción l, 
desprende que la C./ NATALIA VALERIA 

efa de Unidad Depaarnental del. M seo 
ten :fecha quiriC de 

Es 	finánCieross dé la 
fr7  por parte del C. 

lo que el servidor público 'lente incumplió la 
po y forma los recursos que l&ber.op asionados 
significa que el acto de entrega=44eépción,deOió 

biles siguientes a la conclusión de su-designacIn 
nidad Departamental del Museo Nación elide—la 

'é entrega-recepción debió llevarse a cabo a más 
ieciséis, hecho que no aconteció, excediendo con 

ey de Entrega Recepción de los Recursos de la 
eral, en su artículo 19. 	  

Lo anterior se robustecen con la copia certifica  a del 
Recepción de la Jefatura de,Unidad Departamental del 
adscrita a la Secretaría de Cultura, de fecha quince j 
foja 122 a 125 del expediente que se resuelve, 
certificada del nombramiento de la C. NAT IA V 
fecha primero de abril de dos mil dieciséisl 
Ciudad de México, en el que la nombra co 
así como conel oficio signado por el C. 
primero de junio de dos mil dieciséis, medí 
asigne fecha para la celebración de la DI 
de Unidad Departamental del Museo Nací 
las probanzas marcadas con los numeral 
respectivamente; probanzas de las cua 
GABAYET GONZÁLEZ, fue nombra 
Nacional de la Revolución, el primero 
junio del año en mención recibió los 
Jefatura de Unidad Departamental del 
MIGUEL ENRÍQUEZ TRONCOSO, c 
obligación que tenia de entregar en 
para el ejercicio de su encargo, lo 
celebrarse dentro de los quince dí 
como encargado de la Jefatura 
Revolución, luego entonces, el 
tardar el veintiuno de abril de d 
esto el plazo que concedido 
Administración Pública del Dis 

ril de dos mil dieciséis, 
rsos humanos, material 

seo Nacional de la Revolú 

e 

Como resultado del estudio alizad 
responsable al C. MIGU M, ENR 
atribuyó en el presente P cedimie 
actuar infringió los supu os norma,_ 
artículo 47 de la Ley 	deral de, 

anteriormente, se considera administrativamente 
UEZ TRONCOSO,de la irregularidad que se le 
o Administrativo Disciplinario,debido a que con su 
ivos contenidos en las fracciones XXII y XXIV del 
esponsabilidades de los Servidores Públicos, en 
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relación con lo establecidó en los artículos 1°, 3°, 4° 
Recepción de los Recursos de la Administración Pública 
la Gaceta Oficial el 13 de marzo de 2002; así com 
Lineamientos Generales para la Observancia de la Le 
Recursos de la Administración- Pública del Distrito 
Oficial el 19 de septiembre de 2002. toda vez que N 
de Entrega-Recepción de los recursos humanos, m 
de Unidad Departamental del Museb Nacional de la 

II. Se procede a acreditar el segundo de los supu 
SEG-UNDO, consistente en comprobar las irre 
ciudilM9na NATALIA VALERIA GABAYET GON 
ocurpdbtáe,desempeñaba como Jefe de Unidad 
Rev.-401ri, en la.  Coordinación de Patrimonio 
Secretera'ae:Cultura, irregularidades que' se 
oficio cita-1511B para Audiencia de Ley númer 
veinte de junio de dos mil diecisiete, el cual r 
veintiuno des.i.imps y año en mención, visible 
actúa, irregurriClades que se hicieron consis 

rÍ7  

NTE: Cl/SCU/D10028/2016 

e la Ley de Entrega — 
rito Federal, publicada én 
eamiento Primero de los 

ntrega — Recepción de los 
1, publicados en la Gaceta 

zó en tiempo y forma el Acta 
es y financieros de la Jefatura 
ución. 	  

mencionados en el considerando 
dades que se le atribuyen a la 
Z, quien al momento de los hechos 

fartamental del Museo Nacional de la 
órico, Artístico y Cultural adscrita a la 

hicieron del conocimiento mediante el 
G/CISC/JUDQDR/0525/2017, de fecha 

ue notificadb conforme a derecho el día 
foja 153 a 157 del expediente en que se 

n lo siguiente: 	  

en su carácter de Secr 
México, a través del c 
Museo Nacional de I 
Artístico y Cultural 
México(visible a foi 
Constancia de No 

AYET GONZÁLEZ, quien en la época 
fa de Unidad Departamental del Museo 
ción de Patrimonio Histórico, Artístico y 
Cultura de la Ciudad de México, 

galidád que rige en la Administración 
rgo de Jefe de la Unidad Departamental 
en la Secretaría de Cultura, a partir del 

treinta de septiembre de dos mil dieciséis, 
certificada del nombramiento de fecha 

suscrito por el C. Eduardo Vázquez Martín, 
(tura del Distrito Federal, ahora Ciudad de 
a como Jefa de ,Unidad Departamental del 
n la Coordinación de Patrimonio Histórico, 
Secretaría de Cultura de la Ciudad de 

diente en que se actúa), así como con la 
ersonal de fecha primero de abril de dos mil 
lento de Alta de nuevo ingreso al puesto de 

( la cual obra a foja 99), así como de la copia 
vimiento de personal de baja por renuncia de 

iudadana NATALIA VALERIA» 
los hechos se desempeñaba cc  

Nacional de la Revolución en la 9ilordi 
Cultural adscrita a la Secretía 
presuntamente faltó al princip de 
Pública, toda vez que al oste_itar el 
del Museo Nacional de la Rifvolució 
primero de abril de dos mil diéciséis 
hecho que se acredita c la co 
primero de abril de dos mi dieciséis 

ario de C,  
I la desig 
evolución' 

dscrita a / 
100 del ex 

ramiento de 
dieciséis, con desPpción de mo 
Jefe de Unidad aépartamental "A, 
certificada de la Zonstancia de m 
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11 119 A 
CIUDAD DE MÉXICO 

PEDIENTE: Cl/SCU/D/0028/2016 
a treinta de septiembre 

44 (documento visible a 
C. NATALIA VALERIA 

chos como nueva titular de 
onal de la Revolución en la 

al no formalizar el C. MIGUEL 
) el acta de entrega-recepción 

y, esta se encontraba obligada 
a en la Secretaría de Cultura de 

rativa Circunstanciada, del estado 
mencionada Jefatura de Unidad 

wbiles siguientes a que transcurrieran 
eqInclusión de la gestión del C. MIGUEL 

ncars do de la mencionada área, plazo para 
cepción del.  área, como lo establece el 

cuerdo por el que se establecen 
ancia de la Ley de Entrega Recepció,di34:t 

ública del Distrito Federal, publicado en I.  
mbre de 2002, conducta con la cual`' 

4.bligaciones establecidas por el ailktab.,..47' 
61 Responsabilidades de los Servidores;PúbIkós 
rcero primer párrafo del Acuerdo p el quer:.1s 
erales para la observancia de la Ley jEn eg 
la Administración Pública del Distri( Federa l 
19 de septiembre de 2002 disposicio -legaks 

la ciudadana Natalia Valerla Gabayet Con 
de dos mil dieciséis, con número de folio 
foja 143), es administrativamente tes 
GABAYET GONZÁLEZ, ya queen la ép 
la Jefatura de Unidad Departamental d 
Secretaría de Cultura (servidora públic 
ENRÍQUEZ TRONCOSO (servidor pú 
dentro de los 15 días hábiles señala 
hacer del conocimiento a esta Conté 
la Ciudad de México, mediante Ac 
en que encontró los asuntos y re 
Departamental, dentro de los cin 
los quince días hábiles posterior 
ENRÍQUEZ TRONCOSO, como 
que este último formalizara la e 
numeral tercero primer párraf 
Lineamientos Generales para l 
los Recursos de la Administra 
Gaceta Oficial el 19 de 
presumiblemente contravino 
fracción XXII de la Ley Fede 
en relación con el lineamien 
establecen los Lineamientos 
Recepción de los Recurso 
publicado en la Gaceta Ofic < E el 
que se transcribe para un 	or proveer: 

rsos 
días 

a la 

e2, de fe 
1/2016/0. 

nsable 
a de los 

Museo 
entrante 

ico selle" 
Má s en la. 
oría Int 
Admin 

LEY FEDERAL DE R 

"ARTÍCULO 47.- Te 
salvaguardar la leg 
observadas en el d 
dará lugar al proc 
derechos laborale r=si co 
de las fuerzas ar i ias: 

t.1 

XXII.- Abstener de cua 
disposición jul.! a relació 

ACUERDO R EL QU 
LA OBSERV. CIA DE L 

ADMINI 

ONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICO. 
CAPITULO I 

s y obligaciones del servidor público 

rvidor público tendrá las siguientes obligaciones, para 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser 
ño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento 
o y a las sanciones que correspondan, sin perjuicio de sus 
o de las normas específicas que al respecto rijan en .el servicio 

uier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier 
da con el servicio público, y 

SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
LEY DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS DE LA 
RACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

ad 
em 

1177i 
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CD 
CIUDAD DE M 

EXPEDIENTE;,  liSC 10028/2016 

Tercero. En caso que el servidor público saliente no formalice el act de ente a-
recepción dentro de los 15 días hábiles señalados en la Ley, el s idor p tico 
entrante, dentro de los 5 días hábiles siguientes, levantará acta circ stancia 	con 
asistencia de 2 testigos, dejando constancia del estado en que 	encueren los 
asuntos y los recursos, haciéndolo del conocimiento del superiorlerárquif y de la 
Contraloría General o del Órgano Interno de Control, para efect que se quiera al 
servidor público saliente el cumplimiento de la obligación en el plazo fletado 	la Ley, sin 
perjuicio que se promuevan las acciones que correspondan, en a ación d égimen de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

La anterior normatividad fue transgredida presuntamente 
VALERIA GABAYET GONZÁLEZ, en razón de que al: 
de Jefe de la Unidad Departamental del Museo Aleó' 

ecretaría de Cultura, a partir del primero de abril de 
;.t!. 41.ttrr,  rObora con la copia certificada del nombramiento 

Ckrnif dteCiséis, suscrito por el C. Eduardo Vázquez mq 
Cürtyra dél Distrito Federal, ahora Ciudad de M >• 

como lefa:' de Unidad Departamental del Muse 
CoOrdidatión de Patrimonio Histórico, Artístico y, 
Cultura-: de.. la Ciudad de México, visible a foja 1 
así eorro1-`iaa Cónstancia de Nombramiento de P 
dos mili dieciséis, con descripción de movimie 
de `Jefe cle.. Unidad Departamental "A", la cual 
al no forinálizar el C. MIGUEL ENRÍQUEZ T 
de los recursos humanos, materiales y finan 
contados a partir de la separación de este c 

,,-;-70.',:Depártamental del Museo Nacional de la 
GONZÁLEZ, tenía la obligas 

Contraloría Interna en la Secretaría de 
de los cinco días hábiles sigui 
Circunstanciada, del estado en qu 
Jefatura _de Unidad Departamental d 
Coordinación de Patrimonio His 
Secretaría de Cultura de la Ciuda 
en cuenta que la conclusión del 
(servidor público saliente), ocur 
dieciséis, iniciando el plazo de 
entrega recepción de los recu 
dos mil dieciséis al veintiuno 
por lo que el plazo para q 
informaramediante Acta 
encontró los asuntos y 
Órgano Interno de Co 
veintiocho de abril de 

orla c 
omen 

nal d 
s mil 
fech 

rn, e 
¡co,' 

en 
ste s 

os del 
e abril d 

e la C. 

dadana NATALIA 
de tomar el cargo 

a Revolución en la 
ciséis, hecho que se 

rimero de abril de dos 
u carácter de Secretario 
aves del cual la designa 

I de la Revolución en la 
adscrita a la Secretaría de 

expediente en que se actúa, 
de fecha primero de abril de 

lta de nuevo ingreso al puesto 
foja 99 del presente expediente, 

OSO, la Acta Entrega-Recepción 
, dentro de los quince días hábiles 

encargado de la Jefatura de Unidad 
olución, la C. NATALIA VALERIA 
de hacer del conocimiento a esta 

!tura de la Ciudad de México, dentro 
tes mediante Acta Administrativa 
ncontró los asuntos y recursos de 
useo Nacional de la Revolución en la 
, Artístico y Cultural adscrita a la 
exico, hecho que no aconteció, tomando 
del C. MIGUEL ENRÍQUEZ TRONCOSO 

echa treinta y uno de marzo de dos mil 
idor público para que formalizara la acta 

ea en cuestión, del día primero de abril de 
os mil dieciséis, formalidad que no acaeció, 
TALIA VALERIA GABAYET GONZÁLEZ, 

Administra rva Circunstanciada, del estado en que 
recursos df-Jefatura de Unidad Departamental a este 

trol, corrió de día veintidós de abril de dos mil dieciséis al 
os mil dieciséiS hecho que no aconteció,sino que fue hasta 
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Li, 111,21 
CIUDAD DE MÉXICO 

E: CIISCUID1002812016 

dieciséis, para que esta autoridad administrativ 
represente a este Órgano Interno en la celebraci 
la Jefatura de Unidad Departamental del Museo 
foja 140 del expediente en que se actúa, raz 
mencionada ciudadana presuntamente estar 
primer párrafo del Acuerdo por el que se e 
para la observancia de la Ley de Entre 
Administración PúbliCa del Distrito Federal, 
19 de septiembre de 2002. 

en fecha tres de junio de dos mil dieciséis, que esta ontralor 
fecha tres de junio de dos mil dieciséis la solicitud lalizada 
ENRÍQUEZ TRONCOSO, mediante escrito de feciffl primen 

designe 
de la 

acional 
por I 

infrin 
blece 

-Rece 
blica 

Interna recibió en 
por el C. MIGUEL 
de junio de dos mil 

fecha y personal que 
aEntrega-Recepción de 

e la Revolución, visible a 
cual se considera que la 

ndo el Tercer lineamiento 
los Lineamientos Generales 
ón de los Recursos de la 

en la Gaceta Oficial en fecha 

Con la finalidad de acreditar si.  las irregul 
VALERIA GABAYET GONZÁLEZ, const 
establecidas en las fracción XXII del artícur 
de los Servidores Públicos, debe decirse 
constancias probatorias que obran en el 
para tal efecto señala el Código Fed 
supletoria a la Ley Federal de Resp 
disposición expresa del artículo 45, del " 

s señaladas a la Ciudadan9-NOWIA 
una transgresión a las  

, de la Ley . Federal de Responsabilidades • 

las mismas se analizarálí Wlajú'i"de las 
ente expediente, conforme lalál'iéglas que 
de Procedimientos Penále-IT: 	aplicación 

abilidades de los Servidble1";!'éúblícoSlpor 
o ordenamiento mencionado. 	 

Ello es así, en atención a la siguiente J 	prudencia: 

"Novena Época 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COL 
CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Fed 
Tomo: XI, Mayo de 2000 
Tesis: HA o.A. J/15 
Página: 845 

LEY FEDERAL DE RESPON-f. BILID 
PROCEDIMIENTO DERIVADO.1 LA, 
Y CÓDIGO PENAL FEDERAL 4E CON 
Y NO EL CÓDIGO FEDERAL JE PRO 
Ley Federal de Responsabi IYades de 
previstos por dicha ley 	el proc 
supletoriamente las disposi nes con te 
conducente, el Código Pe Federal; 

O EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SECUNDO 

ES, LA LEGISLACIÓN SUPLETORIA APLICABLE AL 
EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
RMIDAD CON EL ARTÍCULO 45 DE DICHA LEGISLACIÓN 
IMIENTOS CIVILES. De lo dispuesto por el artículo 45 de la 
Servidores Públicos, se desprende que en los casos no 
lensto administrativo de responsabilidades, se aplicarán 

das en el Código Federal de Procedimientos Penales y en lo 
ende, si en dicho procedimiento se aplicó supletoriamente el 
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CGCDMX  

EXP 	I1SCUID/0028/2016 

Código Federal de Procedimientos Civiles, ello es inexacto y violatori 	 ículos 14 y 16 

constitucionales. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DELEGUN. CIRCUITO. 

Amparo directo 193/99. Rosa lsela Hidalgo Baca. 10 de febrero de 2000 .Unani dad de votos. Ponente: 
José Ángel Mandujano Gordillo. SeCretaria: Mónica Saloma Palacios. 

Amparo directo 293/99. Francisco Galán Granados. 10 de febrero 	i0. Unanimidad de votos. 
Ponente: Manuel Baraibar Constantino. Secretaria: Blanca Isabel Gon 	edrano. 

Amparo directo 649/99. Javier Heredia Pineda. 24 de febrero de 2 	animidad de votos. Ponente: 
Jaime Raúl Oropeza García. Secretario: Clemente Delgado Salgado 

Amparo directo 404/99. Rebeca Martínez Juárez. 2 de marzo de 
eqtildejuvenalia Meza Navarro, secretaria de tribunal en funci 

a ículo36 deJa Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

Amparó ,clirecto :611/99. Alfredo Espinoza Carrera. 9 de marzo 
CleotildeJuvenaleMeza Navarro, secretaria de tribunal en 
artículo 36 de ie Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Arredondo Gallegps2  

Véase: Sernanárip-jüdicial de la Federación y su Gaceta 
1001, tesis k401,..4.,3q5 A, de rubro: "SERVIDORES PUB 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
RESPONSABILWIDES DE LOS." 

_Dicha tesis judsPrudencial, se considera de aplicaci 
artículo 193; dé la Ley de Amparo, en relación con 

17 i'..-71\l'Ol./á;lapoca 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO D 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
Tomo: VIII, Diciembre de 1998 
Tesis: XI V.10.8 K 
Página: 1061 

. Unanimidad de votos. Ponente: 
de Magistrada, en términos del 

2000. Unanimidad de votos. Ponente: 
ones de Magistrada, en términos del 

ación. Secretario: Jorge CIUDADANO 

ov a Época, Tomo XI, abril de 2000, página 
S APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL 
S, A LA LEY FEDERAL DE 

ria, de conformidad con lo dispuesto por el 
tesis: 

HARTO CIRCUITO. 

Página 

PARA 
LEGAL! 

os 192 y 
establezca la 
Colegiados de 

as autoridades 
duce del eniac 
nstitución Feder!' 

, por un lado, la j 
decir, se trata de 

a su razón y finalid 
imera de las disposi 

n mandamiento escrit, 

JURISPRUDENCIA. ES  OBLIGATO 
ACATAMIENTO AL PRINCIPIO 
CONSTITUCIONAL. Si bien los art 
obligatoriedad de la jurisprudencia q 
en Salas y cada uno de los Tribunal 
jurisdiccionales sin hacer mención 
observarla y aplicarla, lo cual se 
artículo 16, primer párrafo, de la 
Codificación Suprema; ello por 
reiterada y obligatoria de la ley 
un procedimiento que desentr 
de legalidad que consagra 1 
obligadas a fundar y motiva 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN 
QUE ,-DIMANA DEL ARTÍCULO 16 

de la Ley de Amparo que determinan la 
ema Corte de Justicia funcionando en Pleno o 

reuno: se refieren de manera genérica a órganos 
ministrativas, éátas también quedan obligadas a 
rmónico con que-  se debe entender el texto del 
y el séptimo párrafo del artículo 94 de la misma 
prudencia no es otra cosa sino la interpretación 
orma misma definida en sus alcances a través de 
y por el otro, que de conformidad con el principio 
es constitucionales citadas, las autoridades están 

ocio acto de molestia, o sea que deberán expresar 
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CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENT 	CUID/0028/2016 

con precisión el precepto legal aplicable al caso, así como las circunstancia 
particulares o causas inmediatas que se-hayan tenido en consideración para la-, 
tanto, conjugando ambos enunciados, obvio es que para cumplir cabalm 
constitucional, toda autoridad deberá no solamente aplicar la ley al caso cono fto, sino ha 
que ésta ha sido interpretada con fuerza obligatoria por los órganos knstitucion 
facultados para ello. En conclusión, todas las autoridades, incluyendo las ydministrati 
cabalmente con el principio de legalidad emanado del articulo 16 constitIonal, han 
con base en la norma, observando necesariamente el sentido que la interpretación d 
fijada por la jurisprudencia. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO.- 

Revisión fiscal 27/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 	Mérida. 	. de octubre de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Ra el Quer ijangos." 

?t< 

En ese tenor de ideas, los medios de prueba con que.venta taContraloría Interna en la 
Secretaría de Cultura de' la Ciudad -de México, que su enta a imputación de la presunta 
irregularidad administrativa anteriormente precisad y f 	ulada en contra de la C. 
NATALIA VALERIA GABAYET GONZÁLEZ, son los 	es: 	  

a) Oficio número CG/CISC/0618/2016, de fecha v 	e de junio de, dos mil dieciséis, 
signado por la Licenciada Tania García Heredia„ 	alora Interna de 'la Secretaría de , 
Cultura de la Ciudad de México, dirigido al Li%b ar Higinio Conde Acosta,r-JUD de 
Quejas, Denuncias y Responsabilidades en I. t tra lo ría Internaerl,WSf'ecrétai-ía de 
Cultura de la Ciudad de México, por medio del @,..10 informa que al re liza jrse \la solicitud 
para nombrar un representante por`parte de es s, 	 ,. Ontraloría Internapalálláyar a cabo el - 
acta Entrega-Recepción de la Jefatura de Uni 	Departamental del MúsgpcsNaCional de 
la Revolución, se apreció que la servidora ública NATALIA VALERIk.GABAYET 

, 	 Y , 

GONZÁLEZ, tomó el cargo el primero de a 	de dos mil dieciséis, por lb,  'que ,ornitió 
notificar a estaContraloría Internade la Secr 	a de Cultura de la Ciudad de Méxieá.,.pór 
medio de Acta Administrativa circunstancia 	I estado en que se encontró los asuntos y 
recursos de la Jefatura de la Unidad Dep 	ntal del Museo Nacional de la Revolución 
en la Secretaría de Cultura de la Ciud 	México, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a que transcurrieran los qui e 	s hábiles señalados para que el servidor 
público saliente, el C. MIGUEL ENR 	TRONCOS, hiciera entrega-recepción del 
área, por lo que la C. NATALIA VAL 	AYET GONZÁLEZ, por lo anterior se tiene 
que no cumplió con lo señalado en 	nto tercero de los Lineamientos Generales 
para la Observancia de la Le 	ega-Recepción de los Recursos de la 
Administración Pública del Distri 	 publicados en la Gaceta Oficial el 19 de 
septiembre de 2002 (foja 01).. 

especia 
misión d 
e con e 

s, razones 
mismo. Por 

a obligación 
erlo del modo 
y legalmente 

s, para cumplir 
regir sus actos 

;la misma ha sido 
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EXPEDIOTE: Cl/SC140028/2016 

Documental Pública que se valora en términos de lo dispuestoñ los artícul 280 y 281 
en relación con el artículo 290 del Código Federal. de Procedimiento Penales de 
aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades) los Serv res Públicos, 
por disposición expresa de su numeral 45, probanza que  ser expediér por servidores 
públicos en ejercicio de sus funciones y no haber sido ré rgüida de Isa, se le otorga 
pleno valor probatorio; con esta documental se acredita 	iguiente:. 

I. Mediante escrito de fecha primero de junio de 	s mil d' iséis, el C. MIGUEL 
ENRÍQUEZ TRONCOSO, solicito a esta Contralorí nterna, 	signara fecha para la 
entrégá-recepción de los recursos de la Jefatura d Unidad 	partarnental del Museo 

NacligaJ:-  de la Revolución, documento del que se sprende ue el Acta Administrativa 
de.- - r.ltrégá-Recepción, se realizó de manera ext iporanz,-1, sin que la C. NATALIA 
VALÉRIA''GÁBAYET GONZÁLEZ, notificara a es Contr na Interna, haber realizado 
Acta Mministrátiva Circunstanciada del estado en e enc, ntró los asuntos y recursos de 
la Jefatúra de Unidad Departamental del Museo 	ciona, de la Revolución, dentro de los 
ciña> días hábiles siguientes, a que transcurrier 'los 	ince días con los que contaba el 

MIGUEL ÉNRIQUEZ TRONCOSO, para rmalts ar la entrega recepción de los 
recursos quejé fueron asignados para el ejerciqpide u encargo en la Jefatura de Unidad 
Departáménlat del Museo Nacional de la Revo 

b),Copiw-sciértificada del Nombramiento de f 
citó ríbr el C. Eduardo Vázquez Martín, 

eVés del cual designa a la C. NATALIA 
esa fecha como Jefa de Unidad Departarné 
la Coordinación de Patrimonio Histórico, 
Cultura, visible a foja 100 del expediente  

primero de abril de dos mil dieciséis, 
tario de Cultura de la Ciudad de México, 

ERIA GABAYET GONZÁLEZ, a partir de 
1 del Museo Nacional de la Revolución, en 

stico y Cultural adscrita a la Secretaría de 
ue se actúa. 	  

. Documental Pública que se valora en. 

• 
en relación con el artículo 290 d 
aplicación supletoria a la Ley Fedé 	de 
por disposición expresa de su rui ral 4 
públicos en ejercicio de sus funi nes ys  
pleno valor probatorio; con est frocurre 

os de lo dispuesto en los artículos 280 y 281 
'go Federal de Procedimientos Penales de 
esponsabilidades de los Servidores Públicos, 
-probanza que al ser expedida por servidores 
haber sido redargüida de falsa, se le otorga 
se acredita lo siguiente:. 	  

i. En fecha primero de o ril de do 
Secretario de Cultura de. t Ciudad 
GABAYET GONZÁLEZ, ótimo Jefa dé 

dieciséis, el C. Eduardo Vázquez Martín, 
México, nombró a la C.NATALIA VALERIA 

ñidad Departamental del Museo Nacional de la 
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DIENTE: Cl/SCU/D/0028/2016 

Ade la Ci ad de México. 

[0]  11 lívl A 
CIUDAD DE MÉXICO 

Revolución, en la Coordinación de Patrimonio Cultur 

c) Copias certificadas de la Constancia de Nomlámiento 
Ingreso con número de folio 031/0816/00016,. 
GABAYET GONZÁLEZ, con fecha de vigenci 
con la Denominación del Puesto de Jefe de 
por el Director de Recursos Humanos, el Lic 
99 del expediente en que se actúa; así como 
de Baja por Renuncia de la ciudadana NA 
fecha treinta de septiembre de dos mil d 
Flores Luna, Director de Recursos Human 
México, visible a foja 143 del expediente q 

xpedida 
el primer 

wiad Depa 
rancisco 

e la Con 
LIA VA 
iséis, 
en la 
se re 

d Personal de Alta por Nuevo 
la C. NATALIA VALERIA 

de abril de dos mil dieciséis, 
mental "A", suscrita y firmada 

vier Flores Luna, visible a foja 
ncia de Movimiento de Personal 

RIA GABAYET GONZÁLEZ, de 
crito por el Lic. Francisco Javier 
retaría de Cultura de la Ciudad de 

've. 	  

érmin 
,odig 
esp 

pr 

Documentales Públicas que se valoran e 
281 en relación con el artículo 290 del 
aplicación supletoria a la Ley Federal d 
por disposición expresa de su numeral 4 
públicos en ejercicio de sus funciones y 
pleno valor probatorio; con estas docum 

de lo dispuesto en los artículos-  28 y 
ederal de Procedimientos Ren"OléS e 

sabilidades de los ServidorlPúlDlicoi, 	• 
nzas que al ser expedidas pseervidores 
r sido redargüidas de falsa se:. és otorga 
se acredita lo siguiente:.- 

I. La Ciudadana NATALIA VALERI 	BAYET GONZÁLEZ, inició 	nes,corno 

Jefe de Unidad Departamental del Mus 	acional de la Revolución, a p dirFdefrimero 

de abril de dos mil dieciséis, por lo qu '.1íz  e  uedó obligada a cumplir con la Ititposkiones 

legales que rigen el actuar de los serví. 4{‘-es públicos. 	 V, 

ABAYET GONZÁLEZ, causó baja al rito de  
seo Nacional de la Revolución, el treinta - Cué. 
ue se desprende que la ciudadana duro cinco 
damente, en el cargo de. Jefe de Unidad 

cregla de Cultura de la Ciudad de México, por lo que 
ER GABAYET GONZÁLEZ, resultó ser sujeto de 

	

liso, 	momento en que se suscitaron los hechos que 

	

lento 	ministrativo Disciplinario. 	  

d) Copia certificada del A 	Admini "ativa de Entrega-Recepción de la Jefatura de 
Unidad Departamental del 	seo Nac'# al de la Revolución adscrita a la Secretaría de 
Cultura, de fecha quince • junio de • 	mil dieciséis, mediante la cual el C. MIGUEL 

ENRÍQUEZ TRONCOSO, ealizó la E 	ga-Recepción de los recursos asignados a la 
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II. La Ciudadana NATALIA VALER 
Jefe de Unidad Departamental de 
septiembre de dos mil dieciséis, 
meses con veintinueve días a 
Departamental "A", adscrita a la S 
acredita que la C. NATALIA V 
responsabilidad en el servicio p 
dieron inicio al presente Proce 
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Museo Nacional de la Revolución. 

   

   

   

    

f) Manifestaciones, pruebas y alegatos vertidos dentro del de 
Ley de fecha treinta de junio de dos mil diecisiete, instrumen 
Heredia, Contralora Interna en la Secretaría de Cultura 
C.NATALIA VALERIA GABAYET GONZÁLEZ, asistí 
Licenciada AÍDA RAMÍREZ CUEVAS, Jefa de Unidad D 
quien fue designada por el Licenciado. Cuitláhuac Ale 
Jurídico de la Secretaría de Cultura de la Ciudad de 
Secretaría de. Cultura, en representación de dicha D 
establecido en el artículo 64 de la Ley Federal de 
Públicos, en la cual se respetó la garantía de 
involucrada; y con la finalidad de salvaguardar debi 
y audiencia, que se deducen de los artículos 14 y 
Estados Unidos Mexicanos, por lo que hace 
atribuidas a la C. NATALIA VALERIA GABAYET 
hechos se desempeñaba como Jefa de Unidad 
Revolución, en la Coordinación de Patrimonio 
Secretaría de Cultura, que le fueron comunic 
CG/CISC/JUDQDR/0525/2017, de fecha veinte 
a valorar los argumentos de defensa exp 
desahogo de la Audiencia de Ley, la cual tuvo 
diecisiete, en la que hizo valer de voz pr 
tendientes a desvirtuar las irregularidades 
efecto de determinar si d° estas s41  
desvirtuar la presunta irregularidad que 
los cuales esta autoridad si' bien est 
transcripción. Resulta aplicable por an 
la página 830 del Semanario judicial 
2010, misma que se lee bajo el sigo, 

ob 
ogía 

e la 
nte ru o. 

Audiencia de 
ic. Tania García 
de México, a la 

cha Audiencia la 
1 de Apoyo Laboral, 

es Landeros, Director 
sencia del. Titular de la 

a y en cumplimiento a lo 
ilidades de los Servidores 

la de la servidora pública 
las prerrogativas de legalidad 

la Constitución Política -,de-los 
irregularidades administrativas 

ZÁLEZ, quien en lwéP7isca d tos 
amental del Muse.b Ñad 	de- la 

ico, Artístico y 00u,:rál,adscrita a la 
s mediante el efióTO,',Otatorio número 
junio de dos mil diediálefe, se prpc9ge 

stos por la citadq--;Ciudadá4,179p'/el 
rificativo el día treihtta-de junio de dos mil 

a diversas manifestaciones argumentos 
se le imputan, las Cvliés- seNánalizan a 

nden elementos de ameba 	[doren 
tribuye al ciudadana inceáda¿-ái7gumentds 

ado a su análisis no está _obligada-:, á•su 
jurisprudencia 2a./J. 58/2010 publicada eh

deración y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 

hogo de 
da por la 
la Ciud 

indo a 
artarTie 

ndro FI 
ico, en 

enden 
spons 
udie 

AGRAVIO 
D EN LAS 

os integrantes 
ro" Del amparo 

ranscriba los co 
ongruencia y extt 
untos sujetos a de 
studia y les da res 

o constitucionalidad 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVI 
TRANSCRIPCIÓN. De los prece 
"Reglas generales", del libro prim 
obligación para el juzgador que 
cumplir con los principios de 
satisfacen cuando precisa los 
de expresión de agravios, los 
planteamientos de legalidad 

PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
ENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 
el capítulo XV de las sentencias", del título primero 

general", de la Ley de Amparo, no se advierte como 
eptos de violación o, en su caso, los agravios, para 
stividad en las sentencias, pues tales principios se 
te; derivados de la demanda de amparo o del escrito 

esta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los 
ectivamente planteados en el pliego correspondiente, 
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CIL) in MÉXICO

EXPED,IPITE: OSCUID/0028/2016 
. , 

Jefatura de Unidad Departarriental del Museo Nacional de la RelOcron10 la C. NATALIA 
VALERIA GABAYET GONZÁLEZ, servidor público nombrado1 artir .111 primero de abril 
de dos mil dieciséis, como Jefa de Unidad DepartamentaljOel Mit o Nacional de la 
Revolución en la Coordinación de Patrimonio Histórico, Arrlico y 	'tura! adscrita a la 
Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, visible de fo' 122 a» 125 del expediente 
en que se actúa. 

CD 

Documental Pública que se valora en términos de lo dis 
en relación con el artículo 290 del Código Federal 
apliza,ción supletoria a la Ley Federal de Responsabil 
por disposición expresa de su numeral 45, probanza 
otithvo -ejercicio de sus funciones y no haber si 
pten".6 Val'ór',P,robatorio; con esta documental se acre 

los artículos 280 y 281 
edimientos Penales de 
los Servidores Públicos, 

er expedida por servidores 
rgüida de falsa, se le otorga 

iguiente. 	  

El C. MIdLIEL ENRÍQUEZ TRONCOSO,en fe 
entregó a la C;. NATALIA VALERIA GABAYET G 
d. 

, 
Entrega-Kéc9peron,los recursos humanos, m 

asignados para, fel ejercicio de su empleo com 
DepartaMentaidel Museo Nacional de la Revolu 

I  

ince junio de dos mil dieciséis, 
LEZ,mediante Acta Administrativa 

'ales y financieros, que le fueron 
cargado de la Jefatura de Unidad 

e) Órigin9101 escrito de fecha primero de je o de dos mil dieciséis, suscrito por el 
Cs;:.MIGUÉL' ENRÍQUEZ TRONCOSO, por el d  d 	solicita a esta autoridad administrativa 

- 
P.feelía>para la celebración de la ActaEnt g;.,1-ecepción de la Jefatura de Unidad 

	

—1:3-é-partamental del Museo Nacional de la 	volt,  ion, visible a foja 140 del expediente en 
que se actúa. 	  

           

Documental Pública que se valora en términos 
en relación con el artículo 290 df Código 
aplicación supletoria a la Ley Fedéi I de Res 
por disposición expresa de su nun!ieral 45, pr 
públicos en ejercicio de sus funOnes y no ti 
pleno valor probatorio; con esta ocumental s 

e lo dispuesto en los artículos 280 y 281 
Federal de Procedimientos Penales de 
nsabilidades de los Servidores Públicos, 
anza que al ser expedida por servidores 
er sido redargüida de falsa, se le otorga 

acredita lo siguiente. 	  

           

           

I. Mediante escrito de fech primero de j lo de dos mil dieciséis, el C. MIGUEL 
ENRÍQUEZ TRONCOSO, encargado de la J atura de Unidad Departamental del Museo 
Nacional de la Revolución, olicitó a la Lic. T la García Heredia, Contralora Interna en la 
Secretaría de Cultura del ultura de la Ciudad,  de México: designara fecha para llevar a 
cabo la Entrega-Recep on de los recursos 	la Jefatura de Unidad Departamental del 
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CDM 
CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE: Cl/SCU 

sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición o.ra ha 
tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendie do a 
características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de ex ustivi 
congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efe 
hayan hecho valer.- 

En su PRIMERA Y UNICA MANIFESTACIÓN, señala en esencia lo s 

"La entrega se hizo extemporánea debido a la revisión minucios 	os los 
expedientes". (Sic) 

ZÁLEZ, resulta 
ata de justificar su 

eneficio, sumado a 
que expedientes se 

ción tienen o tuvieron 

Loiár:gumentado por la C. NATALIA VALERIA GABAYET 
insufrciérite para desvirtuar la conducta imputada, en razón de q 
actue-en- meras manifestaciones simples y llanas en su abso 
queresulta_ser imprecisa su manifestación, ya que no delim 
tratan, el motivo de la supuesta revisión de estos, así como qu 
corY 'a irreguláridad que se le imputa, razón por la que no es 
mrsMa, pues debe probar con elementos idóneos el no hab 
se le imputa:, pues corresponde a la encausada dem 
preterisiohe.s, a efecto de que la irregularidad indicada logr 
de hecho y derecho bastantes y suficientes; por otro lado. 

codformidad con lo anterior, se tiene que correspo 
-dÁBAYET GONZÁLEZ, demostrar los extremos de su 
irregularidad indicada logre desvirtuarse con elemen 
suficientes, pues en el ámbito del derecho administr 
excepción que obliga al incoado a probar los hec 
opone excepciones, sin embargo la C. NATALIA 
ofreció prueba alguna de su parte para acredi 
esta autoridad no tiene probanzas que valorar. 

lente para desvirtuar la 
ometido la conducta que 

ar los extremos de sus 
esvirtuarse con elementos 

a la C. NATALIA VALERIA 
retensiones a efecto de que la 

e hecho y derecho bastantes y 
mexicano, opera el principio de 
que funda su defensa, cuando 

RIA GABAYET GONZÁLEZ, NO 
manifestaciones, razón por la que 

anifes 
da ant 
misma 

y 290 d 
Federal d 

elacionada 
racción II y 

la de Cultu 

Ahora bien, una vez analizada la única 
VALERIA GABAYET GONZÁLEZ, prese 
desahogo de la Audiencia de Ley referida 
lo dispuesto por los artículos 285, 28 
Penales de aplicación supletoria a la L 
Públicos, toda vez que la misma c 
descritos en el Considerando Cuart 
Contraloría Interna en la Secret 

ción vertida por la C. NATALIA 
esta Autoridad Administrativa en el 
e valora como indicio en términos de 
Código Federal de Procedimientos 

Responsabilidades de los Servidores 
on los demás medios de convicción 

ue obran en autos, no permiten a esta 
de la Ciudad de México, apreciar 

s„.CGCOMX  
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EXPEDIENT Cl/SCU/D/0028/2016 

elementos de hecho y de derecho que desacrediten fehacienteme 
que se le imputa, por el contrario, toda vez que más que desvirtua 
los confirma en virtud de que deja en claro que al no formalizar 
TRONCOSO, la Acta Entrega-Recepción de los recursos 
financieros, dentro de los quince días hábiles contados a pa 
como encargado de la Jefatura de Unidad Departamental 
Revolución, la C. NATALIA VALERIA GABAYET GON 
hacer del conocimiento a estaContraloría Interna en la Sec 
de México, dentro de los cinco días hábiles siguientes 
Circunstanciada, del estado en que encontró los asu 
Unidad Departamental del Museo Nacional de la Re 
Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural adscrita a la S 
de México. 

Al respecto cabe señalar que para la substanciación 
en contra de la C.NATALIA VALERIA GABAYET G 
formalidades esenciales del procedimiento, ya que s 
previsto en el artículo 64 de la Ley Federal de 
Públicos, lo anterior se afirma en razón de que 
Departamental de Quejas, Denuncias. y Respons 
Secretaría de Cultura de la Ciudad de, 
CG/CISC/JUDQDR/0618/2016, del veintisiete d 
Lic. Tania García Heredia, Contralora Interna 
México, mediante el cual informó que- deri 
primero de junio dedios  mi! quiner., suscrito 
se desprende que no se realizó en tiemp,  
recursos de la Jefatura de Unidad Depa 
situación por la cual la C. NATALIA VA 
estaContraloría Interna, mediante act 
asuntos y recursos del área en mencio 
transcurriera el plazo concedido al C 
entrega de los recursos que se le 
Departamental del Museo Nacio 
procedimiento administrativo disci 
GABAYET GONZÁLEZ, entre 
pública, la cual se llevó a ca 
CG/CISC/JUDQDR/0525/2017 
que el motivo de la diligen 
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responsabilidad 
ches irregulares, 
UEL ENRÍQUEZ 

os, materiales y 
separación de este 

seo Nacional de la 
la la obligación de 

e Cultura de la Ciudad 
nte Acta Administrativa 

recursos de Jefatura de 
n en la Coordinación de 

ría de Cultura de la Ciudad 

men 
RIA 

ircun 
dentr 

IGUE 
gnaron 
de la 

nario, en 
os, orde 
mediante 

el veinte de 
se derivó 

procedimiento que ,se resuare, 
ALEZ, se cumplierón todas' Tas 

evó a cabo de copformidad con lo 
sponsabilidades detilos Servidores 

na vez que la Jefatura de" Unidap 
idades en laContráloría Interna enPa 
éxico, recibió el, oficio número 
io de dos mil diecisáÍS,--suscrito por la 

Secretaría de Cultura de:lá Ciudad de 
de la recepción del eSc,rit9 de fecha 
C. MIGUEL ENRÍQUEZ TRONe0S0,. 
a el acta de entrega-recepción de los 

I del Museo Nacional de la Revolución, 
ABAYET GONZÁLEZ, debió informar a 
nciada el estado en que encontró los 
e los cinco días hábiles siguientes a que 
NRIQUEZ TRONCOSO, para realizar la 
mo encargado de la Jefatura de Unidad 

volución, lo que derivó en el inicio del 
ntra de la ciudadana NATALIA VALERIA 
do la notificación a la citada servidora 
icio citatorio a audiencia de ley número 
nio de dos mil diecisiete, haciéndole saber 
e las irregularidades administrativas que 



EXPEDIENT Cl/SCLI X1002812016 

presuntamente cometió en el desempeño de su cargo co 	Jefa ,te e Unidad 
Departamental del Museo Nacional de la Revolución, en la Coor nación 	Patrimonio 
Histórico, Artístico y Cultural adscrita a la Secretaría de Cultura e la Ciu d de México, 
de la misma forma se le hizo saber a la ciudadana NATA A VAL A GABAYET 
GONZÁLEZ, su derecho a ofrecer pruebas y alegar lo que a 	derech conviniera en la 
misma diligencia por ser el momento procesal oportuno p 	aport 	lementos en su 
defensa; derechos que como se advierte de las constancia que ob 	en el expediente 
que se resuelve, fueron hechos valer por la implicad- durant 	I desahogo de la 
audjenciade ley celebrada ante estaContraloría Interna e la Secrl'aría de Cultura de la 
Civiad-de México, por lo que estas manifestaciones res tan inoo-rantes para desvirtuar 
lay4rreigularidades que se le imputaron. 

Ahora, bien, en vía de ALEGATOS la C. NATALIA 
manifeátó en la audiencia de ley de fecha treinta de 
la foja 153 a la 157 de autos, que: "Que no deseo 

Eh virtud duque la C. NATALIA VALERIA 	 GONZÁLEZ, NO manifestó 

Alegato alguno en su favor que sustente su 	e confirma que no observó lo 
dispuesto en el Lineamiento Tercero primer párr 	Acuerdo por el que se establecen 
los" Lineamientos Generales para la observanci de 	Ley de Entrega Recepción de los 
Recursos de la Administración Pública del Dist 	deral, publicado en la Gaceta Oficial 

,del.19" de septiembre de 2002, por lo que 	ber observado la servidora pública 

involucrada lo dispuesto en  los Hnearnient•— cita,al no formalizar el C. MIGUEL 
ENRÍQUEZ TRONCOSO,el Acta Entrega-Ree.- , ,ion de los recursos humanos, materiales ..¿, 
y financieros de la Jefatura de Unidad 1 r;lartamental del Museo Nacional de la 

3 t,1  
Revolución, dentro de los quince días hábi 

'
• 
contados a partir de su separación como 

encargado del área en cuestión, la C. 	ALIA VALERIA GABAYET GONZÁLEZ, 
hubiera hecho del conocimiento de esta C traloría Interna en la Secretaría de Cultura.de 

• 
la Ciudad de México, dentro de los 	co días hábiles siguientes mediante Acta 
Administrativa Circunstanciada, el estar en que encontró los asuntos y recursos de 
Jefatura de Unidad Departamental 	Museo Nacional de la Revolución en la 
Coordinación de Patrimonio Histórir- 	rtístico y Cultural adscrita a la Secretaría de 
Cultura de la Ciudad de México.— 

e GABAYET GONZÁLEZ, 
os mil diecisiete, visible de 

nada al respecto" (Sic.) 	 

En base a las consideraciones 
analizadas en su conjunto toda 
documentales que integran el.: 
medida los elementos de prur.za 

das en los párrafos que anteceden, una vez 
una de las declaraciones, constancias y demás 

nte en el que se actúa, valorando en su justa 
conformaron, en términos de lo dispuesto por los 
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rm 
co 

el 
O su 
en 
en I 
la Le 

r cedimientos Penales, de 
los Servidores Públicos, 

os a la luz de los principios 
del enlace lógico y natural 

en a esta Contraloría Interna 
la conclusión de que con las 
GABAYET GONZÁLEZ, y 

s probatorios tendientes á 
Contraloría Interna llega a la 

dministrativas que se le atribuyen 
ario, toda vez que como Jefe de 
encontraba obligada a cumplir con 

a Observancia de la Ley de Entr a- 
blica del Distrito Federal, toda 	e 

ntal, resulta ser sujeto obligado a 
aladas; sin embargo, la Q.j,<NATA A 
estipulado en el LineamientoTÉR RO 

ancia de la Ley de Entrega ;97119c14:)n de 
I Distrito Federal, ya que no, niplió,p,dn 

rna, mediante acta circunstanc a, et estálo 
de la Jefatura de Unidad Dep t 	ental del 

ar dentro de los cinco días habite ifauiéntes a 
hábiles que tenía el C. MIGUEL ty0ciuEz 

rotocolo del acta de entrega-recepc.ok-de,s-ids 
ros que le fueron encomendados para els-qerdlo 
Jefatura de Unidad Departamental del K/1 tjé"'p 

que estaContraloría Interna, en mérito a los 
os a lo largo de la presente resolución, concluye 

sabilidad administrativa atribuida a la persona de 
a, ya que al analizar el cúmulo de pruebas con las 
o la inexistencia de pruebas ofrecidas por la 
tco argumento de defensa y al no expresar alegato 
lente para desvirtuar las omisiones acusadas a la 
cto que con su actuar provocó el incumplimiento de 
observancia de las disposiciones previstas en el 
Federal de Responsabilidades de los Servidores 
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articulo 280, 281, 285, 286 y 290 del Código Federa 
aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabil' 
por disposición expresa de su artículo 45, que al ser 
de lógica, del sentido común y de la sana crítica, 
necesario entre la verdad conocida y la que se bus 
en la Secretaría de Cultura de la Ciudad de Méxic 
manifestaciones vertidas por la C. NATALIA 
tomando en consideración que no ofreció 
desvirtuar las imputaciones que se le hicier 
conclusión de que no se desvirtúan las irregul 
en el presente Procedimiento Administrativo 
Unidad Departamental del Museo de la Revo 
lo establecido en los Lineamientos Generale 
Recepción de los Recursos de la Administr 
al tener el cargo de Jefe de Unidad Dep 
cumplimiento a las normatividades ante 
VALERIA GABAYET GONZÁLEZ, contra 
de los Lineamientos Generales para la 
los Recursos de la Administración Públi 
obligación de informar a estaContraloría 
en el que encontró los asuntos y recur 
Museo Nacional, conducta que debió re' 
que culminara el plazo de quince dí 
TRONCOSO, para llevar a cabo el 
recursos humanos, materiales y finar 
de su empleo como encargado d 
Nacional de la Revolución, por 
razonamientos lógico jurídicos ex 
que en el presente asunto, la r 
nuestra atención ha quedado co 
que cuenta esta autoridad, a 
implicada, en relación directa c 
alguno por la misma, no res 
instrumentada, determinando 
las obligaciones establecid 
artículo 47, fracción XXII 
Públicos, que a la letra dic 

de P 
ades 

amina 
com 

, perm 
arriba 

u 
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LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES,; 

CAPITULO 1 

CARTA 

Sujetos y obligaciones del servidor públic 

"ARTÍCULO 47.- Todo servidor público tendrá las siguiente 
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y e 
observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisió 
dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspop 
derechos laborales, así como de las normas específicas 

rvicio de las fuerzas armadas: 

-„La demás que le impongan las leyes y reglamentos 

es, para 
deben ser 

cumplimiento 
rjuicio de sus 

cto rijan en el 

o anterior e -as7  
. 
 -en razón de que la C. NATALIA 
' 	• 

iken, qn la é (Ybá7li;M los hechos se desempeñaba 
def Miíseb`, 	(e la Revolución, en la Coórdin 
y Cultidai 	

í 	145
"tti)á la Secretaría de Cultura, 

relacionada,  con '-dicho servicio público, que se 
,.ljneamien o priTel párrafo del Acuerdo por el 
Generales pará:,11 observancia de la Ley de E 

dministraciáninblica del Distrito Federal, publ 
septieMbr de 2002, que a la letra disponen:-- 

A GABAYET GONZÁLEZ, 
fa de Unidad Departamental 

Patrimonio Histórico, Artístico 
lió las disposiciones jurídicas 

ntran contenidas en el Tercer 
se establecen los Lineamientos 

-Recepción de los Recursos de la 
en la Gaceta Oficial en fecha 19 de 

Acuerdo por el que se establecen 1 
observancia de la Ley de Entreg 

Administración Púbi 

ineamientos Generales para la 
écepción de los Recursos de la 
del Distrito Federal 

"Tercero. En caso que el servido 
entrega-recepción dentro de los 
servidor público entrante, dentr 
acta circunstanciada, con asís, 
estado en que se encuentrep lo 
conocimiento del superior jer-o'l uic  
Interno de Control, para efe 
cumplimiento de la obligacie' 
promuevan las acciones 
Responsabilidades de los 

bfico saliente no formalice el acta de 
días hábiles señalados en la Ley, el 

los 5 días hábiles siguientes, levantará 
de 2 testigos, dejando constancia del 
suntos y los recursos,  haciéndolo del 
de la Contraloría General o del Órgano 

se requidra al servidor público saliente el 
azo señalado en la Ley, sin perjuicio que se 
spondan, en aplicación del Régimen de 

Públicos..." 
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itó 
aber 
Cul 

stad 
del 

e la C. NATALIA 
omitido hacer del 

a de la Ciudad de 
en que encontró los 
useo Nacional de la 
Cultural adscrita a la 

días hábiles siguientes, 
ontaba el C. MIGUEL 

ecepción de los recursos 
contados a partir de la 

Lo anterior es así, en virtud de que estaContraloría Interna ac 
VALERIA GABAYET GONZÁLEZ, es la responsable de 
conocimiento a esta Contraloría Interna en la Secretaría cl 
México, mediante Acta Administrativa Circunstanciada, e 
asuntos y recursos de Jefatura de Unidad Departamerg 
Revolución en la Coordinación de Patrimonio Histórico, 	ístic 
Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, dentro de) cin 
ha transcurrido el plazo de quince días hábiles co qu 
ENRÍQUEZ TRONCOSO, para formalizar el Acta de 	re 
humanos, materiales y financieros de la multicitada4 fat 	, 
separación del como encargado del área. 

QUINTO.-Por otra parte, en virtud de haber quedad 
responsabilidad administrativa en que incurrió el 
quien en la época de los hechos se desempeñab 
Líder Coordinador de Proyectos "A" en la Direcc 
Secretaría de Cultura Distrito Federal, ahora 
encargado de la Jefatura de Unidad Departament 
por el C. Eduardo Vázquez Martín, Secretario 
mediante nombramiento de fecha veinte de en 
irregularidades identificadas con el numeral I 
resolución, es merecedor dé una sanción admi 
los artículos 53, 54, y 56 de la Ley Federa 
Públicos. 	 
Con base 

LEY FEDERAL DE RESPON JIBILIDA S DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

CAPIT O ll 

SANCIONES ADMINIST TI VAS Y P CEDIMIENTOS PARA APLICARLAS 

CGCDNIX  

y jurídicamente acreditada_la 
IJEL ENRÍQUEZ TRQN0S9 

o servidor público 
I Archivo Históric 

ad de México;d 
Museo Nacional 

Cultura de la Ci 
de dos mil dieciséis 

'Considerando Cuart 
trativa, en términos de 
Responsabilidades de 

	

e 	9  

o CárO. 	•  
€1,,Critb 

do/como 
e olución, 

ae México, 
e-dto, -dé 
la-prese té 

IcP cpsp‘. esto por 
Ttj e idores 

en lo anteriormente expuesto, 
procede 

que 
de la Ciudad de México,  

que integran el elemento subjetivo de 
C. MIGUEL ENRÍQUEZ TRONCOSO, a 
mediante análisis de cada una de las fra 
Federal de Responsabilidades de los 
establece: 

ontrabría interna en la ed-retátía,,,,ple, 
nderar armónicamente los compobeeeá 
fracción administrativa comprobaáa- 
e fijar !a sanción que le corresponde, ello 
enlistadas dentro del artículo 54 de la Ley 
res Públicos, el cual, de manera literal 

Direcc 
Dirección E 
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ARTÍCULO 54.- Las sanciones administrativas se impondrán tomando en cuent 
siguientes elementos: 

1.- La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de 
prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de esta Ley o 1 
dicten con base en ella; 

II.- Las circunstancias socioeconómicas del servidor público; 

III.- El nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del inkh. - Las 
condiciones exteriores y los medios de ejecución; 

• )E 

.- La antigüedad del servicio; 

'V .- it.,a reincidencia en el incumplimiento de obligaciones; y 

monto del beneficio, daño o perjuicio económicos derivad 
obligIffiánes. 

umplimiento de 

• 

ativa en que incurrió el 
lógico-jurídicos que han 

regularidades identificadas 
solución, y c6nfórme a la 

ral de Responsabilidades de 
ización de la sanción, debe 

metro alguno que sirva para 
currió el servidos público que nos 
tiva deberá realizar un estudio de 
misma, lo anterior conforme a la 
Materia Administrativa del Primer 

ación y su Gaceta, Novena Época, 
ñala: 	  

hac'e a la gravedad de la responsabilidad ad 
MIGUEL ENRÍQUEZ TRONCOSO, acorde a los razonami 
quedadx5 expUestos en líneas precedentes, respecto de l 
con numeral 1 del Considerando Cuarto de la presen 

,.. val6racióp ó r e exige el artículo 54 fracción I de la Ley 
,SlavVi res Públicos, como elementos de indivi 

-sedayas-ge que dicho cuerpo normativo no prevé p 
-establecer la gravedad derivada de la conducta en qu 
ocupa, de lo que se colige que esta Autoridad Admini 
su conducta particular para estimar la gravedad d 
tesis sustentada por el Séptimo Tribunal Colegia 
Circuito, visible en el Semanario Judicial de la F 
Tomo X, agosto de 1999, página 800, que al te 

"SERVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD DE 
fracción I, de la Ley Federal de Responsabili 
otros elementos para imponer sanciones ad 
que se incurra y la conveniencia de supri prá 
disposiciones que la propia ley o las que 	dict 
tipo de conducta pueda generar una re-o:ansabi 
establece parámetros que deban respe e para 
tal motivo, si la autoridad que sanciona;' un se 
incumple con el requisito a que alud 	numer 

ONSABILIDAD DE LOS. El artículo 54 
e los Servidores Públicos señala entre 

as, la gravedad de la responsabilidad en 
as que infrinjan, en cualquier forma, las 
on base en ella, sin que especifique qué 

ad grave, esto es, el referido precepto no 
nsiderar que se actualiza tal situación. Por 

dor público no señaló tales parámetros, no 
pues de su redacción no se advierte que se 
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imponga esa obligación a la autoridad sancionadora, por lo 	quee a su criterio el 

considerar qué conducta puede ser considerada grave." 

"Amparo directo 7697/98. Mario Alberto Solis López. 6 de ayo d 1999. Unanimidad de 
votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretaria: FlordliCa 	Gómez Espinosa." 

x - 

,-J f 
1. La responsabilidad administrativa cuya comisiely se 
GRAVE, atento a que no se tiene evidencia alg Aa d 

j% TRONCOSO, al realizar de manera extemporáneá :, a e 
humanos, materiales y financieros que le fueron a ign 
como encargado de la recepción de la Jefatu 
Nacional de la Revolución, haya causado un d 
del Gobierno de la Ciudad de México, ni tam 
se tenía encomendado. 

as socioeconómicas del C. MIGUEL 
de sus manifestaciones vertidas 'e-n la 

de junio de dos mil diecisieft:(éríTobre 
onfidencialidad de sus datos A51,-,Sóriálés, en 

191 de la Ley de TransparenCpéso a la 
de la Ciudad de México), ser furia peisona de 

--- 
e 	o civil 	con instrucci•t g

.,...-. tY 

seógrafo, percibiendo un sueld Mensual de ‘ 	,, 
00/100 M.N.) aproximadamente COmdLíder 51(  

nto, las circunstancias lo colocan  	,estrato 
al momento de los hechos contaba cor: -taic'edad y 
que le permitían discernir que se encontrá 

	

. 	,  

iltaba contraria a !as disposiciones legales que deGió 

	

mo las consecuencias legales por dicha omisión. 	 

imputa, se considera NO 
e el C. MIGUEL ENRÍQUEZ 

ga-recepción de los recursos 
para el ejercicio de su encargo 

nidad Departamental del Museo 
quicio económico al Erario Público 
se haya suspendió el servicio que 

11.Igualmente, se consideran las circus 
ENRÍQUEZ TRONCOSO, lo que se desp 
Audiencia de Ley celebfada en fecha t 
debidamente cerrado, a fin de preservar,  
cumplimiento a lo establecido en el artí 
Información Pública y Rendición de Cu: 

,- ocupación actual de 
$16,000.00 (DIECISÉIS MIL PE 
Coordinador de Proyectos; por 1 
socioeconómico, 	. siendo. 
recursos suficientes y n'eces 
efectuando una omisión, la cu 
acatar como servidor público, 

1/!.Por cuanto hace al nivel 
como ya se ha señalado, e 
época en que sucediero 
Proyectos "A" en la Dire 
entonces Distrito Fede 
Jefatura de Unidad D 
desprende que conta 
que esta Autoridad 
incoado lo coloca e 

os h' 
on de 

, ahor 
dame 

con un 
ministran 

un grado 

ico, los antecedentes y las condiciones del infractor, 
UEL ENRínUEZ TRONCOSO, se desempeñaba en la 
hos que se le imputan, como Líder Coordinador de 
rchivo Histórico adscrito a la Secretaría de Cultura del 

Ciudad de México, encargado de la recepción de la 
I del Museo Nacional de la Revolución, por lo que se 
rgo medio y por ende con un cargo de estructura, por lo 

a considera que el nivel jerárquico del servidor público 
independencia sistemática en la toma de decisiones; en 
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relación a las condiciones del infractor, no se aprecian circunstancias que lo 	uy 	de 

responsabilidad, ya que por el contrario contaba con los medios para cumple abal rite 
las obligaciones que como servidor público tenia encomendadas, tales con ,:una 	yoría 

de edad, el conocimiento necesario para cumplir con sus obligaciones de,4-á-vido úblico 
al momento de la omisión, por lo tanto la valoración de dichos el Fnento no son 
atenuantes de responsabilidad administrativa. 

IV.Respecto a las condiciones exteriores y los medios de ejecución lébe dr irse que la 
conducta irregular por la que se le sanciona al C. MIGUEL ENRÍQUEZ T NCOSO, se 

originó en razón de que se apartó de las obligaciones que ten"  'en 	empleo como 

In 	ado de la Jefatura de Unidad Departamental del Museo N 	e la Revolución, 

ecursos de la Administración Pública del Distrito Federal, 	rtículos 1°, 2°, 4° y 
ga-Recepción de 

• kís-- 	,
é,  cumplir con las obligaciones que- le imponía la Ley 

-- 19:--0 como las establecidas en el Lineamiento Primero los 	ntos Generales para 

la Ob‘Serv,ancia de la Ley de Entrega-Recepción de los R1 ,.I . ,,. de la Administración 

Pública del Distrito Federal, dejando de hacerlo-que tenía e e a'r'' ndado, sin que existiera , 
alguna causa exterior que justifique su actuar en contra 	e'lín a las obligaciones que 

"como servidor público debía cumplir; apartándose co 	conducta omisiva de los 

principios rectores de la Administración Pública de la C'.+,. d de México, defraudando la 
confianza que la sociedad depositó en su persona,ismo es de señalar que el 
C. MIGUEL ENRÍQUEZ TRONCOSO, actualmente-se 	uentra como personal activo en 

- la Secretáría de Cultura de la Ciudad de México co 	cargo de Líder Coordinador de 
Proyectos "A" en la Dirección del Archivo Histórico.-7  

V.Asimismo, esta autoridad toma en considera 
del C. MIGUEL ENRÍQUEZ TROÑCOSO, • k 

celebrada en fecha treinta de junio de dos mil1d.•1  
fin de preservar la confidencialidad de su"' 
establecido en el artículo 191 de la Ley {4 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciuch's 
en el cargo de Líder Coordinador de Pr ctos 
se adminicula con la Copia certificada9. nomb 
mil cinco, expedido por la Dra. Raquy Sosa E 
Distrito Federal, ahora Ciudad de .41- ico, en ,s.‘ 
TRONCOSO, como Líder Coord =dor de P..0 
Histórico, adscrito a la Secretarí 	Cultura 
documental visible a foja 75 de xpediente 
desprende que ha ostentado 	argo de Líd  

antigüedad en el servicio público 
anifestó en la Audiencia de Ley 

te (en sobre debidamente cerrado, a 
personales, en cumplimiento a lo 

sparencia, Acceso a la Información 
xico, que contaba con una antigüedad 

e doce años aproximadamente, lo cual 
iento de fecha dieciséis de julio de dos 

aga, entonces Secretaria de Cultura del 
que nombra al C. MIGUEL ENRÍQUEZ 

yectos "A" en la Dirección del Archivo 
Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
se resuelve, probanzas de las cuales se 
oordinador de Proyectos A, durante doce 

Dir 
Direcció 
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años aproximadamente; circunstancia que permite determinar a 	ta Ce traloría Interna 
en la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, que el ciu 	oado, tenía una 

experiencia laboral suficiente para conocer las obligaciones pone el cargo que 

desempeña. 	 

VI.De igual forma, se toma en consideración que el c adan MIGUEL ENRÍQUEZ 
TRONCOSO, no cuenta con antecedente alguno de sa Ión im esta en los archivos y 
base de datos del Sistema Informático de Situación Pat onial j: sí como en el registro de 
Servidores ' Públicos Sancionados de la Direcció de 	uación Patrimonial dela 
Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de M. 	al se desprende del oficio 

número CG/DGAJR/DSP/3644/2017, de fecha siete 	e dos mil diecisiete, suscrito 

por el Licenciado MIGUEL ÁNGEL MORALES' 	RA, Director de Situación 
Patrimonial dependiente de la Dirección :xsener 	de Asuntos Jurídicos y 
Responsabilidades delaContraloría General del 	de la. Ciudad de México, el cual 
obra a foja 195 de los autos del expediente que- 	lve. 	  

VII. Finalmente, relativo a determinar q.  

económico derivado del incumplimiento de c 
presente caso, no se tiene evidencia alguna 
ENRÍQUEZ TRONCOSO, .quien en la é 
servidor público con cargo .de Líder Coo 
encargado de la Jefatura de Unidad Dep 
hubiera causado un daño, perjuicio ecos 
contraprestaciones que el Gobierno de I 
aprecia una afectación o menoscabo en 	ario público;  demostrable obje i709i451,te. 

Izz PC) 

En virtud de lo expuesto a lo largo 	a presente resolución, con fundameVeeínto 
dispuesto en los artículos 53, fracción I 54, y 75 de la Ley Federal de ResponsabilidáTéS 
de los Servidores Públicos y tornando n cuenta los hechos narrados, la omisión en que 
incurrió el servidor público, los razon 	entos expresados y que se considera una omisión 
no grave en el incumplimiento de 	obligaciones, además de que esta Contraloría 
Interna en la Secretaría de Cult 	de la Ciudad de México, no puede determinar 	•  

arbitrariamente la sanción corre `: e lente, sino debe de ser proporcional entre los 
elementos de juicio previstos e 	rtículo 54 de la Ley Federal citada, se impone al 
C.• MIGUEL ENRÍQUEZ TRONCS quien en la época de los hechos se desempeñaba 
como servidor público con car 	der Coordinador de Proyectos "A", designado como 
encargado de la recepción de 	tura de Unidad Departamental del Museo Nacional 
de la Revolución, la sanción 	trativa consiste en SUSPENSIÓN DE SUELDO Y 
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del beneficio, datilp,o„.- perjuicio 
igaciones, es de acotar, -:40e en el 

con su omisión el ciúdádano MIGUEL 
i.- los hechos se deSéMpeñaba como 4..J 
, 

..*.a or de Proyectos "A", , designado; 	cómo 
-,.., 

tal del Museo NacionalVábAa,  ReVolución, 
u obtenido algún beneficie 	a las 

dad de México le otorgó, 13-  "-loz:::,ciiise„„no se ol 
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FUNCIONES POR UN PERIODO DE TRES DÍAS, toda vez que imponerle 	nción 

mayor seria excesiva y lo que se pretende es ser eficaz, significativo y s 	e para 

evitar en lo sucesivo este tipo de conductas, pues no es posible sos 	I hecho 

indubitable de que contaba con experiencia en el desempeño de sus 	es y con 

independencia en la toma de decisiones y, por ende, conocía sus 	ones para 

respetar los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialida 	iencia que 

deben ser observados por todo servidor público en el desempeño d 	pie° cargo o 

comisión en la Administración Pública de la Ciudad de México, no s 	asar por alto 

que el poder disciplinario es la facultad que tiene el Gobierno de la tá dá=de.México para 
aplicar a su personal que no cumple con sus obligaciones o deber 	sanción por las 

que ha cometido en el ejercicio de su cargo, ese poder pos 	la Administración 

a corregir los errores o irregularidades en la prestaci 	servicio público; la 

	

puesta surtirá efectos a partir de la notificación 	resente resolución, 

	

a tyL1 será aplicable en términos de lo previsto en los n 	es 56, fracción I y 75 

del ordena tonto legal antes invocado. 

rl otra parte, en virtud de haber quedado plen 
d administrativa en que incurrió la C. N 
quien en la época de los hechos se dese 

co carT e Jefe de Unidad Departamental del Mu 
,,,'spectqzze las irregularidades identificadas con el nu 
,0. 5\prIl, te resolución, es merecedor de una sanció 
mdis Vesto por los artículos 53, 54, y 56 de la Ley 

ervidores Públicos.. 

á td, P 
"resp sabil 
GO ÁLEZ 

rídicamente acreditada la 
LIA VALERIA GABAYET 

aba como servidora pública 
Nacional de la Revolución, 

1 II del Considerando Cuarto de 
dministrativa, en términos de lo 
al de Responsabilidades de los 

Con base en lo anteriormente expuesto, esta 
Cultura de la Ciudad de México, procede a p 
que integran el elemento subjetivo de la 
C. NATALIA VALERIA GABAYET GONZ 
corresponde, ello mediante análisis de ca 
artículo 54 de la Ley Federal de Respons 
manera literal establece.  

LEY FEDERAL DE RESPONS 

SANCIONES ADMINIS TI VAS Y PROC 

orla Interna en la Secretaría de 
r armónicamente los componentes 
n administrativa comprobada a la 
efecto de fijar la sanción que le 

las fracciones enlistadas dentro del 
e los Servidores Públicos, el cual, de 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

MENTOS PARA APLICARLAS 

.1 	
CONTRALORIA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Dirección,Pkneral de Contralorías Internas en Dependencias y Órganos Desconcentcados 
Dirección Ejecyi,á de Contralorías Internas enDependencias y Órganos Desconcentrados "E" 

Contraloría Interna en la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México 

Avenida de la Paz número 26, 41o. Piso. 
Colonia Chimelistae, Del. Álvaro Obregón.C.P. 01070. 

Tel. 1719 3000 Ext 1420 



El nivel jerárquico, los antecedentes y las co cío 	del infractor' IV.- Las , 

condiciones exteriores y los medios de ejecución; 

V.- La antigüedad del servicio; 

VI.- La reincidencia eri el incumplimiento de obligq 
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ARTÍCULO 54.- Las sanciones administrativas se impondrán t 	en cuenta los 
siguientes elementos: 

I.- La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y I onvei encía de suprimir 
prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposicione 	á Ley o las que se 
dicten con base en ella; 

II.- Las circunstancias socioeconómicas del servidor públi 

III.- El monto del beneficio, daño o perjuicio ec 	os derivado del incumplimiento de 
obligaciones. 

ilidad administrativa en que iurrbla  
Z, acorde a los razonami00141c,b- 
líneas precedentes, respA3 Océ, las 

del Considerando Cuarto détjaz.(hésente 
e el artículo 54 fracción I de -4/L:6/Federal 
os, como elementos de inclivAualización 
normativo no prevé paránlétplalguiloqUe 

de la conducta en que inétirrló ersérvidor 
e que esta Autoridad AdminWt-iátivá\deberá 
ar para estimar la gravedad kla :̀:4-piSima lo 
r el Séptimo Tribunal Colegiadól:-eilylatería-

n el Semanario Judicial de la Federación 
1999, página 800, que al tenor señala:- 	 

Por lo que hace a la gravedad de la respo 
C. NATALIA VALERIA GABAYET GONZÁ 
jurídicos que han quedado -expuestos 
irregularidades identificadas con. numeral 
resolución, y conforme a la valoración que 
de Responsabilidades de los_Servídores P 
la sanción, debe señalarse que dicho c 
sirva para establecer la gravedad den 
público que nos ocupa, de lo que se 
realizar un estudio de su conducta p 
anterior conforme a la tesis susten 
Administrativa del Primer Circuito, v 
Gaceta, Novena Época, Tomo X, a 

"SERVIDORES PÚBLICOS, G 
fracción I, de la Ley Federal d 
otros elementos para imponer 
que se incurra y la convenie 
disposiciones que la propia 
tipo de conducta pueda ge 
establece parámetros que 
tal motivo, si /a autorida 
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Respo 
racione 

la de su 
o las qú  

rar una re 
ban respet 

ue sancion 

E LA RESPONSABILIDAD DE LOS. El artículo 54 
bilidades de los Servidores Públicos señala entre 
ministrativas, la gravedad de la responsabilidad en 
ir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las 

e dicten con base en ella, sin que especifique qué 
onsabilidad grave, esto es, el referido precepto no 
e para considerar que se actualiza tal situación. Por 
un servidor público no señaló tales parámetros, no 
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incumple con el requisito a que alude tal numeral, pues de su redacción no se advie 
imponga esa obligación a la autoridad sancionadora, por lo que queda a su 

considerar qué conducta puede ser considerada grave." 

ue se 
riterio el 

"Amparo directo 7697/98. Mario Alberto Solís López. 6 de mayo de 1999 
votos. Ponente: F. Javier Mangos Navarro. Secretaria: Flor del Carmen Gó 

nanimidad d 
Espinosa." 

era NO 
VALERIA 

diante acta 
Jefatura de 

los cinco días 
n el que contaba 

recepción de los 
on de la Jefatura de 
causado un daño o 

de México, ni tampoco 

I. La responsabilidad administrativa cuya comisión se le im 
GRAVE, atento a que no se tiene evidencia alguna de que I 
GABAYET GONZÁLEZ, al omitir informar a esta Co ntralo 
circunstanciada el estado en que encontró los asuntos y 
Unidad Departamental del Museo Nacional de la Revoluci 
hábiles siguientes a que transcurriera-el plazo de quince dí 

MIGUEL ENRÍQUEZ TRONCOSO, para realiza 
Ireburses que le fueron encomendados como encargado 

Jp dad 
-perjuició 
que h 

.:-11.1gualmerW se consideran las circunstancias 
VALERIA GABAYET GONZÁLEZ, lo que se desp 
en la Audi.enia de Ley celebrada en fecha treinta 
debidámárité cerrado, a fin de preservar la confi 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 191 

Informa-0On Pública y Rendición de Cuentas de 
50,1 	 estado civil 
2.20'ettpiación actual de Antropóloga, percibie 

(DIESISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) a 
Departamental del Museo Nacional de la R 
colocan en lin estrato socioeconómico 
contaba con la edad y recursos suficientes 
encontraba efectuando una omisión, la cua 
que debió acatar como servidor público, 
omisión. 

partamental del Museo Nacional de la Rev 
onómico al Erario Público del Gobierno d 
a suspendió el servicio que se tenía enco 

ioeco 
de d 
juni 

(jai 

a, se co 
. NATAL! 

• 

Interna, 
ursos de 
dentro 

hábiles, 
a entre•  

la recep 
ión, h 

Ciudad!''  

dado. 	 

micas de la C. NATALIA 
sus manifestaciones vertidas 

de dos mil diecisiete (en sobre 
ad de sus datos personales, en 
y de Transparencia, Acceso a la 

ad de México), ser una persona de 
on instrucción 

n sueldo mensual de $17,000.00 
imadamente, como Jefa de Unidad 

ción; por lo tanto, las circunstancias lo 
siendo que al momento de los hechos 

y cesarios, que le permitían discernir que se 
ultaba contraria a las disposiciones legales 

como las consecuencias legales por dicha 

III.Por cuanto hace al nivel jerárquic 
como ya se ha señalado, la C. 
desempeñaba en la época en que s 
Unidad Departamental del Muse 

ntecedentes y las condiciones del infractor, 
LIA VALERIA GABAYET GONZÁLEZ,se 

on los hechos que se le imputan, como Jefa de 
al de la Revolución, en la Coordinación del 
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Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural de la Ciudad de 
que contaba con un cargo medio y por ende con un c 
Autoridad Administrativa considera que el nivel jerár 
la coloca en un grado de independencia sistemática 
a las condiciones dela infractora, no se aprecia 
responsabilidad, ya que por el contrario contaba c 
las obligaciones que como servidora pública t 
mayoría de edad, el conocimiento necesario 
servidor público al momento de la omisión, por I 
no son atenuantes de responsabilidad administr 

ios de ejecución, debe decirse que 
C. NATALIA VALERIA GABAYET 

de las obligaciones que tenía en su 
él Museo Nacional de la Revolución, 
-onían los Lineamientos Generales papa 

n de los Recursos de la Administra 460 
que tenía encomendado, sin quyebti_er,a 

I.  en contravención a las oblig9d4né,s5-‘40 
ándose con su conducta orpl,sia;:cié-ios 

ca de la Ciudad de México, defraudando la 
persona, asimismo es de s alar que 

EZ, actualmente no se en :013_tr¡a como, 
la Ciudad de México. 

V.Asimismo, esta autoridad toma en 
la C. NATALIA VALERIA GABAY 
Ley celebrada en fecha treinta d 
cerrado, a fin de preservar la confin ciali 
lo establecido en el artículo 19 	e la L 
Pública y Rendición de Cuente de la 
antigüedad en la administr n públ 
circunstancia que permite de 	finar a 
Cultura de la Ciudad de Méx , que la ci 
suficiente para conocer las o4t, gaciones q 

NTE: Cl/SCU/D/0028/2016 

or lo que se desprende 
o de tructura, por lo que esta 

co del servidora pública incoada 
la to 	de decisiones; en relación 

ircun ncias que la excluyan de 
ios para cumplir cabalmente 

mendadas, tales como una 
plir con sus obligaciones de 

valoración de dichos elementos 

IV. Respecto a las condiciones exteriores y lflp 
la conducta irregular por la que se le sancio 
GONZÁLEZ, se originó en razón de que se 
empleo como Jefe de Unidad Departame 
dejando de cumplir con las obligaciones que 
la Observancia de la Ley de Entrega-Rec 
Pública del Distrito Federal, dejando de hac 
alguna causa exterior que justifique su ac 
como servidora pública debía cumplir; a 
principios rectores de la Administración P 
confianza que la sociedad depositó e 
NATALIA VALERIA GABAYET GO 
personal activo en la Secretaría de Cul c,s> 	 

ración la antigüedad en el servicill(10licó de 
4L EZ, quien manifestó en la Audiénia de 
dos mil diecisiete (en sobre debidaMénte: 
de sus datos personales, en cumplimiénto a 

de Transparencia, Acceso a la Información 
iudad de México), que contaba con una 

de diecinueve años aproximadamente, 
ta Contraloría Interna en la Secretaría de 
dana incoada, tenía una experiencia laboral 

le impone el cargo que desempeña. 	 

Vi.De igual forma, se to 
GABAYET GONZÁLEZ, 

en conside 
cuenta con a 

ón que la ciudadana NATALIA VALERIA 
cedente alguno de sanción impuesta en los 

Direc 
Dirección 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
eneral de Contralorías Internas en Dependencias y Órganos Desconcentrados 
va de Contralorías Internas enDependenclas y Órganos Desconcentrados "B" 

Contraloría Interna en la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México 

Avenida de la Paz número 26, 4to. Piso. 
Colonia Chlmallstac, Del. Álvaro Obregón.C.P. 01070. 

Tel. 1719 3000 Ext. 1420 



DIENTE: t SCU1D1002812016 

archivos y base de datos del Sistema Informático de Situacpn Patrimo 
n de Situ 

xico, lo c 
e de juli 
ERRE 

ral de 
rno de l 

uelve. 

I, así como en el 
ion Patrimonial de 

I se desprende del 
e dos mil diecisiete, 
Director de Situación 

Asuntos Jurídicos y 
iudad de México, el cual 

registro de Servidores Públicos Sancionados de la Direc 
la Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de 
oficio número CG/DGAJR/DSP/3643/2017, de fecha s 
suscrito por el Licenciado MIGUEL ÁNGEL MORALE 
Patrimonial dependiente de la Dirección Ge 
Responsabilidades de la Contraloría General del Go 
obra a foja 194 de los autos del expediente que se r 

VII. Finalmente, relativo a determinar el m 
económico derivado del incumplimiento de sus 
presente caso, no se tiene evidencia alguna 

ALÍA VALERIA GABAYET GONZÁLEZ, 
empeñaba como servidora pública con car 
seo; qacl'onal de la Revolución, hubiera 

abril:cío algt,),nk beneficio adicional a las confra 
de Médico le';;Otorgó, por lo que no se apreci 

beneficio, daño o perjuicio 
nes, es de acotar, que en el 
con su omisión la ciudadana 

n la época de los hechos se 
efe de Unidad Departamental del 
un daño, perjuicio económico u 

ciones que el Gobierno de la Ciudad 
afectación o menoscabo en el erario 

público, d:Terríctrable objetivamente. 	 

In virad'Odió expuesto a lo largo de la 
dispuesto en lós artículos 53, fracción III, 54, 
de los 5érvielores Públicos y tomando en c 
incurrió la> servidora pública, los razona 

‘'no grave en el incumplimie 
'PiestaContraloría Interna en la Secretaría 

C'délerminar arbitrariamente la sanción 
entre los elementos de juicio previsto 

ente resolución, con fundamento en lo 
5 de la Ley Federal de Responsabilidades 

ta los hechos narrados, la omisión en que 
tos expresados y que se considera una 
de sus obligaciones, además de que 
ultura de la Ciudad de México, no puede 

spondiente, sino debe de ser proporcional 
I artículo 54 de la Ley Federal citada, se 
ET GONZÁLEZ, quien en la época de los 

pública con cargo deJefe de Unidad 
olución, la sanción administrativa consiste en 
POR UN PERIODO DE QUINCE DÍAS, toda 
excesiva y lo que se pretende es ser eficaz, 
cesivo este tipo de conductas, pues no es 
ontaba con experiencia en el desempeño de 

ma de decisiones y, por ende, conocía sus 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
do servidor público en el desempeño de su 
ón Pública de la Ciudad de México, no se 

impone a la C. NATALIA VALERIA 
• hechos se desempeñaba como 

Departamental del Museo Nacional 
SUSPENSIÓN DE SUELDO Y FU 
vez que imponerle una sanción ni 
significativo y suficiente para ev 	en lo 
posible soslayar el hecho indubi le de qu 
sus laborales y con independd la en la 
obligaciones para respetar lo 	rincipios 
eficiencia que deben ser ob 	ados por 
empleo cargo o comisión e la Administr 
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debe pasar por alto que el poder disciplinario es la 
Ciudad de México para aplicar a su personal qu 
deberes, una sanción por las faltas que ha cometi 
posibilita a la Admínistración Pública a corre 
prestación del servicio público; la sanción 
notificación de la presente resolución, misma qu 
en los numerales 56, fracción 1 y 75 del ordena 
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é tiene el Gobierno de la 
con sus obligaciones o 

icio de su cargo, ese poder 
s o irregularidades en la 

irá efectos a partir de la 
ble en términos de lo previsto 
ntes invocado. 	  

cultad q 
no cum 

en el ejer 
los erro 

puesta s 
será aplic 

ento lega 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y de 
del artículo 64, en relación con el diverso 
Responsabilidades de los Servidores Public 

--- PRIMERO. Esta Contraloría Interna 
México, es competente para conocer, ini 
Procedimiento Administrativo Disciplinario 
Primero de esta resolución. 	 

enformida con lo dispuesto en la fracción II 
umeral 	, ambos de la Ley Federal de 
es de solverse y se: 	  

cretaría de Cultura de la Ciudad de 
mitar, desahogar y resolver el presente 
términos expuestos en el Considerando 

---- SEGUNDO. De los elementos de 
descritos en los Considerandos Primero, 
de esta resolución, respecto de las irreg 
se determina que el C. MIGUEL ENR 
hechos investigados se desempeñab 
Coordinador de Proyectos "A" en I 
Secretaría de Cultura de del Distrito 
Jefatura de Unidad Departamen 
administrativamente responsabl 
Cuarto fracción l de la presente re 
jurídicos vertidos en dicho consid 
anterior con fundamento en 
Responsabilidades de los Servi 

---- TERCERO. Se impone al 	cladan 
época de los hechos se d empeña 
Departamental del Museo N onal de I 
Coordinador de Proyectos A" en la 
Secretaría de Cultura de 	Distrito F 

o de que dispuso estaContraloríalh,terna, 
undo, Tercero numeral 1, y Gúááip frdcción I 

ridades que dieron origen al presente asunto, 
EZ TRONCOSO, quien en la epoca .de jos 

como servidor público con cargó, de Líder 
rección del Archivo Histórico, ''adscrito; a la 
ral, ahora Ciudad de México, en argado dela\ 
I Museo Nacional de la Rev 
irregularidad identificada en el Conbiderando 

, de conformidad con los razonamientos lógicO-
UARTO fracción 1, de la presente resolución, lo 
lo 64, fracción II, de la Ley Federal de 
icor. 	  

IGUEL ENRÍQUEZ TRONCOSO, quien en la 
como encargado de la Jefatura de Unidad 
evolución, servidor público con cargo de Líder 

irección del Archivo Histórico, adscrito a la 
ral, ahora Ciudad de México, encargado dela 
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Jefatura de Unidad Departamental del Museo Nacional de la Rev ción, ;.•mo sanción 
administrativa, la consistente en SUSPENSIÓN DE SUELDO Y UNCI ES POR UN 
PERIODO DE TRES DÍAS, con fundamento en lo previsto poro artícul 53, fracción III 
y 54 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido s Públi s, la cual deberá 
aplicarse en los términos que establecen los artículos 6, fra iones III y 75del 
ordenamiento legal antes invocado, de conformidad con l eñala en el Considerando 
Quintode esta resolución. 

---- CUARTO. De los elementos de juicio de que 	estaContraloría Interna, 
descritos en los Considerandos Primero, Segundo, Te 	ral 2 y Cuarto fracción II 
de esta resolución, respecto de las irregularidades q 	diere origen al presente asunto, 
se determina que la ciudadana NATALIA VALERIA 	ET GONZÁLEZ, quien en la 

„época de los hechos investigados se desempeñab 	ervidora pública con cargo de 
kietfa de,Unidad Departamental del Museo Nacion 	Revolución, en la Coordinación 
-de:, 	Histórico, Artístico y Cultural ad 	la Secretaría de Cultura de la 

, ,, 
Ciudad de,México, es administrativamente res ly• 	ble de la irregularidad identificada -5. 	. 
en el ons'iderando Cuarto fracción II de la pre,- r  resolución, de conformidad con los ,  

,4-azopárnientos lógico-jurídicos vertidos en dichei:: • ,siderando, lo anterior con fundamento 
sen el ártículo 64, fracción II, de la Ley Feder. i. 0;- Responsabilidades de los Servidores ip. 
lbúbird'os. 

---QUINM-/Se impone a la ciudadana N ALIA VALERIA GABAYET GONZÁLEZ, 
quen\,ey:,1,17época de los hechos se dese 	ñaba como servidor público con cargo de 
Jefa de'icfnidad Departamental del Museo 	cional de la Revolución, en la Coordinación 
de r'Pátrimonio Histórico, Artístico y Cul 	adscrita a la Secretaría de Cultura de la 
Ciudad de México, como sanción adni'.nativa, la consistente en SUSPENSIÓN DE 
SUELDO Y FUNCIONES POR UN P 050 DE QUINCE DÍAS, con fundamento en lo 
previsto por los artículos 53, fracción 	yYy4 de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, la cual de era ...licarse en los términos que establecen los 
artículos 56, fracciones III y 75 d orddr:miento legal antes invocado, de conformidad 
con lo señalado en el Consideran Qui 	de esta resolución. 	  

---- SEXTO. Notifíquese perso lmente 	presente resolución con firma autógrafa a los 
ciudadanos MIGUEL EN1 UEZ 	NCOSO yNATALIA VALERIA GABAYET 
GONZÁLEZ, lo anterior en 	minos d 	previsto por el artículo 64, fracción II de la Ley 
Federal de Responsabili 	es de los S^ idores Públicos. 	  
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al Titular de la Secretaría 
'rtículo 64, fracción II de la 
, con la finalidad de que 
CC. MIGUEL ENRÍQUEZ 

--- SÉPTIMO. Notifíquese personalmente la presente, solució 
de Cultura de la Ciudad de México, lo anterior en tér,inos del 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servido .ds Públi 
notifique al superior jerárquico las sanciones imp stas a I 
TRONCOSO y NATALIA VALERIA GABAYET G ZÁLE 

(ENTE: Cl/SCU/D/0028/2016 

OCTAVO. Remítase por oficio copia con fir 
Dirección de Situación Patrimonial de la Contra 
México, para que en el momento oportuno se 
sancionados. 

---- NOVENO. Notifíquese personalmente 
designada por la Dependencia en el prese 
del artículo 64, fracción II de la Ley Fedd I 
Públicos. 

autógra de la presente resolución a la 
ría Gen -al del Gobierno de la Ciudad de 
istre erél padrón de servidores públicos 

preseMe resolución a al representante 
procatimiento, lo anterior en en términos 
de mesponsabilidades de los Servidores 

	 • 
--- DÉCIMO.- Se hace del conocimiento dzi.  
NATALIA VALERIA GABAYET GONZAL 
podrán interponer a su elección los medio 
Ley Federal de Responsabilidades de los 

t. MIGUEL ENRÍQUEZ TRO OSO y 
'e en contra de la presente r Qución, 

pugnación que señala el artíc ici5 9'3'de la 
ores Públicos 

--- DÉCIMO PRIMERO.- Una vez agota 
presente asunto como total y definitivarn' 

ós trárhit 
cóncluido. 

rrespondientes, arbgvése el 

I cFNICIA.DA TANIA GÁ CÍA 
Ut 4 

CULTURA DE 'LA 

TGH/ohca/bms 
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Así LO RESOLVIÓ Y FIRMA FN F 
HEREDIA, CONTRALORA INTEFIN 
CIUDAD DE MÉXICO.  / 
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